CIRCULAR No. 86-2021

Asunto: Reiteración de las circulares emitidas con motivo de la pandemia consecuencia del virus COVID-19

A LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS Y AL PÚBLICO EN GENERAL

SE LES HACE SABER QUE:

El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 32-21 celebrada el 13 de abril de 2021, artículo LXVII, dispuso ante el aumento de casos de contagio producto del COVID-19, reiterar a todos a los despachos judiciales del país y al público en general las directrices que se han tomado con motivo de la pandemia, a fin de proteger la vida y salud del personal judicial y las personas usuarias.

	Circular 35-20
	Lineamientos institucionales que deben ser aplicados ante la llegada del CORONAVIRUS (COVID-19) al país.
	


	Circular 44-20
	Adición de disposiciones a la circular N° 35-2020 denominada “Lineamientos institucionales que deben ser aplicados ante la llegada del CORONAVIRUS (COVID-19) al país”.
	


	Circular 45-20
	Adición a la circular N° 35-2020 denominada “Lineamientos institucionales que deben ser aplicados ante la llegada del CORONAVIRUS (COVID-19).
	


	Circular 46-20
	Adición a la circular N° 35-2020 denominada “Lineamientos institucionales que deben ser aplicados ante la llegada del CORONAVIRUS (COVID-19
	


	Circular 49-20
	Adición de disposiciones a la circular N° 35-2020 denominada “Lineamientos institucionales que deben ser aplicados ante la llegada del CORONAVIRUS (COVID-19) al país
	


	Circular 66-20
	Marco regulatorio general para la tutela del derecho a la salud y la vida de las personas servidoras del Poder Judicial, personas usuarias y sus familias y garantizar la continuidad de los de servicios judiciales, con motivo de la emergencia sanitaria provocada por el virus COVID-19
	


	Circular 71-20
	Aclaración del punto 1.1.1.5. de la circular N° 66-2020

	


	Circular 73-20
	Protocolos para el ingreso de personas usuarias a las instalaciones del Poder Judicial y para limpieza de áreas.
	


	Circular 89-20
	Aclaración del punto 2.1. de la circular N° 66-2020

	


	Circular 97-20
	Protocolos para la utilización de salas de juicio, ingreso de personas usuarias y limpieza de áreas.	

	


	Circular 127-20
	Lineamientos generales para la atención de casos durante la emergencia del COVID-19

	


	Circular 130-20 
	Uso obligatorio de mascarillas o caretas para las personas que asistan a los diferentes despachos y oficinas del Poder Judicial, para su ingreso y permanencia. 
	


	Circular 147-20
	Medidas excepcionales tendientes a la protección y seguridad de las personas con discapacidad, en ocasión de la emergencia que atraviesa el país por el virus Covid-19.

	


	Circular 159-20
	Adición a la circular número 130-2020 denominada “Uso de mascarillas o caretas

	


	Circular 185-20
	Tiempo de restablecimiento de servicios luego de realizar el “Protocolo de limpieza y desinfección en instalaciones judiciales por COVID 19”
	


	Circular 205-20
	Actualización del protocolo DGH-007: Gestión Institucional de equipos de protección personal por COVID-19.
	


	Circular 248-20
	[bookmark: _Hlk54352934]Se restringe el uso de mascarillas con válvulas en la población judicial y usuaria del Poder Judicial, para prevenir el contagio de Covid-19.

	


	Circular 281-20
	Protocolo Sanitario DGH-002: Realización de Actividades Protocolarias en el Poder Judicial.
	


	Circular 197-20
	Protocolo para la Gestión Institucional de Equipos de Protección Personal por Covid 19.
	


	Circular 38-21
	Protocolo denominado “DGH-004: Condiciones de trabajo por COVID-19.”
A fin de orientar a las jefaturas, sobre las condiciones de trabajo que se deben tener para brindar el servicio, resguardando la salud de las personas trabajadoras.
	




De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 22 de junio de 2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos. 
Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial.

San José, 28 de abril de 2021.


Lic. Carlos T. Mora Rodríguez
Subsecretario General interino
Corte Suprema de Justicia


Ref.: 4225-2021

Andrea 
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CIRCULAR No. 46-2020 


Asunto: Adición a la circular N° 35-2020 denominada “Lineamientos 


institucionales que deben ser aplicados ante la llegada del CORONAVIRUS 


(COVID-19). 


 


A LOS DESPACHOS JUDICIALES DE PAÍS 


 


SE LES HACE SABER QUE: 


 


El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión extraordinaria N° 22-2020, 


celebrada el 15 de marzo de 2020, artículo Único, con análisis de las medidas tomadas por el 


Ministerio de Salud y demás autoridades de Gobierno por el avance del COVID 19 en Costa 


Rica,  una vez valorada la situación expuesta por las autoridades de salud, tomando en 


consideración la “Alerta amarilla” que se vive en el país y de conformidad con el artículo 6 


bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial, acordó, adicionar las siguientes de disposiciones a 


la Circular N° 35-2020 denominada “Lineamientos institucionales que deben ser aplicados 


ante la llegada del CORONAVIRUS (COVID-19) al país”:   


 


1.) Se suspenden las giras de trabajo en tanto legalmente sea factible. 


 2.) Se suspenden las actividades protocolarias así como las de capacitación 


presenciales, prevalecen las virtuales. 


3.) No se realizarán reuniones presenciales, en su lugar se utilizarán los medios 


tecnológicos con que cuenta la institución para ello.  


4.) Las jefaturas de las personas servidoras que arriben de un viaje al exterior, deberán 


disponer que teletrabajen en tanto se someten a los protocolos del Ministerio de Salud para 


descartar que estén contaminadas con el COVID-19.    En caso de que sus puestos no sean 


teletrabajables, se les deberá otorgar una licencia con goce de salario hasta por 5 días, en 


tanto las autoridades de salud definen su situación.   


5.) Los gimnasios de los diferentes edificios y el de la Ciudad Judicial deberán 


permanecer cerrados.   


6.) Deberá la Secretaría de la Corte emitir la circular correspondiente y el 


Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional darle la debida divulgación. 







De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 


22 de junio de 2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige 


esta materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos. Publíquese una sola 


vez en el Boletín Judicial. 


San José, 15 de marzo de 2020. 


 


 


 


 


Lic. Carlos T. Mora Rodríguez 


Subsecretario General interino 


Corte Suprema de Justicia 


 


Ref.: 3235-2020. 


spnr 
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CIRCULAR No. 49-2020 


 


Asunto:  Adición de disposiciones a la circular N° 35-2020 denominada 


“Lineamientos institucionales que deben ser aplicados ante la llegada del CORONAVIRUS 


(COVID-19) al país”. 


 


A LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS  


SE LES HACE SABER QUE: 


 


El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 23-20 celebrada el 13 de marzo 


de 2020, artículo II, ante las múltiples consultas y gestiones de una gran cantidad de personas 


servidoras judiciales, dispuso adicionar las siguientes disposiciones a la circular N° 35-2020 


denominada “Lineamientos institucionales que deben ser aplicados ante la llegada del 


CORONAVIRUS (COVID-19) al país”, a saber: 


 


“1.) Se modifica el punto 7 de la Circular de la Secretaría General de 


la Corte número 37-2020 de 10 de marzo en curso, para que en adelante se 


lea así: “Será responsabilidad de las jefaturas y coordinadores de 


despachos valorar las solicitudes de personas servidoras judiciales de 


optar por el teletrabajo, aunque no estén en la lista de puestos que se 


detallan en el punto 2), en el entendido que cuenten con el equipo y los 


medios tecnológicos para hacerlo, toda vez que el Poder Judicial se 


encuentra imposibilitado para proporcionarlos”. 


 


2.) Reiterar a las jefaturas y coordinadores de despachos que en caso 


de que en definitiva exista imposibilidad de autorizar el teletrabajo, acudan 


al mecanismo establecido en el punto 6) de la Circular número 44-2020 del 


12 de marzo en curso, que indica: “6.) Autorizar a las jefaturas para 


realizar cambios de horarios de forma temporal a todas aquellas personas 


que fungen en puestos no compatibles con teletrabajo, con el propósito de 


administrar correctamente el riesgo de contagio por hacinamiento en las 


oficinas”. 


 


3.) Se amplían los plazos de las medidas contenidas en las Circulares 


números 37, 44, 45 y 46, todas del 2020, hasta el 3 de abril del 2020, 


conforme lo dispuso la Corte Plena en sesión número 12-2020, celebrada 


el 16 de marzo de 2020, artículo XII.   


 


4.) Las personas meritorias deben cesar de inmediato sus labores en 


todos los despachos y oficinas judiciales del país. 


 


5.) Se aclara que las mujeres embarazadas están contempladas dentro 


de la población de riesgo (diabéticos, hipertensos, cardiópatas y personas 


con enfermedades respiratorias crónicas y cáncer, entre otras) para valorar 


la posibilidad que las jefaturas y los coordinadores de despacho les otorgue 


teletrabajo durante el periodo de la emergencia”. 


 







6) Conforme lo establecen los “Lineamientos generales para 


propietarios y administradores de centros de trabajo por coronavirus 


(COVID.19” emitidos por el Ministerio de Salud, es responsabilidad de las 


jefaturas y coordinadores de organizar espacial y temporalmente los 


despachos para que se respete la distancia de entre 1,0 y 1,8 metros entre 


las personas servidoras y también con y entre las personas usuarias, 


disminuyendo el aforo en 50%. Esto debe incluir los servicios donde se 


hace fila, para lo cual los oficiales de seguridad y otros funcionarios velarán 


para que esta distancia se cumpla. En relación con lo anterior, se les insta 


para que valoren la posibilidad de establecer horarios escalonados. 


 


7) Todos los permisos que se otorguen al amparo de las Circulares 


publicadas con ocasión de la emergencia provocada por el Covid-19 son 


sin sustitución, por lo que corresponderá al despacho u oficina judicial 


organizarse internamente para la debida prestación del servicio. 


 


8) Se advierte que el objetivo de estas medidas es que las personas 


permanezcan en su casa, por lo que su incumplimiento puede acarrear la 


apertura de causas disciplinarias. 


 


 


San José, 18 de marzo de 2020 


 


De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 


22 de junio de 2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige 


esta materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos. Publíquese una sola 


vez en el Boletín Judicial. 


 


 


 


Lic. Carlos Toscano Mora Rodríguez 


Subsecretario General interino 


Corte Suprema de Justicia 


 


 
 


Ref.: 3459-2020. 


Jonnathan Aguilar Gómez 
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CIRCULAR No. 66-2020 


Asunto: Marco regulatorio general para la tutela del derecho a la salud 


y la vida de las personas servidoras del Poder Judicial, personas usuarias 


y sus familias y garantizar la continuidad de los de servicios judiciales, 


con motivo de la emergencia sanitaria provocada por el virus COVID-


19 
 


 


A LOS DESPACHOS JUDICIALES DE PAÍS, ABOGADOS, ABOGADAS Y  


 


PÚBLICO EN GENERAL 


 


 


SE LES HACE SABER QUE: 


 


CONSIDERANDO 


I.- Que mediante Decreto Ejecutivo 42227-MS emitido el día 16 de marzo de 2020, 


dispuso declarar emergencia nacional con motivo de la emergencia sanitaria 


provocada por la enfermedad COVID-19. 


II.- Que la Corte Suprema de Justicia mediante acuerdo adoptado en sesión 


extraordinaria N° 18-2020, celebrada el 2 de abril de 2020, artículo Único, dispuso 


que todos los órganos jurisdiccionales, administrativos y auxiliares de justicia, 


deberán mantener la continuidad de los servicios, conforme a las directrices generales 


de funcionamiento establecidas por cada Comisión Jurisdiccional, junto con la 


Dirección de Planificación y de las Direcciones de apoyo administrativo y en 


coordinación con el Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función 


Jurisdiccional, lo anterior ajustado a lo que disponga el Ministerio de Salud.  


 


POR TANTO 


Este Consejo Superior en sesión extraordinaria virtual celebrada el 8 de abril de 2020, 


artículo I, dispuso lo siguiente: 


1.- Sobre las medidas a adoptar en la relación de servicio de las personas 


servidoras del Poder Judicial, en situación de riesgo con motivo de la 


declaratoria de emergencia: 


1.1.- Sobre la autorización de licencias con goce de salario en los casos calificados en 


que la prestación de labores implique riesgo para la vida, salud y seguridad de las 







personas colaboradoras y sus familias, así como las de sus compañeros y los usuarios 


de los servicios:   


1.1.1.- Se mantiene la autorización por el plazo definido por la Corte Plena o el 


Consejo Superior a las Jefaturas, Coordinadores, Titulares Subordinados, o a quien 


corresponda según la estructura orgánica de cada área de trabajo, a otorgar licencia o 


permiso con goce de salario a las personas servidoras judiciales que se mantengan 


laborando de manera presencial cuyos puestos no sean teletrabajables y que se 


encuentren en las siguientes condiciones:  


1.1.1.1.- Personas cuidadoras de algún enfermo con COVID-19 


1.1.1.2.- Personas servidoras judiciales que convivan con alguna persona sospechosa 


de tener el contagio del COVID-19 


1.1.1.3.- Personas servidoras judiciales que convivan o tengan contacto con una 


persona portadora del virus  


1.1.1.4.- Personas servidoras judiciales que presenten síntomas del virus, por el plazo 


hasta que la unidad sanitaria establezca que ya no existe riesgo de contagio. 


1.1.1.5.- Personas servidoras con factores de riesgo debidamente comprobado por el 


servicio médico de empleados o del respectivo Centro Médico de la Caja 


Costarricense de Seguro Social  


1.2.- Sobre la priorización en el otorgamiento de la posibilidad de laborar en la 


modalidad de teletrabajo para personas en situación de riesgo por su condición 


personal: 


1.2.- Se mantiene la autorización a las Jefaturas a otorgar prioridad en la posibilidad 


de laborar bajo la modalidad de teletrabajo, cuando la misma fuera compatible en sus 


funciones en los siguientes supuestos: 


1.2.1- Personas adultas mayores  


1.2.2- Personas con enfermedades preexistentes: diabetes mellitus, cardiopatías, 


hipertensas, enfermedades pulmonares (asma, EPOC), cáncer, inmunosupresión.  


1.2.3- Personal con síntomas de “gripe” o “resfrío” hasta que se recuperen o que 


consulten, a la sede del Ebais más cercano para descartar un caso sospechoso. 


1.2.4-. Las mujeres embarazadas o en periodo de lactancia. 







1.3.- Si las personas que están “resfriadas” refieren que han estado en contacto ([2]) 


con personas que fueron diagnosticadas como casos sospechosos, probables o 


confirmados de Coronavirus (COVID-19), o que en los 14 días previos visitaron áreas 


de riesgo de transmisión de este virus 


(https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lista_oficial_pai


ses_casos_autoctonos_covid19.pdf), deberán acudir al Ebais más cercano para 


hacerse la valoración médica respectiva.  


1.4.- Cada oficina y despacho del Poder Judicial que tenga personas servidoras 


judiciales en las situaciones indicadas, deberán respetar la confidencialidad propia que 


establece la normativa en materia de salud.  


Representa una excepción a esta disposición el reporte que deberá hacer la jefatura 


ante el  Servicio de Salud institucional, al correo electrónico servicio_salud@poder-


judicial.go.cr, mediante el formulario denominado “Registro de Incidencias del 


COVID-19”, elaborado para estos fines.  


1.5.- Las personas servidoras judiciales a las cuales se les otorgará licencia o permiso 


con goce de salario, que se encuentren en los supuestos indicados en los puntos 1.1. y 


1.2. del presente acuerdo, excepto las personas embarazadas o en estado de lactancia, 


deberán aportar ante la jefatura documento idóneo del servicio médico en donde 


constate que tienen síntomas sospechosos o probables, o en su defecto la 


documentación de la persona con las que conviven, de lo cual las jefaturas llevarán el 


control respectivo. 


1.6.- Todos los permisos que se otorguen con ocasión de la emergencia provocada por 


el Covid-19 deberá ser considerado sin sustitución, por lo que corresponderá al 


despacho u oficina judicial organizarse internamente para la debida prestación del 


servicio. 


2.- Sobre la regulación de prestación de servicios durante el período correspondiente 


a la declaratoria de emergencia a fin de proteger la salud y vida de las personas 


servidoras y garantizar la continuidad del servicio: 


2.1.- Sobre la regulación de horarios en el período correspondiente a la 


declaratoria de emergencia  


 
[2]Se define como contacto a: *Cualquier persona que haya proporcionado cuidados a una ETI especial o caso sospechoso, 
probable o confirmado mientras el caso presentaba síntomas: trabajadores sanitarios que no han utilizado las medidas de 
protección adecuadas, miembros familiares o personas que tengan otro tipo de contacto físico similar.  *Cualquier persona 
que haya estado en el mismo lugar que una ETI especial o caso sospechoso, probable o confirmado mientras el caso 
presentaba síntomas, a una distancia menor de 2 metros (ej. convivientes, visitas); *Se considera contacto estrecho en un 
avión, a los pasajeros situados en un radio de dos asientos alrededor de un caso sospechoso mientras el caso presentaba 
síntomas y a la tripulación que haya tenido contacto con dichos casos.  
 



https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lista_oficial_paises_casos_autoctonos_covid19.pdf

https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lista_oficial_paises_casos_autoctonos_covid19.pdf





Se mantienen las siguientes disposiciones:  


2.1.1.-Se autoriza a las jefaturas para realizar cambios de jornada de trabajo de forma 


temporal a todas aquellas personas que fungen en puestos no compatibles con 


teletrabajo, con el propósito de administrar correctamente el riesgo de contagio por 


hacinamiento en las oficinas. Lo anterior, conforme las disposiciones que se indicarán 


en los siguientes puntos. 


2.1.2.- Los horarios presenciales se realizarán bajo las siguientes disposiciones: 


2.1.2.1.- Horario de atención al público es ordinario: 7:30 a.m a las 4:30 p.m, con las 


salvedades existentes en zonas regionales y jurisdicciones específicas y las 


excepciones ordinarias. 


2.1.2.2.- En casos excepcionales en que por las características o funciones del 


despacho, no se pueda cumplir con la regulación de cantidad máxima de presencia de 


personas en un mismo despacho u oficina, según lo establecido por el Ministerio de 


Salud, este Consejo autorizará jornadas de 6:00 a.m. a 12:00 md y de 12:00 md a 6:00 


p.m., a solicitud de la respectiva Jefatura, Coordinador o titular subordinado. Lo 


anterior, bajo las siguientes condiciones: 


2.1.2.2.1- La anterior medida se otorgará siempre que dicha medida no implique una 


afectación grave al servicio público y siendo responsabilidad del titular subordinado 


a cargo del despacho u oficina, la distribución equitativa de los servidores a fin de que 


las labores se mantengan dentro de la totalidad del horario de apertura del despacho 


judicial  


2.1.2.2.2- Las personas trabajadoras a las que se les aplique reducción de jornada no 


podrán laborar jornada extraordinaria. 


2.1.2.2.3.- La presente medida no aplicará a aquellos servidores que se encuentren 


laborando en la modalidad de teletrabajo. 


2.1.2.2.4.- La atención a las personas usuarias se mantendrá en el horario dispuesto 


en esta circular para todo efecto. 


2.1.3.- Los horarios de los servidores bajo la modalidad de teletrabajo se realizarán en 


horario ordinario y con cuotas pre-establecidas.  


2.2.- Sobre la suspensión de las actividades riesgosas con motivo de la prestación 


de los servicios propios del Poder Judicial, durante el período correspondiente a 


la declaratoria de emergencia: 


2.2.1.- Se mantiene la suspensión de las siguientes actividades: 


2.2.1.1.- Las giras de trabajo en tanto sea legalmente necesarias. 







2.2.1.2.- Las actividades protocolarias así como las de capacitación presenciales, 


prevalecen las virtuales. 


2.2.1.3.- Las reuniones presenciales, en su lugar se utilizarán los medios tecnológicos 


con que cuenta la institución para ello. Se exceptúa aquellas que sean estrictamente 


necesarias para la coordinación o atención de emergencias. 


2.2.1.4.- El uso de los gimnasios de los diferentes edificios y el de la Ciudad Judicial.  


2.2.1.5.- Se mantiene la cancelación de las citas referentes a las tomas de muestras 


para investigación de paternidades. 


2.2.1.6.- Con relación a las audiencias en los correspondientes órganos 


jurisdiccionales se dispone lo siguiente: 


2.2.1.6.- Se mantiene la suspensión de las audiencias orales tanto por parte de 


tribunales unipersonales y colegiados, con las siguientes excepciones: 


 2.2.1.6.1- Materia de violencia doméstica y pensiones alimentarias. 


 2.2.1.6.2- Adopción de medidas cautelares en cualquier materia, cuando fuere 


necesario realizar una audiencia oral. 


 2.2.1.6.3- En materia penal, se exceptúan las relacionadas con vencimientos de 


plazos de medida cautelar de prisión preventiva o las de cambio de medidas cautelares 


y los debates programados con persona privada de libertad. 


 2.2.1.6.4- En todos los casos no indicados en donde a criterio de la persona 


decisora (jurisdiccional o administrativa), la no realización de la audiencia pueda 


poner en riesgo, la vida, la salud, la libertad de las personas o el interés superior de 


personas en situaciones de vulnerabilidad. 


 2.2.1.6.5- En aquellos casos en que eventualmente pudiese llegar a operar una 


prescripción o caducidad por la no realización de la respectiva audiencia, el tribunal 


(jurisdiccional o administrativo) resolverá lo pertinente. 


2.2.1.6.6- En aquellos casos en que existan audiencias iniciadas se deberá 


continuar hasta su finalización. 


2.2.1.7.- Se mantiene el espacio en la agenda cronos se crea un nuevo motivo de 


suspensión llamado: Circular 47-2020, para indicar la suspensión de las audiencias 


por parte de todas las oficinas judiciales que así lo requieran. 


2.2.1.8. En aquellos casos donde se pueda utilizar medios tecnológicos, que no 


requieran la presencia física de las partes y testigos en los edificios judiciales. 







2.2.1.9.- Lo anterior sin perjuicio de las disposiciones que de manera concreta acuerde 


la Corte Suprema de Justicia o este Consejo, en el caso de jurisdicciones en particular, 


conforme a las correspondientes regulaciones normativas.    


2.3.- Sobre la regulación de la prestación de servicios bajo la modalidad de 


teletrabajo durante el período de la emergencia: 


Se establecen las siguientes disposiciones con respecto a la prestación de servicios 


bajo la modalidad de teletrabajo: 


2.3.1.- Todos aquellos servicios que no se presenten bajo la modalidad presencial 


mínima necesaria para garantizar la continuidad de las actividades del Poder Judicial, 


deberán ser realizados bajo la modalidad de teletrabajo, siempre y cuando esta fuera 


compatible con la naturaleza y condiciones de las labores a realizar.    


2.3.2.- Será responsabilidad de las jefaturas y coordinadores de despachos valorar la 


procedencia de otorgar teletrabajo a los servidores a su cargo, en el entendido que 


cuenten con el equipo y los medios tecnológicos para hacerlo, cuando el Poder 


Judicial no cuente con la disponibilidad de los mismos. 


2.3.3.- Es obligación de cada Jefatura y coordinación y en general de cada titular 


subordinado, adoptar las medidas y controles necesarios en cuanto a la asignación, 


distribución y seguimiento de las labores que desarrollen las personas servidoras bajo 


la modalidad de teletrabajo.   


2.3.4.- Las jefaturas deberán comunicar al correo electrónico de la Comisión de 


Teletrabajo: Comision_Teletrabajo@poderjudicial o a las instancias designadas para 


seguimiento y control general, el detalle de las personas a quienes de conformidad 


con los incisos 2 y 3 se les autorizó la modalidad de teletrabajo. 


2.3.5.- La labor de teletrabajo asignada con motivo de la situación de emergencia 


posee un carácter temporal y no generan en la persona servidora judicial derecho o 


beneficios permanentes, por lo que podrá ser revisada si se estima un cambio de 


circunstancias o el incumplimiento de metas o cargas de trabajo por la personas 


servidora o se ausente de su domicilio de manera injustificada de manera comprobada. 


Sin perjuicio de las acciones disciplinarias que tendrá que enfrentar la persona 


servidora que incurra en esa conducta. 


2.3.6.- La persona teletrabajadora regulada bajo la modalidad por horario establecido 


en el punto 2.1.2.1.; debe estar disponible dentro de la jornada laboral para atender 


asuntos de su jefatura, compañeros y usuarios y relacionados con sus funciones, por 


medio del correo electrónico, teléfono fijo, teléfono móvil, Internet y cualquier otro 


medio que permita la comunicación. 







2.3.7.- En razón de lo anterior la personas servidora deberá estar disponible con el fin 


de de permitir un adecuado intercambio de información, su supervisión; así como de 


recibir las instrucciones correspondientes o ejecutar tareas urgentes; y que puedan 


atender en tiempo real todas las solicitudes de información o consultas que reciben de 


su Jefatura por los medios mencionados. 


2.3.8.- En ninguna circunstancia la persona teletrabajadora podrá obviar su obligación 


de acudir a su Centro de Salud más cercano si presenta signos sospechosos según lo 


recomienden las autoridades de Salud. 


2.3.9.- Durante el periodo de teletrabajo las Jefaturas deberán considerar los permisos 


necesarios para que acudan a las atenciones médicas. 


2.3.10.- En aquellos casos en que una persona servidora no preste servicios de manera 


presencial y tampoco pueda ejercer su labor bajo la modalidad de teletrabajo, se le 


concederán vacaciones por el período correspondiente. 


2.3.11.- La modalidad de teletrabajo podrá ser realizada total o parcialmente en 


combinación con presencial, si así fuere necesario para un mejor servicio al usuario 


interno o externo. 


2.3.12.- En el eventual caso de que una persona que realice servicios presenciales o 


teletrabajables no pueda continuar con dichas modalidades, incluido que no haya 


labores para asignar, se le concederá vacaciones por el resto del período hasta el día 


que se disponga en las correspondientes circulares. 


2.3-13.- En caso de ser estrictamente necesario para la atención de la emergencia se 


podrán revocar las vacaciones asignadas a uno o varios funcionarios, a efecto de 


asegurar los bienes jurídicos tutelados indicados en el aparte anterior.   


2.3-14 Las jefaturas y las personas Juezas Coordinadores, de las personas servidoras 


que arriben de un viaje al exterior, deberán disponer que teletrabajen en tanto se 


someten a los protocolos del Ministerio de Salud para descartar que estén 


contaminadas con el COVID-19. En caso de que sus puestos no sean teletrabajables, 


se les deberá otorgar una licencia con goce de salario hasta por 5 días, en tanto las 


autoridades de salud definen su situación. 


3.- Sobre las disposiciones sanitarias en los despachos del Poder Judicial con 


motivo de la declaratoria de emergencia: 


Se mantienen las siguientes disposiciones sanitarias de acatamiento obligatorio: 


3.1.- Es responsabilidad de las jefaturas y coordinadores de organizar espacial y 


temporalmente los despachos para que se respete la distancia de 1,8 metros entre las 


personas servidoras y también con y entre las personas usuarias. En relación con lo 







anterior, se podrá implementar las medidas en cuanto a los horarios establecidas en la 


presente circular, de ser necesario.  


3.2.- La responsabilidad de adoptar medidas en cuanto a la distancia entre personas, 


incluye a los usuarios en los servicios donde se hace fila y con respecto a los servidores 


en el área de atención al público o manifestación, para lo cual los oficiales de 


seguridad y otros funcionarios estarán obligados a cumplir la presente disposición. 


3.3.- Únicamente tendrán acceso a los edificios judiciales aquellas personas que sean 


requeridas para diligencias, actuaciones judiciales o deban realizar otros trámites, no 


así sus acompañantes, salvo que se trate de adultos mayores, personas menores de 


edad, con discapacidad o víctimas en estado de vulnerabilidad.  


3.4.- En aquellos casos en los que el Oficial de Seguridad detecte que la persona 


usuaria presenta síntomas respiratorios como tos y/o estornudos le proporcionará 


mascarilla, la cual deberá utilizar durante sus trámites dentro de las edificaciones 


judiciales. En caso de irrespetar el protocolo, será retirado del edificio por los 


miembros de seguridad. 


3.5.- Las personas juzgadoras que dirigen juicios o debates restringirán la asistencia 


del público, en tanto esto sea legalmente posible.   


3.6.- No se autorizarán viajes de trabajo al exterior a personas servidoras.  


3.7.- No se permitirá el ingreso de personas externas, a las áreas de soda o comedor 


que se ubican en los edificios del Poder Judicial. 


4.- Sobre el mantenimiento de las disposiciones generales en materia sanitaria 


adoptadas por este Consejo: 


Se mantienen las siguientes disposiciones sanitarias adoptadas por este Consejo:  


 


1. Acciones del Servicio de Salud en relación con el 


manejo de la información 


• Implementar una actualización periódica de las alertas 


sanitarias, situación epidemiológica a nivel nacional, medidas de 


prevención en el hogar y lugar de trabajo, información general 


relacionada con el coronavirus.  Dicha información será difundida a 


través de:  


o Correo electrónico (como medio oficial institucional),  


o Facebook del Servicio de Salud,  


o Página web del Servicio de Salud,  


o Mensajes de texto   







• Garantizar que a nivel institucional toda información que 


se divulgue relacionada con el COVID-19, deberá contar con el visto 


bueno del Servicio de Salud y que el único órgano autorizado para 


realizar comunicaciones relacionadas con el tema corresponde a 


dicho Subproceso. 


• Valorar, según disponibilidad de personal, la divulgación 


de la información general (definición, medios de transmisión, 


síntomas, prevención) de manera presencial en las oficinas por parte 


de personal calificado (profesional en medicina o enfermería o 


personal que haya sido capacitado en el tema), de manera que pueda 


reducirse el miedo y ansiedad que puede generarse, mantener 


informada a la población judicial y resolver dudas que se presenten. 


Dicha divulgación se realizaría únicamente en la fase previa a que se 


generen alertas por parte del Ministerio de Salud.   


• Colocar en lugares visibles y servicios sanitarios los 


afiches “cómo lavarse las manos con agua y jabón” y “forma correcta 


de toser y estornudar”. 


• Se recomienda mantener una buena alimentación para 


mejorar las defensas del organismo.  


• Realizar reuniones conjuntas con Jefaturas 


Administrativas de Defensa Pública, Ministerio Público, OIJ, Centro 


de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función 


Jurisdiccional para informar los lineamientos establecidos a nivel 


Institucional por parte de los Servicios de Salud. Esta actividad estará 


siendo coordinada por la Subdirección de Desarrollo Humano, de la 


Dirección de Gestión Humana, 


• Mantener informado al Consejo Superior, de manera 


quincenal, en relación con las acciones implementadas por los 


Servicios de Salud a nivel nacional, lo cual se realizará por medio de 


la Administración de los Servicios de Salud. 


• Valorar la implementación de un chat con un profesional 


en salud calificado, en un horario determinado con el fin de resolver 


de manera más pronta las dudas que surjan en el tema. 


• Implementar una campaña informativa automática al 


ingresar a la computadora, tal como se realizó con el Reglamento 


“Regulación para la Prevención, Identificación y la Gestión 


Adecuada de los Conflictos de Interés en el Poder Judicial”.  Estas 


dos últimas serían coordinadas directamente con la Dirección de 


Tecnología de la Información. 


• Generar panfletos informativos para los pacientes. 


• Elaborar un protocolo de atención para definir con 


claridad la cadena de servicio en los recintos de cada Servicio de 







Salud existente, para la atención de las personas pacientes durante el 


periodo de prevención y alerta por el COVID-19. 


• Aplicar los ajustes al servicio de conformidad con el 


protocolo elaborado y comunicarlos a la población.  


2. Acciones del Servicio de Salud para reporte de 


información a las autoridades de salud 


• Cada Servicio de Salud deberá realizar el reporte de 


casos sospechosos o ETI especial al Ministerio de Salud de manera 


oportuna (de manera inmediata) según los lineamientos establecidos 


en el “Protocolo de los Servicios de Salud para el manejo de cuadros 


respiratorios”[1]. 


o Personal del centro de trabajo identificado que presente 


uno o más de los síntomas de la enfermedad y que además haya 


visitado áreas de riesgo de transmisión de la enfermedad 


(https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/


lista_oficial_paises_casos_autoctonos_covid19.pdf) o que haya 


estado en contacto con casos confirmados o sospechosos de 


Coronavirus. 


3. Medidas para la implementación de las acciones en 


los Servicios de Salud 


• Cada Servicio de Salud, de acuerdo al protocolo deberá 


establecer los roles y responsabilidades de cada persona que 


conforma el grupo de trabajo (recepción, enfermería, profesional en 


medicina, profesional en psicología, profesional en odontología, 


asistentes dentales) con el fin de abordar a los pacientes reduciendo 


el riesgo de contagio. 


• El personal deberá reunirse periódicamente con el fin de 


dar seguimiento al cumplimento del “Protocolo de los Servicios de 


Salud para el manejo de cuadros respiratorios”, mejoras que puedan 


realizarse en la atención y derivación de casos, valorar el desempeño 


del grupo de trabajo e informarse sobre el estado de la situación a 


nivel internacional, nacional e institucional. 


• Deberá llevarse un registro de ETI especial, casos 


sospechosos, casos probables y casos confirmados en el cual se 


incluya: 


o Nombre de la persona 


o Datos de contacto de la persona 


o Lugar de residencia 


 
[1]Los casos detectados tanto sospechosos como ETI especiales deberán ser notificados al sistema 


de vigilancia epidemiológica según lo establecido en el decreto de vigilancia de la salud al área 
Rectora del Ministerio de Salud respectiva. También es necesario copiar esta notificación a los 


correos: alertasrsi.costarica@misalud.go.cr 


MS.emergencias@misalud.go.cr 



https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lista_oficial_paises_casos_autoctonos_covid19.pdf

https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lista_oficial_paises_casos_autoctonos_covid19.pdf
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o Fecha de la primera y la última exposición o fecha de 


contacto con el caso confirmado o probable 


o Fecha de inicio de los síntomas (fiebre o síntomas 


respiratorios) 


o Contactos de la persona (según la definición establecida 


en ese protocolo) 


4. Acciones relacionadas con la prevención y reducción 


de contagio por parte de la Administración de los Servicios de 


Salud 


• Proveer el equipo de protección personal (mascarillas, 


guantes, entre otros) y demás insumos que sean requeridos a las 


personas profesionales en salud que atienden personas con síntomas 


respiratorios. 


• Canalizar de manera pronta la publicación de la 


información por divulgar a la población judicial. 


• Coordinar con los Servicios de Salud la información 


necesaria para los informes al Consejo Superior. 


 


5. Acciones por implementar por parte del 


Departamento de Servicios Generales y personal de limpieza 


interno y contratado 


• El personal destacado en labores de limpieza de oficinas 


deberá desinfectar al menos tres veces al día, todas las áreas de 


recepción, incluyendo las butacas. Para lo cual se recomienda utilizar 


un desinfectante común, alcohol de 70º o disolución de cloro 


comercial “3 gotas por litro de agua” u otro desinfectante eficiente 


disponible. 


• El personal de  limpieza y aseo está en la obligación de 


conocer los principios básicos de limpieza los cuales son: de arriba 


hacia abajo: iniciando por techos, lámparas empotradas, paredes, 


puertas y de último suelo; de adentro hacia afuera: iniciando por el 


lado opuesto de la entrada; de lo limpio a lo sucio: iniciar de lo más 


limpio a lo más contaminado y del centro a la periferia: se aplica 


cuando la superficie es muy extensa.  


• En Despachos u Oficinas en los cuales se brinde atención 


de personas pacientes, el profesional en salud brindará la orientación 


respectiva al personal de limpieza en relación con las medidas 


higiénico-sanitarias por implementar para reducir la transmisión de 


virus. 


• El personal de limpieza deberá utilizar guantes y 


mascarilla durante la desinfección de áreas comunes.  


6. Acciones que deben implementarse en todas las 


Oficinas Judiciales y Administraciones Regionales 







• Realizar acciones informativas y educativas al personal 


de la oficina. 


• Todo el personal judicial debe evitar dar la mano, besar 


y visitar personas enfermas con síntomas respiratorios.  


• Las Jefaturas o la persona designada por ésta deberá 


remitir a los Servicios de Salud el listado, según el formato 


establecido (ver anexo 1) los datos de las personas que se 


diagnostiquen como caso sospechoso o positivo por COVID-19, que 


hayan sido valorado en los Centros de Salud de la CCSS, y que hayan 


sido de su conocimiento.  


• Evitar la realización de actividades o eventos masivos 


como ferias, durante el tiempo que se mantengan las alertas 


nacionales e internacionales por el COVID-19. 


• Realizar acciones informativas a las personas usuarias en 


las salas de espera en relación con “forma correcta de toser y 


estornudar” e incentivar el uso de la mascarilla en las personas 


usuarias que presenten tos o estornudos. 


• Instalar en las ventanillas de atención a usuarios, 


mamparas de división entre usuario y la persona servidora, sin 


perjuicio de la obligación de limpieza constante requerida.  


• Respetando las disposiciones que establece la ley en 


relación con los juicios, se recomienda realizarlos únicamente con las 


partes interesadas, sin presencia de público, evitando en la medida de 


lo posible el hacinamiento.  Si alguna de las partes presenta síntomas 


respiratorios deberá utilizar mascarilla durante todo el tiempo que 


demore la audiencia. 


• Promover la limpieza y desinfección con un 


desinfectante común, alcohol de 70º o disolución de cloro comercial 


“3 gotas por litro de agua” al menos dos veces al día, instrumentos y 


equipos de trabajo (teléfonos, teclados, mouse, materiales didácticos 


y cualquier superficie con la que se tenga contacto permanente). 


• Evitar compartir equipos de trabajo como teclados, 


mouse, teléfonos, bolígrafos, etc.  En caso de que sea requerido por 


la disposición de espacio en la oficina, el personal deberá limpiar y 


desinfectar el equipo de trabajo cuando lo vaya a utilizar, con el fin 


de reducir el riesgo de propagación de cualquier virus. 


• Mantener los lugares del centro de trabajo ventilados, sin 


crear corrientes bruscas de aire con los ventiladores.  En el caso de 


requerir utilizar abanicos, deben orientarse hacia las paredes para que 


favorezcan la circulación de aire, sin que faciliten la propagación de 


virus. 







• No desarrollar actitudes xenofóbicas o discriminatorias 


sobre personas que presentan o han presentado síntomas de “gripe” o 


“resfrío” o que hayan sido diagnosticados como casos de Coronavirus 


(Covid-19).  


• No fumar ni vapear.  


• No visitar personas enfermas o con síntomas de gripe o 


resfrío.  


• Extremar las medidas de lavado de manos:  


o Antes y después de comer, después de atender a personas 


usuarias 


o Después de tocar objetos como: teléfonos, celulares, 


carros de supermercado, viajar en autobús, uso de computadoras, 


firma de asistencia electrónica digital,  entre otras.  


o Después de volver de la calle.  


o Después de toser o estornudar.  


o Recordar que el tiempo adecuado para un lavado de 


manos eficaz, siguiendo el protocolo adecuado, es de 40-60 


segundos, el mismo que se tarda cantando la canción “Cumpleaños 


Feliz”.  


• Utilizar toallas de papel o papel higiénico al estornudar 


o toser.  


• Si no se tiene toallas desechables utilizar el antebrazo al 


toser.  


• Limpiar frecuentemente las superficies que puedan 


contaminarse con secreciones respiratorias.  


• En caso de utilizar mascarilla, descartarla diariamente o 


cuando esté húmeda.  


• No escupir en el suelo.  


• Limpiar adecuadamente con un desinfectante las 


superficies que se utilizaran para el consumo de alimentos. 


• No consumir carnes crudas.  En el caso de frutas, 


verduras y vegetales deben lavarlos adecuadamente previo a su 


consumo. 


• En el caso de choferes de vehículos, se recomienda 


implementar medidas de higiénico-sanitarias frecuentes en 


superficies de uso común.  Evitar el uso de aire acondicionado si 


transporta personas con síntomas respiratorios. 


 


7. Recomendaciones para el uso de la mascarilla 


El uso de una mascarilla clínica es una de las medidas 


profilácticas para limitar la propagación de determinadas 


enfermedades respiratorias, entre ellas la infección por el coronavirus 







(Covid-19), en las zonas afectadas. Sin embargo, una mascarilla no 


proporciona por sí sola suficiente protección y deben tomarse otras 


precauciones igualmente importantes (lavado manos, por ejemplo). 


Si se usa una mascarilla, es fundamental utilizarla y desecharla 


correctamente para que sea eficaz y para evitar que aumente el riesgo 


de transmisión asociado con el uso y la eliminación incorrectos.  Las 


mascarillas de tela (por ejemplo, de gasa o de algodón) no se 


recomiendan en ninguna circunstancia. 


Recuerde que la mascarilla es de uso personal por lo que no se 


deben compartir. 


Cuando usarla: 


• No es necesario que las personas que no presenten 


síntomas respiratorios usen mascarillas, ya que no se ha demostrado 


que protejan a las personas que no están enfermas. 


• Úsela si está tosiendo o estornudando.  


• Las personas sanas pueden usar una mascarilla solo si 


están cuidando a una persona con sospecha de infección por COVID-


19. 


• Las mascarillas son efectivas solo cuando se usan en 


combinación con la higiene frecuente de manos. 


Cómo usarla, quitársela y desecharla: 


• Antes de colocarse una mascarilla, revise que se 


encuentre en buen estado y realice la higiene de manos con un 


desinfectante para manos a base de alcohol o agua y jabón. 


• Cúbrase la boca y la nariz con la mascarilla y asegúrese 


de que no haya espacios entre su cara y la mascarilla. 


• Evite tocar la mascarilla mientras la usa; si lo hace, 


realice la higiene de manos con un desinfectante para manos a base 


de alcohol o agua y jabón. 


• Reemplace la mascarilla con una nueva tan pronto como 


esté húmeda y no reutilice las mascarillas de un solo uso. 


• Para quitarse la mascarilla: 


o Quítela por detrás (no toque el frente de la mascarilla) 


o Deseche inmediatamente en un contenedor cerrado 


o Realice la higiene de las manos con un desinfectante a 


base de alcohol o con agua y jabón. 


8. Medidas de control en la dinámica de trabajo 


• Las jefaturas y personal de la oficina deberán velar 


porque las personas con síntomas respiratorios realicen una técnica 


correcta al toser y estornudar y utilicen mascarilla hasta tanto se haya 


descartado COVID-19. 







• Las jefaturas deberán velar porque el personal del centro 


de trabajo cumpla con las responsabilidades en cuanto a medidas de 


higiene e información de síntomas respiratorios. 


9. Medidas generales por acatar la población judicial 


con síntomas respiratorios 


Si la persona tiene síntomas respiratorios, pero no corresponde 


a un “caso sospechoso”, “probable” o “confirmado” debe: 


• Evitar dar la mano, besar y visitar personas.  


• Evitar tocarse los ojos, la boca o la nariz 


innecesariamente.  


• No fumar ni vapear.  


• No auto medicarse.  


• Consumir abundantes líquidos.  


• Seguir todas las recomendaciones higiénicas ya 


mencionadas.  


• Mantenerse en “aislamiento domiciliar” durante los días 


que el médico indique.  


• Cumplir con las indicaciones de “aislamiento” 


oficializadas por el Ministerio de Salud (ver apartado 


“Recomendaciones para el aislamiento domiciliar”).  


• Seguir las instrucciones suministradas por el Servicio de 


Salud.  


• Seguir el protocolo definido por el Ministerio de Salud 


para estos casos. 


• Cuando las manos estén visiblemente sucias, lávese las 


manos con agua y jabón durante al menos 30 segundos (o tararee la 


canción cumpleaños feliz de principio a fin dos veces) bajo el agua 


corriente y seque sus manos. 


• Cuando las manos no estén visiblemente sucias, puede 


frotar las manos con una solución a base de alcohol durante 20 


segundos o lávese las manos con agua y jabón. 


• Si no tiene disponible un pañuelo de papel, puede toser o 


estornudar en el extremo de las mangas/ cara interna del codo 


flexionado. 


• Realice la higiene de las manos inmediatamente después 


de tirar el pañuelo de papel usando una solución a base de alcohol o 


jabón y agua. 


• Evitar las aglomeraciones y no permanecer con 


frecuencia en espacios cerrados y abarrotados. 


• Mantener al menos un metro de distancia de cualquier 


persona con síntomas respiratorios de infección por 2019-nCoV (por 


ejemplo, tos y estornudos). 







10. Recomendaciones para el aislamiento domiciliar: 


a) Para la persona enferma:  


• Ubicar al enfermo(a) en un cuarto, habitación o aposento 


separado de las demás personas del domicilio y lo más lejos posible 


de las áreas comunes.  


• Mantener siempre cerrada la puerta de la habitación o 


aposento del enfermo.  


• Preferiblemente siempre y cuando sea posible, asignar 


un baño para uso exclusivo del enfermo. Cuando no sea posible, 


limpiar el baño con desinfectante cada vez que el enfermo lo utilice.  


• Utilizar toallas de papel para el secado de manos. De no 


ser posible, asignar un paño exclusivo para el enfermo.  


• Bañarse diariamente con agua tibia y abundante jabón.  


• Utilizar ropa limpia todos los días.  


• Preferiblemente cambiar la ropa de la cama todos los 


días.  


• Durante el tiempo que el enfermo se mantenga solo en la 


habitación, no es indispensable que permanezca con la mascarilla 


puesta, pero deberá utilizarla siempre que alguna persona ingrese 


para asistirla.  


• Utilizar siempre el “protocolo del estornudo y la tos” y 


el del “lavado de manos”.  


• Salir de la habitación únicamente por motivos de fuerza 


mayor y, utilizando todo el tiempo una mascarilla (“quirúrgica”).  


• Salir del domicilio solamente para recibir atención 


médica en un centro de salud, previa coordinación con el personal del 


centro. Desde que sale hasta que vuelva, debe utilizar la mascarilla. 


• No recibir visitas.  


• Evitar contacto con mujeres embarazadas, niños (as), 


adultos mayores, personas inmunosuprimidas o con enfermedades 


crónicas.  


• Guardar reposo, hidratarse con abundantes líquidos y no 


consumir tabaco.  


• No automedicarse.  


b) Para la persona cuidadora:  


• Evitar salir del domicilio siempre que sea posible.  


• Utilizar estrictamente los protocolos de “estornudo y tos” 


y de “lavado de manos”.  


• Evitar entrar en contacto directo con el enfermo.  


• Utilizar mascarilla idealmente la N95 siempre que se 


acerque al enfermo.  


• Tomarse la temperatura, al menos, dos veces al día.  







• Comunicarse inmediatamente con el Área de Salud de la 


CCSS si inicia síntomas sospechosos tales como: fiebre, tos, dolor de 


garganta, secreción o congestión nasal, dolor de músculos y/o 


articulaciones.  


• Lavarse las manos frecuentemente con una solución 


hidroalcohólica si las manos no parecen sucias, y con agua y jabón si 


están visiblemente sucias. 


• Mantener la máxima distancia posible con las personas 


sanas (al menos 1 metro). 


c) Medidas higiénicas en el domicilio:  


• Mantener bien ventiladas las áreas comunes del 


domicilio (comedor, cocina, baños, sala y otros).  


• Extremar las medidas de limpieza en todo el domicilio, 


utilizando desinfectantes comunes sobre los pisos y superficies 


(muebles, ventanas, perillas de las puertas, otros).  


• Asignar un basurero exclusivo para depositar los 


desechos de la persona enferma.  


• Mantener limpias todas las superficies del cuarto 


utilizando un desinfectante común.  


• No compartir con la persona enferma: sábanas, 


almohadas, cubiertos, platos, vasos ni ninguna otra pertenencia 


personal.  


• Separar la ropa de la persona enferma (incluyendo la 


ropa de cama y los paños) de la ropa de las demás personas del 


domicilio, y lavarla diariamente con detergente común. 


Posteriormente ponerle a secar al aire libre, preferiblemente al sol. 


Siempre que sea posible, se recomienda que la ropa se seque a 


máquina.  


• Separar los utensilios de cocina de los de las demás 


personas del domicilio y lavarlos también por separado con agua y 


jabón para platos común.  


11. Recomendaciones para personal judicial que atiende 


a personas usuarias externas 


• Evite el contacto cercano (menor a 1 metro) con personas 


que tienen fiebre y tos. 


• Lávese las manos frecuentemente con agua y jabón o 


límpielas con un gel a base de alcohol. 


• Evite tocarse los ojos, la boca y la nariz. 


• Al toser y estornudar, cubra la boca y nariz con la cara 


interna del codo o un pañuelo desechable.  Deseche el pañuelo 


inmediatamente después y límpiese las manos. 







• Si decide usar una mascarilla, asegúrese de cubrirse la 


boca y la nariz.  Evite tocar la mascarilla una vez que esté colocada. 


• Realizar acciones informativas a las personas usuarias en 


las salas de espera en relación con “forma correcta de toser y 


estornudar”.  


• Se recomienda brindar una mascarilla a toda persona 


usuarias externa que presente tos o estornudos como medida para 


reducir el riesgo de contagio. 


• Limpiar y desinfectar con un desinfectante común, 


alcohol de 70º o disolución de cloro comercial “3 gotas por litro de 


agua” al menos dos veces al día, instrumentos y equipos de trabajo 


(teléfonos, teclados, mouse, materiales didácticos y cualquier 


superficie con la que se tenga contacto permanente). 


• Evitar dar la mano como forma de saludo. 


• Utilizar un bolígrafo exclusivo para uso de los usuarios 


externos y es necesario su limpieza frecuente. 


12. Recomendaciones por seguir para personas 


servidoras judiciales que requieran realizar giras 


• Evite el contacto cercano (menor a 1 metro) con personas 


que tienen fiebre y tos. 


• Lávese las manos frecuentemente con agua y jabón o 


límpielas con un gel a base de alcohol. 


• Evite tocarse los ojos, la boca y la nariz. 


• Al toser y estornudar, cubra la boca y nariz con la cara 


interna del codo o un pañuelo desechable.  Deseche el pañuelo 


inmediatamente después y límpiese las manos. 


• Si decide usar una mascarilla, asegúrese de cubrirse la 


boca y la nariz.  Evite tocar la mascarilla una vez que esté colocada. 


• Si presenta síntomas respiratorios (fiebre y 


tos/estornudos) evite realizar giras y busque atención médica 


temprana. 


• Cuando busque atención médica, comparta su historial 


de viaje con el profesional en salud. 


• Si tiene fiebre, tos y dificultad para respirar, busque 


atención médica temprana y comparta su historial de viajes anteriores 


con el profesional en salud que le atienda. 


13. Recomendaciones por seguir para personas 


servidoras judiciales que requieran realizar viajes al exterior 


• Evite el contacto cercano (menor a 1 metro) con personas 


que tienen fiebre y tos. 


• Lávese las manos frecuentemente con agua y jabón o 


límpielas con un gel a base de alcohol. 







• Evite tocarse los ojos, la boca y la nariz. 


• Al toser y estornudar, cubra la boca y nariz con la cara 


interna del codo o un pañuelo desechable.  Deseche el pañuelo 


inmediatamente después y límpiese las manos. 


• Si decide usar una mascarilla, asegúrese de cubrirse la 


boca y la nariz.  Evite tocar la mascarilla una vez que esté colocada. 


• Si se enferma durante el viaje, informe a la tripulación y 


busque atención médica temprana. 


• Cuando busque atención médica, comparta su historial 


de viaje con el proveedor de salud. 


• Evite viajar si tiene fiebre y tos. 


• Si tiene fiebre, tos y dificultad para respirar, busque 


atención médica temprana y comparta su historial de viajes anteriores 


con el proveedor de atención médica. 


• Si durante el viaje inicia con síntomas de gripe o resfrío, 


se recomienda no viajar a Costa Rica hasta que los síntomas 


desaparezcan. 


• Todos los aeropuertos tienen planes de contingencia para 


eventos de salud pública y con los procedimientos específicos a 


seguir ante un caso sospechoso, si tiene dudas comuníquese con la 


Dirección Regional de Rectoría de la Salud más cercana.  


• Preste mucha atención a su salud en los 14 días después 


de su llegada del viaje.  Si en ese tiempo presenta súbitamente alguno 


de los siguientes síntomas: fiebre ≥ 38°, malestar general, tos, dolor 


de garganta, dificultad respiratoria, contacte al servicio de 


emergencias 9-1-1 o al Centro de Salud de su lugar de residencia. 


14. Recomendaciones en área de celdas 


• Lávese las manos frecuentemente con agua y jabón o 


límpielas con un gel a base de alcohol 


• Evite tocarse los ojos, la boca y la nariz 


• Personas con síntomas respiratorios deben mantener en 


todo momento la mascarilla. 


• Se recomienda no realizar traslados de personas privadas 


de libertad entre Circuitos. 


• Al toser y estornudar, cubra la boca y nariz con la cara 


interna del codo o un pañuelo desechable.  Deseche el pañuelo 


inmediatamente después y límpiese las manos 


• Si decide usar una mascarilla, asegúrese de cubrirse la 


boca y la nariz.  Evite tocar la mascarilla una vez que esté colocada. 


• Si se presentan personas privadas de libertad con 


síntomas respiratorios, se recomienda que el personal Custodio y que 







se encuentren en contacto directo (menor a 1 metro) y constante 


utilice respirador N95 o N99). 


• Durante el traslado de personas privadas de libertad 


utilizar guantes.  


• Tal como se definió para el resto de las Oficinas 


Judiciales, es requerido que la Jefatura de Cárceles o persona 


designada por ésta, remita a los Servicios de Salud el listado, según 


el formato establecido (ver anexo 1) los datos de las personas 


Custodias que se diagnostiquen como caso sospechoso o positivo por 


COVID-19.  


• Recuerde que por Reglamento los Servicios de Salud no 


brindan atención de personas privadas de libertad, por lo que de 


requerirse debe seguir el protocolo con el Área de Salud 


correspondiente.  


15. Recomendaciones para personal Auxiliares de 


Seguridad 


• En la medida de lo posible, evite el contacto cercano 


(menor a 1 metro) con personas usuarias y sus pertenencias. 


• Límpiese las manos frecuentemente con un gel a base de 


alcohol, si no es posible utilice guantes durante la jornada laboral. 


• Evite tocarse los ojos, la boca y la nariz. 


• Al toser y estornudar, cubra la boca y nariz con la cara 


interna del codo o un pañuelo desechable.  Deseche el pañuelo 


inmediatamente después y límpiese las manos. 


• Si decide usar una mascarilla, asegúrese de cubrirse la 


boca y la nariz.  Evite tocar la mascarilla una vez que esté colocada. 


16. Recomendaciones para personal que realiza 


notificaciones 


• Evite el contacto cercano (menor a 1 metro) con personas 


que tienen fiebre y tos. 


• Lávese las manos frecuentemente con agua y jabón o 


límpielas con un gel a base de alcohol. 


• Evite tocarse los ojos, la boca y la nariz. 


• Al toser y estornudar, cubra la boca y nariz con la cara 


interna del codo o un pañuelo desechable.  Deseche el pañuelo 


inmediatamente después y límpiese las manos. 


• Si decide usar una mascarilla, asegúrese de cubrirse la 


boca y la nariz.  Evite tocar la mascarilla una vez que esté colocada. 


• En el momento en que se presenten casos de transmisión 


activa en el país (persona a persona) se recomienda el uso de 


mascarilla N99, la cual cuenta con una vida útil de 28 días.  En este 







caso, se recalca la necesidad del uso correcto de la misma para evitar 


que se contamine y mantener el lavado constante de las manos.  
 


5.- Advertencias y otras disposiciones: 


5.1.- Las personas meritorias no podrán prestar su colaboración en ningún despachos 


y oficinas judiciales del país, durante el término de vigencia de las presentes 


disposiciones: 


5.2.- Se advierte que el objetivo de las medidas adoptadas en la presente circular y 


que signifiquen la no prestación personal del servicio, se funda en el deber de que las 


personas servidoras permanezcan en su casa, por lo que su incumplimiento puede 


acarrear la apertura de causas disciplinarias. 


5.3.- Las disposiciones particulares en lo que corresponde a cada jurisdicción, se 


definirán en la circular 67-2020.  


5.4.- Las disposiciones correspondientes a la prestación de servicios en el Ministerio 


Público, Organismo de Investigación Judicial y Defensa Pública serán emitidas por la 


Fiscal General y el Director y Directora respectivos, conforme a las características de 


la labor y en el entendido de las necesarias coordinaciones que se requieran para 


asegurar la continuidad del servicio.  


5.5.- Se deja sin efecto hacia futuro, los siguientes acuerdos: 


a) Acuerdo de sesión No. 18-20 celebrada el 5 de marzo de 2020, artículo LXII 


comunicado mediante circular 35-2020  


b) Acuerdo de sesión19-2020, artículo IV comunicado mediante circular 37-2020     


c) Acuerdo de sesión extraordinaria No. 19-20 celebrada el 10 de marzo de 2020, 


artículos II y LXVII comunicado mediante circular 44-2020  


d) Acuerdo de sesión extraordinaria N° 21-2020, celebrada el 13 de marzo de 


2020, artículo XXVIII, comunicado mediante circular 45-2020  


e) Acuerdo de sesión extraordinaria 22-2020, artículo único, comunicado 


mediante circular 46-2020  


f) Acuerdo No. 23-20 celebrada el 13 de marzo de 2020, artículo II, comunicado 


mediante circular 49-2020  


g) Acuerdo sesión N° 24-2020, artículo LXXXIV, comunicado mediante circular 


51-2020  


h) Acuerdo en sesión extraordinaria N° 26-2020, artículo único comunicado 


mediante circular 53-2020  


i) Acuerdo N° 25-2020, celebrada el 20 de marzo de 2020, artículo comunicado 


mediante circular 55-2020  


 







El presente acuerdo rige a partir de su publicación y comunicación por los medios 


electrónicos oficiales del Poder Judicial  


 


De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 


22 de junio de 2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige 


esta materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos. Publíquese una sola 


vez en el Boletín Judicial. 


 


San José, 8 de abril de 2020. 


 


 


 


 


Lic. Carlos T. Mora Rodríguez 


Subsecretario General interino 


Corte Suprema de Justicia 


 


 


Ref:4242-2020 


ctmr 
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CIRCULAR No. 71-2020 


 


Asunto:  Aclaración del punto 1.1.1.5. de la circular N° 66-2020 


 


A LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS 


SE LES HACE SABER QUE: 


 


 


El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión N° 36-2020 celebrada el 14 de abril 


de 2020, artículo I, dispuso aclarar el punto 1.1.1.5 de la circular N° 66-2020 del 8 de abril 


de 2020, en el sentido de que corresponderá a las Jefaturas, Coordinadores, Titulares 


Subordinados, o a quien corresponda según la estructura orgánica de cada área de trabajo, 


determinar si el puesto de la persona funcionaria judicial a la que se refiere el punto 1.1.1.5, 


califica para desempeñarse bajo la modalidad de teletrabajo, en cuyo caso, deberá darle 


prioridad en tal modalidad. Pero, cuando las funciones no se puedan adecuar a la modalidad 


de teletrabajo y por criterio médico se determine que resulta riesgoso para la vida o salud de 


la persona funcionaria laborar de manera presencial, deberá de presentar la respectiva 


incapacidad médica debido a los indicados factores de riesgo; o acogerse a vacaciones o 


adelanto de vacaciones en caso de no tener saldo disponible.  


 


De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 22 de 


junio de 2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta 


materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos.  


Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial. 


 


San José, 14 de abril de 2020 


 


 


 


Lic. Carlos Toscano Mora Rodríguez 


Subsecretario General interino 


Corte Suprema de Justicia 


 


 


Refs.: 4242, 4307-2020 


Kenneth 
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CIRCULAR No. 73-20 


 


Asunto:  Protocolos para el ingreso de personas usuarias a las 


instalaciones del Poder Judicial y para limpieza de áreas ante el riesgo de 


contagio por covid-19. 
 


A LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS Y AL PÚBLICO EN 


GENERAL 


SE LES HACE SABER QUE: 


 


El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 36-2020 celebrada 


el 14 de abril de 2020, artículo XXXVIII, dispuso: Hacer de conocimiento de 


los Despachos Judiciales del País y del Público en General, los protocolos para 


el ingreso de personas usuarias a las instalaciones del Poder Judicial y para 


limpieza de áreas ante el riesgo de contagio por covid-19, que literalmente 


dicen: 


 
PROTOCOLOS PARA EL INGRESO DE PERSONAS USUARIAS A LAS 


INSTALACIONES DEL PODER JUDICIAL Y PARA LIMPIEZA DE ÁREAS 


ANTE EL RIESGO DE CONTAGIO POR COVID-19 


1. PRESENTACIÓN 


El objetivo de estos lineamientos es la prevención, ante el riesgo de la enfermedad 


por el Coronavirus 2019 (COVID-19) en áreas y puestos de trabajo, según los protocolos 


emitidos por las autoridades de salud y la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y 


Atención de Emergencias (CNE). 


La aplicación de los presentes protocolos es de carácter obligatorio en todas las 


edificaciones judiciales cubiertas por servicios propios de seguridad o limpieza a través del 


Departamento de Seguridad, Departamento de Servicios Generales o Administraciones 


Regionales, así como en los casos de servicios contratados a empresas privadas. 


Dentro de las responsabilidades de las jefaturas de las dependencias señaladas está 


brindar instrucciones a las personas colaboradoras, así como a las empresas contratadas sobre 


la importancia y obligatoriedad de cumplir con lo establecido en estos protocolos y 


especialmente las medidas de prevención y contención para reducir el contagio por COVID-


19, de manera que se garantice la salud y seguridad propia y de las personas servidoras 


judiciales. 


2. PROTOCOLO DE INGRESO DE PERSONAS USUARIAS A LAS 


INSTALACIONES DEL PODER JUDICIAL  


 


2.1. Toda persona que visite los edificios o locales, especialmente en horas no hábiles, 


será consultada por parte del personal de seguridad si tiene algún síntoma como los 


siguientes: Fiebre, tos seca, dolor de garganta, falta de aire, pérdida del olfato o del sentido 


del gusto. 


Si alguna persona usuaria manifiesta tener alguno o varios de estos síntomas también 







se le consultará como dato adicional si tiene conocimiento de que haya tenido contacto con 


alguna persona que padezca del virus COVID 19. 


 


2.2. Como refuerzo a lo anterior, donde se cuente con un termómetro, se le tomará la 


temperatura a las personas que necesariamente deban ingresar. 


 


2.3 Si una persona manifiesta tener alguno o varios de esos síntomas, o si ante la 


medida del termómetro resulta con una temperatura de 38 grados centígrados o más, el 


personal de seguridad deberá, cordialmente, consultarle si puede realizar el trámite en otro 


momento.  Si es así, deberá orientar a la persona, para que consulte en su Área de Salud de 


manera inmediata. 


 


2.4 Si la persona usuaria debe, obligatoriamente, realizar el trámite e ingresar a las 


instalaciones del Poder Judicial, se le proporcionará una mascarilla, se le indicará que lave 


sus manos conforme el protocolo, en las edificaciones que se dispone de lavamanos al ingreso 


de los edificios y se le aplicará alcohol en gel en sus manos; se le recordará  que la mascarilla 


sólo se la debe quitar hasta que se encuentre fuera del edificio.  Si la persona se reúsa a utilizar 


la mascarilla, no podrá ingresar a las instalaciones. 


 


2.5 Se deberá informar al juez, jueza, fiscal, defensor o jefatura del área a la cual se 


dirige, para que valore las medidas preventivas que debe tomar para la respectiva atención, 


así como el uso de los suministros que la Administración le ha entregado para la limpieza de 


sus áreas de trabajo. Entre las medidas preventivas se deben cumplir: 


 


o Mantener la distancia de 1.8 metros de seguridad entre el personal judicial y 


la persona usuaria, con la salvedad de aquellas materias que por el resguardo de la 


información no sea posible (violencias domésticas, víctimas de abuso sexual, etc.).  En ese 


caso se debe reducir la distancia, extremando las medidas de higiene de manos, limpieza de 


superficies e insumos de oficina y cumplir los demás lineamientos establecidos a nivel 


institucional. 


 


o En la medida de lo posible, no compartir insumos de oficina con las personas 


usuarias externas.  Se deberá contar con un bolígrafo exclusivo para los usuarios y se debe 


desinfectar cada vez que se retira una persona usuaria. 


 


o Cuando una persona usuaria manifieste síntomas de “gripe” o “resfrío”, tras 


su atención se recomienda lavar las manos siguiendo el protocolo, con jabón y abundante 


agua. 


 


o Adicional a la limpieza general de las instalaciones, cuando se considere 


necesario, se debe limpiar y desinfectar los objetos y las superficies que entren en contacto 


con las personas usuarias, utilizando los productos y materiales de limpieza. 


 


2.6 El Oficial de Seguridad le solicitará a la Jefatura de esa oficina que informe 


cuando ha sido finalizada la atención de la persona usuaria, para que el mismo personal de 


seguridad verifique que se traslade fuera del edificio sin dejar de utilizar la mascarilla. 


2.7 En todos los casos debe guardarse un especial respeto hacia la persona usuaria, 







procurando evitar hacerle sentir mal por la condición que señala y en cumplimiento a nuestra 


obligación de atender a las personas de manera adecuada, para lo que se le explicará que 


estos son protocolos establecidos para la protección de personas internas y externas a la 


institución, evitando cualquier acto de discriminación. 


 


3. PROTOCOLO PARA LIMPIEZA DE ÁREAS 


3.1 MEDIDAS PREVIAS 


3.1.1 Si alguna de las personas servidoras que tiene a cargo las labores de limpieza se 


encuentra dentro de la población de riesgo (adultos mayores, personas hipertensas, 


diabéticas, cardiópatas, asmáticas, EPOC, enfermedades renales, enfermedades que reduzcan 


las defensas) debe de informar de inmediato a la Jefatura  


3.1.2 Si alguna de las personas servidoras que tiene a cargo las labores de manifiesta 


síntomas respiratorios, deberá informarlo de manera inmediata a la Jefatura y no presentarse 


a laborar, lo anterior según lineamientos institucionales. 


3.1.3 La jefatura deberá designar a una persona encargada de la limpieza en cada área 


que es cubierta según rol, la cual será la encargada de la prevención ante el riesgo de la 


enfermedad por el COVID-19.  


3.1.4 Corresponderá a este servidor (a)  informar a la persona coordinadora del 


edificio cuando se le están acabando los insumos necesarios para la limpieza y desinfección 


de las áreas, puestos de trabajo y la higiene personal (jabón, desinfectantes, toallas de papel, 


papel higiénico, alcohol en gel para uso personal, guantes y mascarillas, entre otros). En este 


sentido se debe trabajar en estrecha comunicación con la persona responsable de las 


Administraciones Regionales y el Departamento de Proveeduría para gestionar la adquisición 


y mantener en stock los insumos y productos realmente necesarios.  


3.1.5 En todos los servicios sanitarios, puestos de trabajo y comedores, se deben 


colocar los afiches suministrados por la institución, relacionados con los protocolos a seguir 


para el lavado correcto de manos, estornudar y toser, no tocarse la cara, no utilizar las formas 


frecuentes de saludar (no dar la mano u otros).  


3.1.6 Debe estar colocada en un lugar visible la bitácora o listado de control de 


limpieza, de tal manera que las personas usuarias la puedan tener a la vista.  Se recomienda 


colocar detrás de la puerta de entrada del servicio sanitario.   


 


3.2. MEDIDAS DE HIGIENE DE LAS INSTALACIONES 


3.2.1 Corresponde al personal de limpieza mantener permanentemente en todos los 


servicios sanitarios los insumos y medios de higiene básica, tales como: papel higiénico, 


jabón para manos, toallas de papel.  


3.2.2 Deberán realizar la limpieza y desinfección de las instalaciones como mínimo 


cada tres horas durante el día, con jabón y desinfectante, incrementando las frecuencias de 


limpieza de áreas comunes (puestos de seguridad y baños).  


3.2.3.Si en algún momento hace falta el agua en algún área informar inmediatamente 


a la jefatura. 


3.2.4 El uso de mascarillas y guantes desechables es de carácter obligatorio, 


principalmente en la limpieza de servicios sanitarios. 


3.2.5. Extremar las medidas de lavado de manos, según protocolo correcto del mismo, 


siendo que el personal de limpieza se expone a fluidos en los servicios sanitarios.   


3.2.6 El lavado de manos es obligatorio: 


o Antes y después de comer 







o Antes de lavarse la cara 


o Después de ir al servicio sanitario 


o Luego de tocar objetos como teléfonos, celulares, entre otras,  


o Después de volver de la limpieza externa (ronda),  


o Después de toser o estornudar si no utiliza la técnica correcta 


o Después de tirar la basura 


3.2.7 Evitar el contacto físico. Se debe practicar el distanciamiento social, 


manteniendo una distancia de 1.8 metros con las personas cercanas cuando se realice 


limpieza de las oficinas y en zonas de áreas comunes. 


3.2.8 Limpiar más frecuentemente las superficies que puedan contaminarse con 


secreciones respiratorias u otros.  


3.2.9 Las superficies del baño y el inodoro deberán ser limpiadas con material 


desechable y desinfectadas diariamente con un desinfectante que contenga cloro a una 


dilución 1:100 (1 parte de cloro y 99 partes de agua), preparado el mismo día que se va a 


utilizar (10 ml de cloro al 5% por cada litro de agua).   


3.2.10 No se deben dar actos de discriminación hacia las personas que presenten 


síntomas de gripe o resfrío o que hayan sido diagnosticados con COVID-1 


 


3.3 LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN PROFUNDA EN CASO DE RIESGO O 


PRESENCIA CONFIRMADA DE CASO COVID-19 


3.3.1 Le corresponderá a la jefatura de la oficina o despacho alertar a la Sección de 


Limpieza o Administración Regional, según corresponda, de la presencia de un caso 


sospechoso o confirmado de COVID-19 para que active el presente protocolo. 


3.3.2 Previo ingreso del personal de limpieza, se solicitará la evacuación total del 


área, para ello se procederá al cierre del despachos u oficinas donde mantuvo presencia la 


persona sospechosa o confirmada como caso COVID-19.  Se deberá coordinar con los 


oficiales de seguridad para que no permitan el ingreso de personas usuarias a ese despacho 


(s) u oficina (s). 


3.3.3 El personal de limpieza deberá utilizar guantes, mascarilla y anteojos de 


seguridad durante la desinfección del área. 


3.3.4 Previo a efectuar la desinfección se debe ejecutar un proceso de limpieza de 


superficies, mediante la remoción de la suciedad, mediante la fricción, enjuagando con agua 


y detergente de uso diario para eliminar la suciedad y polvo. 


3.3.5 Se le dará prioridad a la limpieza y desinfección del área de trabajo que utiliza 


la persona que se determina como caso sospechoso o confirmado, siempre dentro de la 


confidencialidad y manejo sensible de la información por ser temas de salud. 


3.3.5. De igual manera es necesario realizar limpieza y desinfección de todas aquellas 


superficies que son manipuladas por los usuarios con alta frecuencia, como lo son: manillas, 


pasamanos, inodoros, llaves de agua, superficies de las mesas, escritorios, superficies de 


apoyo, entre otras.  


3.3.6 El personal de limpieza y aseo está en la obligación de conocer los principios 


básicos de limpieza los cuales son: de arriba hacia abajo: iniciando por techos, lámparas 


empotradas, paredes, puertas y de último suelo; de adentro hacia afuera: iniciando por el lado 


opuesto de la entrada; de lo limpio a lo sucio: iniciar de lo más limpio a lo más contaminado 


y del centro a la periferia: se aplica cuando la superficie es muy extensa.  


3.3.7 Una vez efectuado el proceso de limpieza, se debe realizar la desinfección de 


superficies ya limpias, con la aplicación del producto desinfectante del KIT NIT 







INTENSACLEAN DISINFECT. Para proceder con la desinfección según se indica se debe 


consideran lo siguiente: 


 


o Por estar instalado el KIT, este automáticamente se encarga de preparar la 


medida de solución del producto en conjunto con el agua, por lo que solamente se debe cargar 


la bomba aspersora de espalda con el KIT NIT INTENSACLEAN DISINFECT.  En este 


caso, se debe aplicar el producto a las superficies limpias, empleado por medio de la bomba, 


de manera que toda la superficie quede humedecida durante al menos 15 minutos a 


temperatura ambiente. Luego se debe secar empleando una toalla de papel y los pisos con 


una mecha totalmente limpia, preferiblemente nueva. Para el uso de la bomba aspersora se 


debe emplear el equipo de protección personal que recomiende el fabricante con el fin de 


reducir el riesgo de exposición. 


 


o De no contar con el KIT NIT INTENSACLEAN DISINFECT, también puede 


emplearse para la limpieza de superficies escritorio, butacas, teléfono, apagadores, manijas, 


entre otros, un trapo impregnado de solución desinfectante conformada por cloro a una 


dilución 1:100 (10 ml de cloro y 990 ml de agua para completar un litro de solución) 


preparado el mismo día que se va a utilizar. Para la limpieza del piso se puede realizar con 


un limpia pisos humedecido con una solución de hipoclorito de sodio a una concentración de 


5 partes de cloro y 95 partes de agua (50 ml de cloro y 950 ml de agua para completar 1 litro 


de solución) de adentro hacia afuera; posteriormente se deberá ventilar la oficina por un 


probable disconfort de olor. 


 


3.3.8 Cuando se utilizan productos químicos para la limpieza, es importante 


mantener la instalación ventilada (abrir las ventanas y puertas de ser posible) para proteger 


la salud del personal de limpieza.  


3.3.9 Luego del finalizado del procedimiento de limpieza profunda se requiere que 


al menos, previo del ingreso del personal judicial, se brinda un espacio de 15-30 minutos de 


espera. 


3.3.10 Se debe informar a la jefatura sobre la conclusión del proceso de limpieza 


profunda y esta a su vez lo comunicará al personal y a Seguridad para reactivar el acceso del 


público al despacho. 


 


 
 


 


De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 


22 de junio de 2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige 


esta materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos. Publíquese una sola 


vez en el Boletín Judicial. 


 


 


 


San José, 17 de abril de 2020 


 


 







 


Lic. Carlos Toscano Mora Rodríguez 


Subsecretario General interino 


Corte Suprema de Justicia 


 


 


Refs.: 4308-2020 


Rorozcos 
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CIRCULAR No. 89-2020 


 


Asunto:  Aclaración del punto 2.1. de la circular N° 66-2020 


 


A TODOS LOS TRIBUNALES DE FLAGRANCIA DEL PAÍS 


SE LES HACE SABER QUE: 


 


 


El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión N° 40-2020 celebrada el 23 de abril 


de 2020, artículo LXXXV, dispuso aclarar el punto 2.1 de la circular N° 66-2020 del 8 de 


abril de 2020, en el sentido de que las Secciones de Flagrancia de los Tribunales Penales 


continuarán laborando en su horario ordinario.  


De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 22 de 


junio de 2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta 


materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos.  


Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial. 


 


San José, 3 de mayo de 2020 


 


 


 


Lic. Carlos Toscano Mora Rodríguez 


Subsecretario General interino 


Corte Suprema de Justicia 


 


 


Refs.: 4814-2020 


Kenneth 
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CIRCULAR No. 97-2020 


 


Asunto: Protocolos para la utilización de salas de juicio, ingreso de personas usuarias 


y limpieza de áreas.  


 


A TODOS LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS  


SE LES HACE SABER QUE: 


 


El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 44-20 celebrada el 07 de mayo 


de 2020, artículo LX, dispuso aprobar los protocolos denominados “Protocolo de uso de Salas 


de Juicio en prevención del COVID-19” y “Protocolo para el ingreso de personas usuarias a 


las instalaciones del poder judicial y para limpieza de áreas con motivo del covid-19 


presentados por la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial, que permitirán atender las 


diligencias de cara a la reactivación en medio de la emergencia sanitaria por COVID-19.  


 


 


Protocolo de uso de Salas de Juicio en 


prevención del COVID-19 


Protocolo para el ingreso de personas 


usuarias a las instalaciones del poder 


judicial y para limpieza de áreas con 


motivo del covid-19   


PROTOCOLO DE 


USO DE SALAS DE JUICIO EN PREVENCIÓN DEL COVID-19 (revisión DGH) Ajustes.docx 


PROTOCOLO 


INGRESO PERSONA USUARIA Y LIMPIEZA DE ÁREAS EN PREVENCIÓN DEL COVID-19.docx 


 


 


San José, 11 de mayo de 2020 


 


 


De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 


22 de junio de 2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige 


esta materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos. Publíquese una sola 


vez en el Boletín Judicial. 


 


 


 


Lic. Carlos Toscano Mora Rodríguez 


Subsecretario General interino 


Corte Suprema de Justicia 


 


 


Refs.: (1810-2020 / 5349-2020) 
VFS 
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CIRCULAR No. 127-2020 


 


Asunto:  Lineamientos generales para la atención de casos durante la 


emergencia del COVID-19 
 
A TODAS LAS OFICINAS DE JUSTICIA PENAL RESTAURATIVA Y A LOS 


EQUIPOS INTERDISCIPLINARIOS DE JUSTICIA JUVENIL RESTAURATIVA Y 


DEL PROGRAMA DE BINESTAR PARA EL PERSONAL Y DESPACHOS 


JUDICIALES QUE CONOCEN LAS MATERIAS DE JUSTICIA PENAL 


RESTAURATIVA Y JUSTICIA JUVENIL RESTAURATIVA  


SE LES HACE SABER QUE: 


 
El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 46-20 celebrada el 12 de mayo 


de 2020, artículo XLIX, dispuso aprobar la circular de la Dirección Nacional de Justicia 
Restaurativa, para la atención de casos durante la emergencia nacional sanitaria del COVID-
19, de conformidad a las circulares institucionales de la Secretaría General de la Corte, 


números 35-2020, 47-2020 y 66-2020. 
A-Recomendaciones ante la Emergencia Nacional del Virus COVID-19 


Seguir todas las recomendaciones que ha emitido el Ministerio de Salud al respecto.  
Leer atentamente la Circular N° 35-2020 “Lineamientos institucionales que deben ser 


aplicados ante la llegada del CORONAVIRUS (COVID-19) al país”, emitida por el Consejo 


Superior, para seguir las respectivas indicaciones. 
Mientras se mantenga la alerta ordenada por el Ministerio de Salud, se autoriza la no 


utilización de la pieza del diálogo, para lo cual previo a iniciar la Reunión Restaurativa, la 
persona facilitadora explicará a todas las personas participantes que en lugar de la pieza del 
diálogo se utilizará de manera simbólica la palma de la mano para trasladar el uso de la 


palabra a la persona que corresponda, quien a su vez extendiendo también su palma de 
manera simbólica recibirá el derecho al uso de la palabra. 


El círculo para llevar a cabo la Reunión Restaurativa sea realizado con al menos 1.8 
metros de espacio entre las sillas.         


B- Participación virtual durante el proceso restaurativo en materia penal y en el 


Programa de Bienestar. 


La preaudiencia y la Reunión Restaurativa podrán realizarse de manera virtual por 


medio de Microsoft Teams como herramienta oficial autorizada para realizar reuniones o 
conferencias virtuales (Circular 36-CDTI-2020) o cualquier otro medio tecnológico 
autorizado por el Poder Judicial. 


1. Preparación: 


Como en cualquier Reunión Restaurativa, la sala debe estar disponible y preparada 


para aquellas personas que participaran presencialmente, cumpliendo con todas las medidas 
de limpieza ya establecidas por las autoridades de salud y del Poder Judicial. La ubicación 
de las sillas en círculo deberá respetar la distancia de 1.8 metros entre cada persona y la 


computadora (monitor o pantalla) a través de la cual se realizará la interacción, se colocará 
frente a las personas participantes, ubicada de forma tal que la persona facilitadora pueda 


observar a todas las personas presentes. 
Antes de iniciar, la persona juzgadora y el equipo interdisciplinario realizarán una 


prueba para verificar que la conexión funcione correctamente y que todas las personas 







participantes, física y virtualmente, puedan verse y escucharse durante la Reunión 


Restaurativa.  
Cuando participen personas externas al Poder Judicial como representantes de la 


Comunidad o personas de apoyo, el equipo psicosocial invitará a estas personas a conectarse 
15 minutos antes de la Reunión Restaurativa para hacer pruebas básicas de uso y brindar una 
breve explicación de la dinámica, ya que no es conveniente que se vean limitadas a intervenir 


por no conocer la tecnología. Sobre todo, porque en la Reunión Restaurativa, todas las 
personas participan. 


De manera excepcional, se podrá hacer uso de videos realizados por representantes 
de Comunidad, cuando no sea posible contar con su participación física o virtual en la 
Reunión Restaurativa. Para tal efecto, el equipo psicosocial contará con un catálogo de videos 


cortos y deberá seleccionar el video más adecuado para el caso concreto, informando a la 
persona juzgadora y al equipo legal sobre las gestiones realizadas y la necesidad de utilizar 


este recurso. 
En el supuesto anterior, la persona juzgadora y el equipo interdisciplinario realizarán 


una prueba para verificar que el video pueda ser visto y escuchado correctamente por todas 


las personas participantes en la Reunión Restaurativa.  
La persona juzgadora deberá coordinar previamente con una persona técnica y/o el 


equipo interdisciplinario para que una vez finalizada la Reunión Restaurativa y en caso de 
alcanzarse el acuerdo restaurativo, se tome la firma de la persona ofensora, víctima e 
intervinientes procesales en la minuta y en el acta de judicialización de los acuerdos, así como 


la entrega de toda documentación que se requiera una vez finalizada la Reunión Restaurativa. 
2. Desarrollo de la Reunión Restaurativa 


Antes de iniciar la Reunión Restaurativa, la persona facilitadora verificará la 
presencia (física o virtual) de todas personas convocadas y que todas estén en condiciones 
idóneas para participar en el encuentro y lo consignará así en la minuta respectiva. 


Las personas que participen en forma virtual deberán identificarse por su nombre 
completo y cédula de identidad una vez conectadas para la Reunión Restaurativa.  


Puede suceder que al iniciar no hayan ingresado todas las personas participantes y 
esto no debe tomarse inicialmente como una falta de puntualidad o de respeto hacia las otras 
personas, ya que suelen haber muchos inconvenientes de acceso desde diferentes lugares y 


problemas de conexión, por lo que se recomienda tener otro medio para poder comunicarse 
con quien no se ha conectado, preguntar si tiene algún problema y ofrecer ayuda. 


Al comienzo de la Reunión Restaurativa, la persona facilitadora le dará la bienvenida 
a las personas participantes y explicará la dinámica y las pautas a seguir durante el encuentro, 
conforme a la Ley de Justicia Restaurativa y protocolos vigentes. Es importante que se 


sensibilice a las personas participantes sobre esta nueva metodología como respuesta a la 
situación que vive el país y a la necesidad de adaptarnos al cambio para seguir adelante, 


haciendo hincapié en que la distancia física no implica una distancia emocional porque para 
Justicia Restaurativa los sentimientos son tan importantes como los hechos. 


La persona juzgadora como facilitadora de la Reunión Restaurativa será quien 


otorgue el uso de la palabra durante el encuentro. Además, le explicará a las personas 
participantes que todas tendrán la oportunidad de participar de manera respetuosa y ordenada.  


Durante la Reunión Restaurativa no se utilizará la pieza de diálogo, conforme a lo 
dispuesto en la Directriz 03-DNJR-2020, debiendo la persona facilitadora indicar a quién le 
concede la palabra, para que conteste las preguntas correspondientes. En caso de existir 







alguna consulta o comentario, la persona participante deberá levantar la mano y esperar a que 


la persona facilitadora le dé la palabra.   
La persona facilitadora deberá respetar la hora de inicio de la Reunión Restaurativa y 


evitar la prolongación innecesaria, máxime si hay personas cuya conexión depende del 
servicio celular. La duración recomendada es de 60 minutos, las reuniones virtuales muy 
largas suelen agotar a las personas participantes y la atención disminuye. 


La persona facilitadora debe mantener una actitud activa, y estar atenta al 
comportamiento de las personas participantes, tanto de aquellas que se encuentran presentes 


físicamente o en la sala de chat, así como al pedido de palabra “virtual” de alguna persona.  
3. Cierre de la Reunión Restaurativa 
La persona facilitadora debe advertir a las personas participantes sobre el cierre de la 


Reunión Restaurativa y que se continuará con la judicialización de los acuerdos alcanzados. 
De inmediato agradecerá a las personas por su participación y despedirá a aquellas que no 


tengan que continuar en la etapa de judicialización. 
De seguido, comunicará a las partes e intervinientes procesales su decisión sobre los 


acuerdos y procederá a realizar la minuta y acta respectivas. Finalizada la redacción, remitirá 


la documentación vía correo electrónico a la persona técnica o a la persona profesional del 
equipo interdisciplinario designada para que imprima los documentos y recaben las firmas 


de la persona ofensora y la víctima según corresponda. 
4. Recomendaciones 
Temor y resistencia natural: Es normal que las personas sientan temor o tengan 


resistencias al uso de las tecnologías y reuniones virtuales, ya que no son parte de la cultura 
organizacional y las personas siguen prefiriendo las reuniones presenciales o por falta de 


conocimiento acerca del verdadero poder y valor agregado que traen este tipo de reuniones 
virtuales. 


Minimización de problemas: Para reducir al mínimo los problemas técnicos que 


pueden suscitarse durante la Reunión Restaurativa virtual es importante asesorarse 
previamente con el personal de soporte técnico para que comparta los problemas más 


frecuentes y sus soluciones.  
Tiempo de duración: Se recomienda que las reuniones virtuales no tengan una 


duración mayor a 60 minutos para evitar el cansancio y distracción de las personas 


participantes. Además, es conveniente que el equipo interdisciplinario, según corresponda, 
previo a la convocatoria les informe a las partes y demás participantes que la diligencia puede 


tener una duración de 1 hora para que tome las previsiones necesarias.  
Identificación apropiada de las personas participantes: En aquellas herramientas que 


lo permitan, el participante al ingresar debe colocar: Nombre, Apellido, Institución en el caso 


de representar a la Comunidad.  
Retraso de los participantes: se recomienda tener una forma alternativa de 


comunicación con las personas participantes para que, en el caso de que no estén ingresando 
a la Reunión Restaurativa a la hora programada, haya una forma de comunicarse con ellos, 
preguntarles si tienen algún inconveniente técnico y acompañarlos en el proceso de ingreso 


a la herramienta.  
Principio de privacidad y confidencialidad: Conforme a la Ley de Justicia 


Restaurativa y en estricto respecto a estos principios, se debe informar a las personas 
participantes que la utilización de medios tecnológicos no autoriza la grabación ni 
divulgación de las actuaciones y advertir que en caso de participar virtualmente, deberán 


ubicarse en un lugar tranquilo y privado que garantice que terceras personas no se imponga 







de lo acontecido durante el encuentro restaurativo, asimismo se le recordará a la persona 


participante que mantenga el micrófono cerrado hasta que se le otorgue la palabra. 
C-Lineamientos para la atención de casos de Justicia Juvenil Restaurativa  


De conformidad con la Circular N° 66-2020 de la Corte Plena, se brindará un servicio 
mínimo esencial; y se establece que se trabajará a partir de las siguientes modalidades:  


1. Captación de casos y firma de consentimientos informados: 


La captación de casos y firma de consentimientos informados se realizará durante la 
toma de denuncias por parte del Ministerio Público, y durante el acto de identificación, por 


parte de la Defensa Pública. 
Se atenderán estos actos procesales en los casos establecidos por la Circular N° 66-


2020 de la Corte Plena, así como por las respectivas Jefaturas del Ministerio Público y 


Defensa Pública, garantizando el servicio mínimo esencial, y tomando en cuenta asuntos 
donde: 


a.   la persona menor de edad se encuentre aprehendida  
b. se trate de un caso pronto a prescribir  
c. se estime necesario atenderlo por alguna particularidad especial. 


2. Acusación de los expedientes: 


En los casos establecidos por la Circular 66-2020 de la Corte Plena, el Minister io 


Público presentará las acusaciones respectivas ante el Juzgado Penal Juvenil correspondiente, 
para continuar con el trámite del proceso juvenil restaurativo, respetando el plazo de cinco 
días establecido por la Ley de Justicia Restaurativa. 


3. Entrevistas psicosociales: 


Por su parte, los equipos psicosociales atenderán las entrevistas psicosociales ante la 


comunicación efectuada por la Autoridad Jurisdiccional, dentro del plazo establecido por ley, 
y éstas se realizarán de manera presencial. 


Para ello, se establecerá un día a la semana en que los equipos psicosociales realizarán 


estas diligencias con agenda previamente coordinada entre el Juzgado Penal Juvenil y el 
equipo psicosocial; y así evitar la conglomeración de personas usuarias en los distintos 


edificios de Tribunales de Justicia. 
4. Reuniones Restaurativas: 


Una vez con el criterio positivo del equipo psicosocial, el Juzgado Penal Juvenil 


procederá a convocar a la Reunión Restaurativa, dentro de los plazos establecidos por ley. 
Se celebrarán los siguientes señalamientos y audiencias de Justicia Juvenil 


Restaurativa: 
a. Casos que se encuentren próximos a prescribir. 
b. Casos en los que la persona ofensora se encuentre detenida. 


c. Casos donde se deba verificar el cumplimiento de las condiciones de la salida 
alterna, y cuyo plazo esté pronto a vencer. 


d. Casos que, ya se habían iniciado y se había llevó a cabo la entrevista inicial y cuenta 
con criterio positivo del equipo psicosocial para la realización de la Reunión Restaurativa, y 
también aquellos en los que la Reunión Restaurativa se hubiese dejado sin efecto, y se 


encuentre dentro de los procesos contemplados por la Circular N° 66-2020 de la Corte Plena. 
e. Casos en que el equipo interdisciplinario, ante alguna particularidad especial, 


considere necesario realizar la Reunión Restaurativa y resolver la situación jurídica de las 
partes en el proceso. 







Para la realización de las Reuniones Restaurativas se tomarán en cuenta las 


restricciones sanitarias establecidas por el Ministerio de Salud, la Corte Plena y el Consejo 
Superior y los lineamientos emitidos por la Dirección Nacional de Justicia Restaurativa. 


Además, se podrá valorar la posibilidad de no contar con la participación de personas 
de apoyo durante esta diligencia, siempre y cuando exista anuencia expresa de la víctima y 
de la persona ofensora, así como la participación virtual del equipo psicosocial y de la 


comunidad, siempre que el equipo interdisciplinario se asegure que esto no afectará el 
desarrollo de la Reunión Restaurativa. 


5. Seguimiento de las salidas alternas: 


Los equipos psicosociales brindarán seguimiento a las salidas alternas que se 
judicialicen por medio de los procesos de Justicia Juvenil Restaurativa en los términos ya 


establecidos por su Jefatura. 
D- Lineamientos generales para Justicia Penal Restaurativa  


Se establece que la atención de casos de Justicia Penal Restaurativa durante la 
emergencia sanitaria por Covid-19, se realizará de conformidad con lo establecido en la 
Circular N° 66-2020 de la Corte Plena y las disposiciones institucionales, a partir de las 


siguientes consideraciones:  
1. Apertura efectiva y atención del público 


Cada equipo trabajará conforme el plan construido en conjunto, debidamente 
aprobado por las coordinaciones y esta Dirección, en el que se incluyan las labores necesarias 
para dar continuidad de servicio público y garantizar la apertura efectiva de las Oficinas de 


Justicia Restaurativa a nivel nacional. 
2. Entrevistas legales y firma de consentimientos informados:  


Las entrevistas legales podrán realizarse vía telefónica a criterio de la persona 
profesional. En este caso, cada profesional deberá informar al equipo psicosocial sobre los 
casos atendidos bajo esta modalidad. 


Además, la persona profesional deberá coordinar con la persona técnica judicial de la 
Oficina de Justicia Restaurativa para que el día que la persona usuaria se presente al 


despacho, firme el consentimiento informado respectivo.  
3. Entrevistas psicosociales:  


Las entrevistas psicosociales se realizarán de manera presencial. 


Recibida la comunicación del equipo legal, el equipo psicosocial programará las 
entrevistas psicosociales de manera espaciada, dos en la mañana y dos en la tarde, para evitar 


la conglomeración de personas usuarias en la Oficina de Justicia Restaurativa.  Cada equipo 
psicosocial organizará un rol, garantizando la realización de entrevistas 4 días a la semana, 
de lunes a jueves. La distribución de los días y las entrevistas a realizar debe ser equitativa 


entre las personas profesionales y teniendo presente que solamente una de ellas podrá 
encontrarse en la oficina los días de valoración.  


4. Convocatoria a diligencia presencial 


Previo a convocar una diligencia de forma presencial, el equipo interdisciplina r io 
deberá indagar con la persona usuaria si se encuentra dentro de la población de riesgo (adultos 


mayores, personas hipertensas, diabéticas, cardiópatas, asmáticas, EPOC, enfermedades 
renales, enfermedades que reduzcan las defensas) o requiere de ayuda económica para asistir 


a la diligencia. En caso positivo se deberá tomar las medidas sanitarias correspondientes 
durante su atención o coordinar la ayuda económica a nivel administrativo.  







Si la persona usuaria informa que tiene una orden sanitaria de aislamiento, como 


medida de prevención ante la alerta del COVID-19, se dejará así constando en el expediente, 
y se reprogramará de la diligencia. 


En todos los supuestos, se debe cumplir con los requerimientos establecidos en las 
directrices sanitarias del Ministerio de Salud, y las emitidas por Corte Plena y el Consejo 
Superior.  


5. Casos prioritarios para señalamiento de Reuniones Restaurativas y 


audiencias de Verificación: 


Durante el periodo de emergencia los planes de trabajo conjunto deberán dar prioridad 
a los siguientes casos: 


1. Casos que se encuentren próximo a prescribir. 


2. Casos con salidas alternas cuyo plazo procesal está vencido o próximo a vencer. 
3. Casos de flagrancia. 


4..  Casos pendiente a señalar Reunión Restaurativa contando con el criterio positivo 
psicosocial 


5. Casos en los que Reunión Restaurativa o la audiencia de verificación se dejó sin 


efecto, y se encuentra dentro de los supuestos de la Circular 66-2020 de la Corte Suprema de 
Justicia.  


6. Pre audiencia y Reunión Restaurativa:  


El señalamiento de Reuniones Restaurativas se hará de manera espaciada, dos en la 
mañana y dos en la tarde, previa coordinación con la Autoridad Judicial, a fin de evitar la 


concentración de personas usuarias en la Oficina de Justicia Restaurativa.  
La pre audiencia se podrá realizar de manera virtual por medio de Microsoft Teams 


como herramienta oficial autorizada para realizar reuniones o conferencias virtuales (Circular 
36-CDTI-2020). 


Para la realización de las Reuniones Restaurativas se tomarán en cuenta las 


disposiciones sanitarias establecidas por el Ministerio de Salud, la Corte Plena y el Consejo 
Superior; así como los lineamientos de la Dirección Nacional de Justicia Restaurativa.  


Conforme al artículo 22 de la Ley N° 9582, Ley de Justicia Restaurativa, la Reunión 
Restaurativa podrá realizarse sin co facilitación y sin comunidad, según la valoración técnica 
del equipo psicosocial. Además, podrá llevarse a cabo sin la participación de las personas de 


apoyo, siempre y cuando exista anuencia expresa de la víctima y de la persona ofensora, y el 
equipo interdisciplinario se asegure que esto no afectará el desarrollo de la Reunión 


Restaurativa. 
Cuando alguna de las personas miembro del equipo interdisciplinario se encuentre en 


teletrabajo o sea conveniente para disminuir el aforo, podrán participar de manera virtual en 


la Reunión Restaurativa. 
7. Seguimiento de acuerdos restaurativos:  


Los equipos psicosociales brindarán seguimiento a los acuerdos restaurativos 
judicializados conforme a las disposiciones de la Ley de Justicia Restaurativa y en atención 
a los lineamientos de su Jefatura.  


Si durante el seguimiento se alerta un posible incumplimiento del plan reparador, 
producto de la afectación por la emergencia nacional por Covid-19, se deberá analizar en el 


equipo interdisciplinario la necesidad de modificar las condiciones del plan reparador. 
8. Audiencias de verificación 







El señalamiento de Audiencias de verificación se hará de manera espaciada, según la 


cantidad y complejidad de los casos, previa coordinación con la Autoridad Judicial, a fin de 
evitar la concentración de personas usuarias en las oficinas judiciales.  


Estas audiencias se podrán hacer de manera virtual por medio de Microsoft Teams 
como herramienta oficial autorizada para realizar reuniones o conferencias virtuales (Circular 
36-CDTI-2020).  


Para la realización de las audiencias de verificación se tomarán en cuenta las 
disposiciones sanitarias establecidas por el Ministerio de Salud, la Corte Plena y el Consejo 


Superior; así como la Directriz N° 03-DNJR-2020 emitida por esta Dirección.  
De manera, excepcional, el equipo legal podrá contestar audiencias de forma escrita 


y proponer la modificación de planes reparadores, previa valoración del caso concreto. 


9. Atención de casos asuntos de Flagrancia 


En aquellas Oficinas de Justicia Restaurativa que tramitan asuntos de flagranc ia 


deberán organizar su plan de trabajo conjunto para garantizar la atención expedita de estos 
casos, al menos una día a la semana. Para tal efecto elaborarán una agenda espaciada, 
contemplando la realización de entrevistas, Reuniones Restaurativas y audiencias de 


verificación en coordinación con el Tribunal de Flagrancia respectivo. 
E. Lineamientos generales al equipo de Justicia Restaurativa para el bienestar 


del personal judicial 


Al equipo interdisciplinario del Programa de Justicia Restaurativa para el Bienestar 
Integral del Personal Judicial (Programa JR Bienestar), se les comunica que durante la 


emergencia sanitaria por Covid-19 para la atención de los asuntos derivados por la Inspección 
Judicial, Asuntos Internos y Gestión Humana del Poder Judicial se debe cumplir con los 


requerimientos establecidos en las directrices sanitarias del Ministerio de Salud, y las 
emitidas por Corte Plena y el Consejo Superior, a partir de las siguientes consideraciones:  


3. Atención del público 


Cada persona profesional trabajará conforme el plan construido en conjunto, 
debidamente aprobado por la coordinación y esta Dirección, en el que se incluyan las labores 


necesarias para dar continuidad al servicio público que brinda el Programa JR Bienestar. 
4. Entrevistas legales y financieras, y firma de consentimientos informados:  


Las entrevistas legales y financieras podrán realizarse vía telefónica o de manera 


virtual a criterio de la persona profesional. En este caso, cada profesional deberá informar al 
equipo psicosocial sobre los casos atendidos bajo esta modalidad. 


Además, la persona profesional deberá coordinar con el equipo psicosocial para que 
el día que la persona usuaria se presente al despacho, firme el consentimiento informado 
respectivo.  


3. Entrevistas psicosociales:  


Las entrevistas psicosociales se realizarán de manera presencial. 


Recibida la comunicación del equipo legal, el equipo psicosocial programará las 
entrevistas psicosociales de manera espaciada, dos en la mañana y dos en la tarde, para evitar 
la conglomeración de personas usuarias en la Oficina del Programa JR Bienestar.   


10. Convocatoria a diligencia presencial 


Previo a convocar una diligencia de forma presencial, el equipo interdisciplina r io 


deberá indagar con la persona usuaria si se encuentra dentro de la población de riesgo (adultos 
mayores, personas hipertensas, diabéticas, cardiópatas, asmáticas, EPOC, enfermedades 
renales, enfermedades que reduzcan las defensas) o requiere de ayuda económica para asistir 







a la diligencia. En caso positivo y de manifestar su anuencia de presentarse a la diligenc ia, 


se deberá tomar las medidas sanitarias correspondientes durante su atención.  
Si la persona usuaria informa que tiene una orden sanitaria de aislamiento, como 


medida de prevención ante la alerta del COVID-19, o se niega a presentarse a la diligenc ia, 
se dejará así constando en el expediente, y se reprogramará la diligencia, siempre que sea 
posible finalizar el procedimiento restaurativo en un plazo máximo de un mes desde el 


ingreso del caso al Programa, establecido en el artículo 37 del Reglamento del Programa JR 
Bienestar. 


11. Casos prioritarios para señalamiento de Reuniones Restaurativas y 


audiencias de Verificación: 


Durante el periodo de emergencia los planes de trabajo conjunto deberán dar prioridad 


a los siguientes casos: 
1. Casos pendientes de entrevistas que se encuentren a 15 días hábiles de cumplir el 


plazo de tres meses desde la emisión del Traslado de Cargos. 
2. Casos pendientes a señalar Reunión Restaurativa que se encuentren a 15 días 


hábiles de cumplir el plazo de tres meses desde la emisión del Traslado de Cargos. 


3. Casos con salida alterna con alerta de incumplimiento o cuyo plazo está próximo a 
vencer. 


12. Pre audiencia y Reunión Restaurativa:  


El señalamiento de Reuniones Restaurativas se hará de manera espaciada, dos en la 
mañana y dos en la tarde, previa coordinación del equipo interdisciplinario para evitar la 


concentración de personas usuarias en la Oficina de Justicia Restaurativa.  
La pre audiencia se podrá realizar de manera virtual por medio de Microsoft Teams 


como herramienta oficial autorizada para realizar reuniones o conferencias virtuales (Circular 
36-CDTI-2020). 


Para la realización de las Reuniones Restaurativas se tomarán en cuenta las 


disposiciones sanitarias establecidas por el Ministerio de Salud, la Corte Plena y el Consejo 
Superior; así como los lineamientos de la Dirección Nacional de Justicia Restaurativa.  


La Reunión Restaurativa podrá llevarse a cabo sin la participación de las personas de 
apoyo, siempre y cuando exista anuencia expresa de la persona funcionaria judicia l 
encausada y la víctima. Además, podrá realizarse sin participación de la Comunidad a criterio 


del equipo psicosocial, y siempre y cuando no afecte el desarrollo de la Reunión Restaurativa. 
Cuando alguna de las personas miembro del equipo interdisciplinario se encuentre en 


teletrabajo o sea conveniente para disminuir el aforo, podrán participar de manera virtual en 
la Reunión Restaurativa. 


13. Seguimiento de acuerdos restaurativos:  


El equipo psicosocial brindará seguimiento a los acuerdos restaurativos judicializados 
conforme a las disposiciones del Reglamento del Programa JR Bienestar, protocolos 


vigencias y la Ley de Justicia Restaurativa.  
Si durante el seguimiento se alerta un posible incumplimiento del plan reparador, 


producto de la afectación por la emergencia nacional por Covid-19, se deberá analizar en el 


equipo interdisciplinario la necesidad de modificar las condiciones del plan reparador y 
realizar una audiencia de verificación. 


14. Audiencias de verificación 


El señalamiento de Audiencias de verificación se hará de manera espaciada, según la 
cantidad y complejidad de los casos, previa coordinación del equipo interdisciplinario para 


evitar la concentración de personas usuarias en la Oficina de Justicia Restaurativa.  







Estas audiencias se podrán hacer de manera virtual por medio de Microsoft Teams 


como herramienta oficial autorizada para realizar reuniones o conferencias virtuales (Circular 
36-CDTI-2020).  


Para la realización de las audiencias de verificación se tomarán en cuenta las 
disposiciones sanitarias establecidas por el Ministerio de Salud, la Corte Plena y el Consejo 
Superior; así como los lineamientos de la Dirección de Justicia Restaurativa.  


F. Apoyo de la Dirección Nacional de Justicia Restaurativa 


Desde la Dirección Nacional de Justicia Restaurativa se brindará el total apoyo en las 


funciones de Justicia Restaurativa que se encuentran desempeñando durante este momento 
de emergencia sanitaria. 


Se les invita a realizar las consultas que posean, así como solicitar la colaboración y 


ayuda que requieran a dicha Dirección, para poder cumplir con las labores correspondientes. 
 


 
 
De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 


22 de junio de 2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige 


esta materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos. Publíquese una sola 


vez en el Boletín Judicial. 


 
 


 
San José, 25 de junio de 2020 


 


 


 


Lic. Carlos Toscano Mora Rodríguez 


Subsecretario General interino 


Corte Suprema de Justicia 


 
 


Refs.: 1810-2020, 5314-2020 
S.M.B 
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                      Corte Suprema de Justicia 


                           Secretaría General 


 


CIRCULAR No. 130-2020 


 


Asunto:  Uso de mascarillas o caretas. 


 


 


A TODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES, ABOGADOS, 


ABOGADAS Y PUBLICO EN GENERAL 


 


 


SE LES HACE SABER QUE: 


El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 65-2020 celebrada el 25 de 


junio de 2020, artículo LXII, acordó hacer de conocimiento de todos los servidores 


judiciales, Abogados, Abogadas y publico en general, que de conformidad con el punto 5.4 


de los Lineamientos Generales para el uso del Equipo de Protección Personal (EPP), para 


prevenir la exposición al COVID-19 en servicios de salud, centros de trabajo y uso 


mascarillas de uso comunitario” (LS-SS-006), emitido por el Ministerio de Salud, a partir 


del 27 de junio de 2020, será obligatorio el uso de mascarillas o caretas para las personas 


que asistan a los diferentes despachos y oficinas del Poder Judicial, para su ingreso y 


permanencia. Lo anterior, en el entendido que la citada medida no reemplaza los protocolos 


de estornudo, lavado de manos y la aplicación del distanciamiento físico.”. 


 


De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte 


el 22 de junio de 2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige 


esta materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos.  


Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial. 


 


San José, 26 de junio de 2020 


 


 


Lic. Carlos T. Mora Rodríguez 


Subsecretario General interino 


Corte Suprema de Justicia 


 


Ref.: 7450, 7516-2020.  


Kenneth.  
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CIRCULAR No. 147-2020 


 


Asunto: Medidas excepcionales tendientes a la protección y seguridad de las personas 


con discapacidad, en ocasión de la emergencia que atraviesa el país por el virus Covid-19. 


 


A LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS  


SE LES HACE SABER QUE: 


 


El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión N°60-20 celebrada el 18 de junio de 


2020, artículo LV, en razón del aval otorgado la Comisión Permanente para el Seguimiento 


de la Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar del Poder Judicial, proceder con la 


divulgación de las siguientes medidas excepcionales tendientes a la protección y seguridad 


de las personas con discapacidad, remitidas por Consejo Nacional de Personas con 


Discapacidad, (CONAPDIS), en ocasión de la emergencia que atraviesa el país por el virus 


Covid-19, que dicen:  


 


a) Atención prioritaria de las personas con discapacidad víctima de 


diversas formas de violencia.  


 


b) La protección de víctimas y testigos con discapacidad 


considerará las medidas sanitarias indicadas por el Ministerio de Salud, 


para reducir el riesgo al contagio.  


 


c) Las personas con discapacidad que se encuentren detenidas en 


las celdas del OIJ deberán estar distanciadas de conformidad con los 


lineamientos del Ministerio de Salud y que sus productos de apoyo tengan 


la limpieza necesaria por encontrarse en contacto con el medio. Para lo 


anterior, es necesario que se les provea de los insumos de limpieza.  


 


d) Consideración de ajustes razonables a personas con discapacidad 


en los procesos judiciales, especialmente en el contexto de la presente 


emergencia sanitaria.  


 


e) Habilitación de línea telefónica accesible con los Juzgados de 


Violencia Doméstica, en formatos accesibles (voz, señas, texto).  


 


f) La consideración por parte de jueces y juezas de Violencia 


Doméstica sobre la posibilidad de adopción de medidas atípicas cuando en 


el proceso judicial, se encuentre involucrada una persona con discapacidad, 


teniendo en cuenta los riesgos asociados a las implicaciones sanitarias, 


sociales y económicas generadas por el COVID-19.  


 


g) De manera general, resulta fundamental que en el plan de 


abordaje ante la emergencia del COVID-19 que realice el Poder Judicial, 


tenga en cuenta e implemente la perspectiva de derechos de las personas 


con discapacidad, de manera que la respuesta institucional sea inclusiva de 


esta, tanto en la fase de atención como en la recuperación, con medidas 







procesales, de organización y gestión que faciliten la inclusión y protección 


particular de dicha población.” 


 


De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la 


Secretaría de la Corte el 22 de junio de 2009, se le comunica 


que en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, 


la publicación está exenta de todo pago de derechos. 


Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial. 
 


San José, 13 de julio de 2020 


 


 


 


Lic. Carlos Toscano Mora Rodríguez 


Subsecretario General interino 


Corte Suprema de Justicia 


 


 


Refs. :(1810-2020 / 7077-2020)  


 


VFS 
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CIRCULAR No. 159-2020. 


 


Asunto: Adición a la circular número 130-2020 denominada “Uso de mascarillas o caretas.” 


 


 


A TODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES, ABOGADOS, 


ABOGADAS Y PUBLICO EN GENERAL 


 


 


SE LES HACE SABER QUE: 


El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 66-2020 celebrada el 30 de junio 


de 2020, artículo LX, en lo que interesa, tomó el acuerdo cuya parte dispositiva literalmente 


indica: 


 


“Se acordó: 1.) Acoger el criterio jurídico número DJ-C-389-2020, del 29 de junio 


de 2020, suscrito por el máster Rodrigo Alberto Campos Hidalgo, Director Jurídico, el cual 


viene a fortalecer las medidas tomadas por el Poder Judicial para la prevención de contagio 


del COVID-19, en las personas servidoras del Poder Judicial y usuarios, a fin de promover 


un ambiente de trabajo seguro y saludable, en razón de la obligación que posee este Poder de 


tutelar la salud ocupacional de las personas trabajadoras, en cuanto concluye que: 1.1.) Este 


Poder Judicial puede hacer una valoración aplicando criterios de ciencia y técnica, que se 


desprenden fehacientemente del documento “LS-PG-016. Lineamientos General sobre el uso 


de mascarilla y caretas a nivel comunitario en el marco de la alerta por (COVID-19)”, y 


determinar la necesidad de que las personas usuarias utilicen mascarilla en las instalaciones 


institucionales para proteger la vida y salud de otras personas usuarias y los servidores 


judiciales. 1.2.) La adopción de la medida indicada en los citados lineamientos no evidencia 


ser contraria a los criterios de razonabilidad, proporcionalidad y necesidad. 1.3.) La adopción 


de la indicada medida también debe fundarse en las obligaciones que posee este Poder de 


tutelar la salud ocupacional de las personas trabajadoras. 1.4.) La continuidad en la prestación 


de los servicios públicos debe ser un criterio fundamental en la toma de decisiones, conforme 


a los principios del servicio público y los acuerdos adoptados en tal sentido por la Corte 


Plena, ponderando si la medida contribuye a asegurar dicho principio. 1.5.) No debe obviarse 


que estamos en presencia de uno de los supuestos jurídicos denominados coacción anómala, 


por el estado de emergencia que se enfrenta, siendo así que, de adoptarse la medida, no se 


evidencia una carga excesiva en el administrado que de manera irrazonable se vea afectado 


en el núcleo duro de sus derechos fundamentales. 2.) Acoger la solicitud presentada por la 


Dirección de Gestión Humana en su oficio número PJDGH-ADM-560-2020 del 29 de junio 


de 2020, en virtud del nuevo lineamiento número LS-PG-016 emitido por el Ministerio de 


Salud denominado “Lineamientos generales sobre el uso de mascarilla y caretas a nivel 


comunitario en el marco de la alerta por COVID-19”, cuyo contenido resulta de interés para 


la salud ocupacional de la población judicial, por lo que se procede a citar las disposiciones 


incorporadas en dicho documento, relacionado con el uso de estos equipos de protección, que 


serán de acatamiento obligatorio y formarán parte de los protocolos institucionales para la 


atención y prestación de servicios, dada la habilitación que al efecto realizó la Corte Plena 


en acuerdo de sesión extraordinaria N° 26-2020, publicado en la circular 100-2020: 


 







2.1.) El uso de mascarilla o careta de manera obligatoria en las siguientes 


circunstancias: 


 


2.1.1.) Personal que atiende público, siempre que no dispongan de alguna barrera 


protectora sea mampara acrílica o de vidrio. 


 


2.1.2.) Personal que atiende centrales telefónicas si comparten cubículo. 


 


2.1.3.) Personal de atención en sodas institucionales. 


 


2.1.4.) Personal a quienes en razón de sus funciones y los riesgos a que se encuentran 


expuestos, se les haya entregado institucionalmente el equipo de protección avalado por el 


Subproceso de Salud Ocupacional. Asimismo, serán responsables por la custodia del quipo 


entregado. 


 


2.1.5.) Personal que asiste a los Servicios de Salud institucionales o contratados, 


quienes deberán ingresar con la mascarilla puesta previamente. 


 


2.1.6.) Para quienes no proceda la entrega de equipo de protección personal adquirido 


para distribución en la pandemia por parte el Poder Judicial podrán adquirir sus mascarillas 


o caretas de manera personal y utilizarlas voluntariamente. 


 


2.2.) De manera preventiva, las oficinas deberán tener un listado de las personas que 


laboran en la oficina, de acuerdo con el formato incorporado, siendo la información que 


solicita el Ministerio de Salud, para que en caso de presentarse un diagnosticado con COVID-


19 de manera inmediata se cuente con la información. 


 


2.3.) Los despachos judiciales y todas las oficinas que tengan actividades grupales 


como juicios o audiencias que no sean virtuales o cualquier otra actividad que implique una 


aglomeración de personas, deben realizar diariamente un listado de asistencia de todas las 


personas que estuvieron presentes, según el formato que se adjunta, con el fin de tener la 


información a la mayor brevedad posible, en caso de que sea necesaria. 


 


2.4.) Se deberán adoptar las previsiones para que el Poder Judicial dote de mascarilla 


en forma gratuita a aquellas personas usuarias que en condiciones objetivas no puedan tener 


posibilidad de su adquisición y requieran acceder a los servicios institucionales. 


 


Excepciones: 


 


2.5.) Se deberá prever la exclusión de la obligatoriedad de uso de mascarilla para los 


siguientes supuestos previstos en los lineamientos mencionados ut supra: 


 


2.5.1.) Personas con discapacidad intelectual o psicosocial en las cuales el uso de 


mascarilla no sea bien comprendido o puedan causarle ansiedad y crisis emocionales. 


 


2.5.2.) No se recomienda el uso en menores de 3 años. 


 







2.5.3.) Personas que presenten problemas respiratorios. 


 


2.5.4.) Personas con problemas crónicos respiratorios. 


 


2.5.5.) Personas que no sean capaces de quitársela por sí mismas la mascarilla. 


 


2.5.6.) Personas con discapacidad física que no puedan de manera autónoma ponerse 


o quitarse la mascarilla.” 


 


Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial. 


San José, 19 de agosto de 2020. 


 


 


 


Lic. Carlos T. Mora Rodríguez 


Subsecretario General interino 


Corte Suprema de Justicia 


 


Ref.: 1810-2020 / 7649-2020 / 7730-2020. 


Jonnathan Aguilar Gómez. 
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                      Corte Suprema de Justicia 


                           Secretaría General 


 


CIRCULAR No. 130-2020 


 


Asunto:  Uso de mascarillas o caretas. 


 


 


A TODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES, ABOGADOS, 


ABOGADAS Y PUBLICO EN GENERAL 


 


 


SE LES HACE SABER QUE: 


El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 65-2020 celebrada el 25 de 


junio de 2020, artículo LXII, acordó hacer de conocimiento de todos los servidores 


judiciales, Abogados, Abogadas y publico en general, que de conformidad con el punto 5.4 


de los Lineamientos Generales para el uso del Equipo de Protección Personal (EPP), para 


prevenir la exposición al COVID-19 en servicios de salud, centros de trabajo y uso 


mascarillas de uso comunitario” (LS-SS-006), emitido por el Ministerio de Salud, a partir 


del 27 de junio de 2020, será obligatorio el uso de mascarillas o caretas para las personas 


que asistan a los diferentes despachos y oficinas del Poder Judicial, para su ingreso y 


permanencia. Lo anterior, en el entendido que la citada medida no reemplaza los protocolos 


de estornudo, lavado de manos y la aplicación del distanciamiento físico.”. 


 


De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte 


el 22 de junio de 2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige 


esta materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos.  


Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial. 


 


San José, 26 de junio de 2020 


 


 


Lic. Carlos T. Mora Rodríguez 


Subsecretario General interino 


Corte Suprema de Justicia 


 


Ref.: 7450, 7516-2020.  


Kenneth.  
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CIRCULAR No. 205-2020 


 


Asunto: Actualización del protocolo DGH-007: Gestión Institucional de equipos de 


protección personal por COVID-19. 


 


A TODOS LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS 


 


SE LES HACE SABER QUE: 


 


El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión N° 92-2020 celebrada el 22 


de setiembre de 2020, artículo LXIV, dispuso aprobar la actualización del protocolo 


DGH-007: Gestión Institucional de equipos de protección personal por COVID-19, el 


cual fue comunicado mediante circular 197-2020, a saber: 


 


“En atención al documento emitido por el Ministerio de Salud 


con fecha del 17 de setiembre de los corrientes y denominado:  LS-


PG-016. Lineamientos General sobre el uso de mascarilla y caretas 


a nivel comunitario en el marco de la alerta por COVID-19 (versión 


6), se presenta la tercera versión del protocolo DGH-007: Gestión 


Institucional de equipos de protección personal por COVID-19, el 


cual fue comunicado en su segunda versión mediante circular 197-


2020.  


 


Cabe indicar que la diferencia de esta nueva versión de 


protocolo con la anterior, radica fundamentalmente, en la excepción 


del uso obligatorio de la mascarilla en las siguientes condiciones: 


 


1. Cuando la persona se encuentra sola en un recinto (oficinas 


u espacios similares).  


 


2. Otras condiciones de salud adicionales a la discapacidad 


física, motora y cognitiva, que no permitan el uso de la mascarilla. 


En esos casos, se deberá contar con el dictamen médico respectivo 


que acredite el padecimiento y la recomendación del caso, con el fin 


que el Subproceso Salud Ocupacional efectúe la valoración 


correspondiente y establezca la medida de protección alterna”. 


 


 


San José, 23 de setiembre de 2020 


 


 


 


Lic. Carlos Toscano Mora Rodríguez 







Subsecretario General interino 


Corte Suprema de Justicia 


 


Refs.: 7774-2020 / 10896-2020 
Melany Villalobos Granados 
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CIRCULAR No. 248-2020 


 


Asunto:  Se restringe el uso de mascarillas con válvulas en la población judicial 


y usuaria del Poder Judicial, para prevenir el contagio de Covid-19. 


 


 


A LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS Y AL PÚBLICO EN 


GENERAL  


SE LES HACE SABER QUE: 


 


 


El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 99-20 celebrada el 15 de octubre 


de 2020, artículo XXVII, acogió la recomendación realizada por la Dirección de Gestión 


Humana, mediante el oficio N° PJ-DGH-SSO-2673-2020 del 6 de octubre de 2020, por lo 


que dispuso, restringir el uso de mascarillas con válvulas en la población usuaria del Poder 


Judicial, así como a la población laboral, debido a que la mascarilla de válvula permite la 


salida potencial de gotículas de saliva y, por tanto, del virus, lo que potencialmente 


favorecería la exposición al virus SARS-CoV-2, que es justamente lo que se trata de prevenir. 


 


 


 


 


Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial. 


 


 


 


San José, 5 de noviembre de 2020 


 


 


 


Lic. Carlos Toscano Mora Rodríguez 


Subsecretario General interino 


Corte Suprema de Justicia 


 


 


Refs.: 7774, 11462-2020 


S.M.B 


 






image17.emf
CIRCULAR No 281-20.pdf


CIRCULAR No 281-20.pdf


CIRCULAR No. 281-2020 


Asunto:   Protocolo Sanitario DGH-002: Realización de Actividades Protocolarias en el 


Poder Judicial. 


A TODOS LOS DESPACHOS JUDICIALES Y CENTROS GESTORES DEL PAÍS. 


SE LES HACE SABER QUE: 


El Consejo Superior en sesión N° 115-2020, celebrada el 1 de diciembre de 2020, 


artículo XLIII, dispuso hacer de conocimiento de todos los despachos judiciales del país y 


centros gestores, el Protocolo Sanitario DGH-002: Realización de Actividades Protocolarias 


en el Poder Judicial, que dice: 


DGH-002 PROTOCOLO SANITARIO PARA REALIZACIÓN DE 


ACTIVIDADES PROTOCOLARIAS EN EL PODER JUDICIAL. 


PRÓLOGO  


En el marco de la declaratoria de estado emergencia nacional en todo el territorio de 


la República de Costa Rica, oficializada mediante Decreto Ejecutivo 42227-MP-S producto 


del COVID-19 y dadas las características de la pandemia y las formas diversas del contagio 


del virus, se han definido medidas sanitarias preventivas por parte del Ministerio de Salud, 


como ente rector en el contexto de esta fase de respuesta y ante un contagio en un centro de 


trabajo. 


Es importante indicar que, en línea con las directrices sanitarias citadas, se deberá 


procurar, en primera instancia, la generación de actividades de índole virtual. En aquellos 


casos, donde sea impostergable la realización de eventos presenciales, se deberá considerar 


las condiciones de vulnerabilidad y factores de riesgo de la población participante, tomando 


en cuenta las implicaciones desde el punto de vista de la afectación de salud a dichas personas 


y la responsabilidad para el Poder Judicial por eventuales transmisiones que pudieran 


generarse en este tipo de actividades. 


Expuesto lo anterior, este documento, contiene las recomendaciones emitidas por el 


Ministerio de Salud y aplicadas en el Poder Judicial, para la realización de eventos oficiales 


tanto para personal judicial, personas usuarias o de tipo mixto. 


1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 


Establecer las directrices sanitarias en el contexto de la pandemia COVID-19 para la 


celebración de actos y eventos de carácter oficial y protocolario. 


El presente protocolo va dirigido a las oficinas organizadoras y público participante 


de las actividades con dichas características. 







2. DOCUMENTOS Y LINEAMIENTOS DE REFERENCIA  


• Directriz N °082-MP-S “Sobre los Protocolos para la Reactivación y 


Continuidad de los Sectores durante el Estado de Emergencia Nacional por COVID-19". 


• INTE/DN-MP-S-19:2020 “Requisitos para la elaboración de protocolos 


sectoriales para la implementación de Directrices y Lineamientos sanitarios para COVID-


19”. 


• Anexo 1 Plantilla para elaborar el protocolo sectorial. V.2_5_2020 (1). 


• LS-SI-001. Lineamientos para actividades de concentración en traspaso de 


poderes Municipales debido a la alerta sanitaria por Coronavirus (COVID19). 


• Circulares: 66, 67, 73, 82, 97, 100, 101, 130, 145, 149, 150, 166,197,205- 


2020 de la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia. 


• Oficios: 5137,7057 de la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia. 


• Medidas administrativas MS-DM-6958-2020. Ministerio de Salud. 


• Versión 7, 04 de julio del 2020. Lineamientos generales para propietarios y 


administradores de Centros de Trabajo por Coronavirus (COVID-19).   


• Versión 3, 30 de abril 2020. LS-CS-005. Lineamientos generales para 


reactivar actividades humanas en medio del COVID-19. 


• Versión 1, 18 de junio del 2020. LS-SI-020. Lineamientos para la realización 


de audiencias públicas en diferentes instituciones del Estado (ARESEP, CTP, SUTEL, 


SUGEF) debido a la alerta sanitaria por COVID-19. 


• Versión 1, 6 de noviembre del 2020. LS-SI-025: Lineamientos para la 


realización de Actividades de Asambleas y Juntas para mitigar el riesgo por COVID-19. 


• DGH-0003. Protocolo de desinfección y limpieza de las instalaciones 


judiciales ante COVID 19. 


• DGH-004 Protocolo de Condiciones de Trabajo por COVID 19. 


• DGH-006 Protocolo de traslado e ingreso de las personas servidoras judiciales 


a las instalaciones.   


• DGH-007 Protocolo para la gestión institucional de equipos de protección 


personal por COVID-19. 


DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 


• Coronavirus (CoV): son una amplia familia de virus que pueden causar 


diversas afecciones, desde el resfriado común hasta enfermedades más graves, como ocurre 


con el coronavirus causante del Síndrome Respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV) y el 


que ocasiona el Síndrome Respiratorio Agudo Severo (SARS-CoV). El coronavirus nuevo 


es un virus que no había sido identificado previamente en humanos. 


 


• COVID-19: es la enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se ha 


descubierto más recientemente, se transmite por contacto con otra persona que esté infectada 


por el virus. La enfermedad puede propagarse de persona a persona a través de las gotículas 


procedentes de la nariz o la boca que salen despedidas cuando una persona infectada habla, 


tose o estornuda, también si estas gotas caen sobre los objetos y superficies que rodean a la 


persona, de modo que otras personas pueden tocar estos objetos o superficies y luego se tocan 


los ojos, la nariz o la boca (OPS/O Ministerio de Salud, 2020). 


 







• Medidas sanitarias para la actividad protocolaria: Conjunto de acciones 


articuladas desarrolladas por el Poder Judicial en el contexto de la actividad solemne de 


inauguración del año judicial con el fin de evitar toda fuente contacto del CoV entre las 


personas participantes del evento. 


 


• Actividad protocolaria: Eventos coordinados y desarrollados por Oficinas y 


Centros Gestores del Poder Judicial, en donde concurre la participación de personas usuarias 


y/o servidoras. 


 


3. PRINCIPIOS 


Todas las personas organizadoras y participantes del acto o evento protocolario, nos 


comprometemos en el contexto de la pandemia COVID 19, a velar y cumplir con los valores 


institucionales del Poder Judicial de Costa Rica, que se citan a continuación:  


• Compromiso. 


• Iniciativa. 


• Responsabilidad 


• Excelencia 


• Integridad.  


• Honradez 


 


4. LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE 


ACTIVIDADES PROTOCOLARIAS EN EL PODER JUDICIAL 2020: 


Para la coordinación y realización de actividades protocolarias se deberá considerar 


lo siguiente:  


5.1. Preparación previa al evento 


• Las personas participantes que presenten síntomas respiratorios con tos o 


fiebre deberán abstenerse de trasladarse al evento, lo anterior en cumplimiento de los 


lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud para personas con este tipo de 


sintomatologías. 


• Contar con señalización a la entrada y adentro del salón multiusos de los 


protocolos de tos, estornudo, lavado de manos, uso correcto de mascarilla y otras formas de 


saludar.  


• La limpieza y desinfección de las instalaciones se describe en el apartado 5.4. 


Limpieza y desinfección de los espacios donde se va a realizar la actividad, de este protocolo. 


• Los servicios sanitarios deberán recibir el proceso de limpieza establecido a 


nivel institucional según lo dispuesto en el Protocolo DGH-003 “Limpieza y Desinfección de 


instalaciones judiciales por COVID-19”, aprobado por el Consejo Superior en sesión 75-20 


del 28 de julio de los corrientes y en el apartado 5.4. Limpieza y desinfección de los espacios 


donde se va a realizar la actividad, de este protocolo. 


 







• Al ingresar y abandonar el lugar, se debe cumplir con el protocolo de saludo 


de acuerdo con el anexo 3. 


• Garantizar la disposición de los residuos en basureros con tapa. 


• Se deberá contar con una botella de solución con base alcoholizada en spray 


para la higiene de las manos de las personas usuarias del micrófono. La solución de alcohol 


será aplicada en las manos de cada persona participante, por una única persona designada por 


la oficina o centro gestor organizador del evento. 


• Durante el uso del ascensor se recomienda, en la medida de lo posible, viajar 


una o dos personas como máximo ubicadas en diagonal dentro del ascensor con la finalidad 


de mantener el distanciamiento social.  Posterior al uso del elevador es necesario realizar la 


higiene de manos. Se debe prestar atención a las zonas de contacto como es el caso de 


botones, si no se contara con los edecanes para dicha manipulación. 


• El uso obligatorio de la mascarilla en forma correcta, durante el desarrollo de 


toda la actividad.  


• Durante el traslado a la actividad, se recomienda cumplir con el DGH-006 


Protocolo de traslado e ingreso de las personas servidoras judiciales a las instalaciones. 


5.2. Durante la actividad protocolaria 


• En el ingreso de los participantes al sitio de la actividad:  


o Debe existir una persona, designada por la oficina organizadora del evento, 


que coordine y regule el ingreso de los participantes al salón donde se efectuará el 


evento, asegurando que las personas permanezcan a una distancia de 1.80 metros entre sí, 


evitando las aglomeraciones y deberá vigilar que las personas asistentes a la actividad utilicen 


de manera adecuada la mascarilla durante todo el evento. Esta persona deberá conocer los 


protocolos de atención al público en los lineamentos referentes al COVID-19 del Ministerio 


de Salud y los protocolos sanitarios institucionales. Deberá utilizar mascarilla y guantes en 


todo momento.  


o Higienizado de manos: Se deberá efectuar el protocolo de lavado de manos y 


uso de alcohol al 70% en cumplimiento de lo dispuesto por el Ministerio de Salud. El alcohol 


será aplicado directamente por la persona que coordina y regula la distancia de los 


participantes.  


o Toma de temperatura.  Se deberá tomar la temperatura, por una persona 


designada por la oficina organizadora, con un termómetro digital en la frente a toda persona 


que ingrese al lugar del evento, si excede los 38 °C, no se le recomendará el ingreso al lugar, 


en cumplimiento con lo establecido en los lineamientos del Ministerio de Salud. La persona 


que toma la temperatura debe usar guantes, mascarilla quirúrgica y careta. 


• El aforo del salón a utilizar no podrá superar en ninguna circunstancia el 50% 


de su capacidad.  Para calcular el aforo a un cincuenta por ciento (50%) de la capacidad 


máxima del establecimiento, se hará de conformidad con los siguientes parámetros:  


o De conformidad con la capacidad máxima establecida en la solicitud del 


permiso sanitario de funcionamiento. Dicha capacidad máxima incluye trabajadores y 


ocupantes.  


o Debe garantizar guardar un espacio de 1.8 metros entre cada persona dentro 


del establecimiento y en las aceras previo a su ingreso. 


o En caso de que los usuarios del servicio deban esperar a ser ingresados al local, 


deben ser organizados en filas en las que se aplique la distancia de seguridad recomendada.  







o Respecto a los espacios de no acceso al público, deberá aplicarse lo 


establecido en los “Lineamientos generales para propietarios y administradores de Centros 


de Trabajo por Coronavirus (COVID-19)”.  


o Además de lo señalado respecto al aforo, los establecimientos deben 


garantizar el cumplimiento de los lineamientos generales según el tipo de atención que 


brindan. 


• Registrar el control de asistencia que garantice cumplir con el aforo máximo 


para actividades empresariales, indicado en las Medidas Administrativas MS-DM-6958-


2020 y sus reformas.  El control de asistencia debe incluir número de cédula y número de 


contacto. 


• Las personas participantes deberán contar una distancia mínima de 1.8 metros 


para disminuir el riesgo de infectarse (ver anexo 1). Por lo que el croquis propuesto (ver 


anexo 2) deberá valorarse con las recomendaciones indicadas en el anexo 1 del presente 


documento, según la forma de las mesas y disposición de espacios. 


• Todas las personas participantes deben seguir los protocolos de tos y 


estornudo, lavado de manos y otras formas de saludo que se incluyen en el anexo de este 


documento (ver anexo 3).  


• En caso de que una persona presente algún síntoma en la actividad se debe 


suspender la misma y llamar al número 1322, según lineamientos del Ministerio de Salud. 


• Se deberá evitar en todo momento, tocarse los ojos, la nariz y la boca, ya que 


son zonas más vulnerables para contagio de agentes infecciosos. 


• Mantener abiertas las puertas del salón donde se desarrolla la actividad, con 


el fin de favorecer circulación del aire. En caso de tener aires acondicionados los mismos 


deberán tener revisión y mantenimiento adecuado, con bitácora visible al público de su 


realización. Es importante mencionar que este debe de hacerse con recambio de aire y no 


recirculando. 


• La actividad no podrá tener una duración mayor a 1 hora. 


• Antes, durante y posterior a la sesión no se recomienda el servicio de 


alimentación. 


• Cada asistente deberá llevar un lapicero para la firma del registro de asistencia 


y uso general durante la realización de la actividad. 


• Si el micrófono empleado durante la actividad se mantiene fijo en un podio, 


deberá ser desinfectado con una solución con base alcohólica al 70% en spray, cada vez que 


se realice el cambio de expositor. Si el micrófono empleado debe ser manipulado de persona 


en persona, deberá ser desinfectado de la misma manera con la solución alcohólica y además, 


deberá realizarse la higiene de manos de la persona que sujeta el micrófono y de la persona 


que lo utilizará como próximo expositor.  


5.3. Posterior al acto protocolario 


• Al abandonar el lugar, la oficina coordinadora del evento debe evitar las 


aglomeraciones, debe indicar a los participantes como deben evacuar la 


sala, recordarles cumplir con el protocolo de lavado o desinfección de manos con alcohol gel. 


En ese sentido, la persona coordinadora del evento les aplicará el alcohol al abandonar el 


lugar del evento. 


• En los momentos antes o después de iniciar formalmente la actividad, así 


como en los intermedios, se debe evitar que las personas se reúnan.  







5.4. Limpieza y desinfección de los espacios donde se va a realizar la actividad  


Los agentes causales del COVID-19, pueden estar presentes en las superficies o 


suspendidos en el aire. Los procesos de limpieza y desinfección de la planta física y los 


muebles deben ser metódicos, programados y continuos, de forma que garanticen la 


disminución de las infecciones y su transmisión. Los procesos de limpieza deben preceder 


siempre a los de desinfección, ya que facilitan la acción de los germicidas. Para la limpieza 


y desinfección se puntualizan a continuación algunos aspectos:  


5.4.1. Limpieza de superficies Áreas comunes en establecimientos  


• Las superficies que se tocan con frecuencia (puertas de entrada, manijas, 


puertas a servicios sanitarios) deberán ser limpiadas con material desechable y desinfectadas 


diariamente con un desinfectante doméstico que contenga cloro a una dilución 1:100 (1 parte 


de cloro y 99 partes de agua) preparado el mismo día que se va a utilizar. 


• Para las superficies que podrían ser dañadas por el hipoclorito de sodio que es 


el producto de limpieza recomendado, se puede utilizar una concentración de etanol de entre 


60° % y 70%. La persona encargada de la limpieza deberá protegerse con mascarilla y 


guantes. Tras realizar la limpieza se deberá realizar el protocolo de lavado de mano.  


 5.4.2. Limpieza y desinfección de baños y servicios sanitarios  


• La limpieza se inicia con el lavado de las paredes, el lavamanos, la jabonera, 


las perillas de la ducha y la puerta con una esponja impregnada de una solución desinfectante.  


• Se recomienda el hipoclorito de sodio 1:100 (1 parte de cloro y 99 partes de 


agua) preparado el mismo día que se va a utilizar.  


• Antes de iniciar el lavado del inodoro se recomienda vaciar el agua del tanque 


al menos una vez.  


• Posteriormente, se debe esparcir la solución desinfectante que es hipoclorito 


de sodio en una concentración de 5:100 (5 partes de cloro y 95 partes de agua) preparado el 


mismo día que se va a utilizar, por todas las superficies del sanitario, iniciando por la parte 


exterior, la base, el área de atrás, las tuberías y las bisagras.  


• Cuando se realice la limpieza, es importante mantener una adecuada 


ventilación del área, (ejemplo verificar que las ventanas o celosías estén abiertas si es 


factible).  


• Antes de ingresar se debe cumplir con los protocolos de lavado de manos o 


uso de alcohol en gel.  


• Igualmente, después de la utilización del baño y el servicio sanitario se debe 


cumplir con el protocolo de lavado de manos.  


• Las técnicas de lavado de manos, según anexo, deben ser imprimida y pegada 


en los lavamanos para recordar la técnica.  


• La limpieza de los servicios sanitarios será constante y se debe llevar una 


bitácora de control aunque la actividad sea corta. 


• Corresponde al personal de limpieza mantener permanentemente en todos los 


servicios sanitarios los insumos y medios de higiene básica, tales como: papel higiénico, 


jabón para manos, toallas de papel.  


5.5. Recolección de residuos sólidos generados en la actividad  







• Los desechos generados durante la limpieza y desinfección por COVID-19, 


deben desecharse en bolsas de basura.  


• Se debe cerrar la bolsa de desechos cuando llegue al 80% de su capacidad, 


para evitar el desborde.  


• Las bolsas cerradas se deben colocar adentro de otra bolsa de basura.  


• Se debe cerrar la segunda bolsa de basura.  


• Los residuos podrán descartarse con el resto de los residuos del 


establecimiento.  


• Asegurarse de usar doble bolsa, ambas bolsas cerradas.  


• Las mascarillas que se desechen en la actividad deben de depositarse en los 


basureros con tapa disponibles en la actividad. 
5. COMUNICACIÓN 


Corresponderá a la oficina organizadora de la actividad comunicar el presente protocolo a 


las personas participantes, según corresponda.  


6. SEGUIMIENTO  
Una vez que se cuente con la aprobación del presente protocolo, corresponderá a la oficina 


organizadora, el seguimiento del cumplimiento de este.  


7. ANEXOS 
Anexo 1. Recomendaciones para la distribución de distanciamiento 


 


 







 


 


 







 


 


 


Anexo 2. Croquis propuesto para actividades oficiales 







 


 


 


Anexo 3. Afiches sobre medidas de higiene 


 


 







 


 







 


 







 


 







 


 


 







 


Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial. 


 


San José, 15 de diciembre de 2020. 


 


 


 


Lic. Carlos T. Mora Rodríguez 


Subsecretario General interino 


Corte Suprema de Justicia 


 
Ref.: 13375-2020 


Randall Orozco Salazar. 
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CIRCULAR Nº 197-2020 


 


Asunto: Protocolo para la Gestión Institucional de Equipos de Protección Personal 


por Covid 19. 


 


A LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS 


SE LES HACE SABER QUE: 


 


El Consejo Superior, en sesión Nº 87-2020, celebrada el 8 de setiembre de 2020, 


artículo LXIX, aprobó el Protocolo para la Gestión Institucional de Equipos de Protección 


Personal por Covid 19: 


 


DGH-007 PROTOCOLO PARA LA GESTIÓN INSTITUCIONAL DE EQUIPOS DE 


PROTECCIÓN PERSONAL POR COVID 19.  


 


Versión: 002  Fecha de elaboración: 08-setiembre-2020 


 


Versión 001 elaborada por: 


Prof. Allan León Villalobos 


Ing. Luis Adrián Piedra Segura 


Dra. Susana Alvarado Valdez 


Dr. Mauricio Moreira Soto 


Subproceso Salud Ocupacional 


Subproceso Salud Ocupacional 


Subproceso Servicios de Salud 


Subproceso Servicios de Salud 


 


Actualizado por:  


Ing. Luis Adrián Piedra Segura Subproceso Salud Ocupacional 


 


Revisado por: 


Ing. Freddy Briceño Elizondo, MSc. 


Licda. Waiman Hin Herrera 


Licda. Roxana Arrieta Meléndez, MBA 


Subproceso Salud Ocupacional 


Subdirección Desarrollo Humano 


Dirección Gestión Humana 


 


Aprobado por: 


Consejo Superior Poder Judicial de Costa Rica Sesión N° 87-2020 


 


PRÓLOGO  


En el marco de la declaratoria de estado emergencia nacional en todo el territorio de la 


República de Costa Rica, oficializada mediante Decreto Ejecutivo 42227-MP-S producto del 


COVID-19 y dadas las características de la pandemia y las formas diversas del contagio del 


virus, se han definido medidas sanitarias preventivas por parte del Ministerio de Salud, como 


ente rector en el contexto de esta fase de respuesta y ante un contagio en un centro de trabajo. 


 


En línea con las directrices sanitarias, el Poder Judicial de Costa Rica ha tomado la decisión 


de formular los protocolos que sean necesarios, a fin de proteger la vida y salud del personal 


judicial y las personas usuarias, tal y como lo dispuso la Corte Plena en N° 26-2020 del 13 


de mayo de 2020.  


 







Este Protocolo contiene los requerimientos para la gestión institucional de equipos de 


protección personal (en adelante EPP) que se deben tener en las oficinas y despachos 


judiciales en el contexto de la pandemia Covid-19. 


 


OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 


Orientar a las jefaturas de las distintas oficinas judiciales y centros gestores, sobre los 


requerimientos en la gestión institucional de EPP que se deben tener para brindar el servicio 


de administración de justicia, resguardando la salud y seguridad de las personas trabajadoras 


con la finalidad de reducir el riesgo de contagio por Covid-19. 


 


La aplicación del presente protocolo va dirigida a los diferentes ámbitos y oficinas judiciales 


en todo el país. 


 


El presente protocolo no genera modificaciones para el equipo de protección personal 


empleado actualmente en aquellas oficinas y clases de puesto que, por las tareas y funciones 


propias del cargo, requieran utilizar equipo de protección personal especial, siempre que éste 


genere protección contra el riesgo de contagio por Covid-19, sino tendría que 


complementarse con lo expuesto en este documento, como parte del análisis de riesgos 


efectuado para el mismo. 


 


DOCUMENTOS Y LINEAMIENTOS DE REFERENCIA 


  


• Decreto Ejecutivo 42317-MTSS-S: Activación de protocolos y medidas sanitarias en 


los centros de trabajo por parte de las comisiones y oficinas o departamentos de salud 


ocupacional ante el COVID-19. 


• Guía para la prevención, mitigación y continuidad del negocio por la pandemia del 


covid-19 en los centros de trabajo. 


• Directriz N °082-MP-S “Sobre los Protocolos para la Reactivación y Continuidad de 


los Sectores durante el Estado de Emergencia Nacional por COVID-19". 


• INTE/DN-MP-S-19:2020 “Requisitos para la elaboración de protocolos sectoriales 


para la implementación de Directrices y Lineamientos sanitarios para COVID-19”. 


• Anexo 1 Plantilla para elaborar el protocolo sectorial. V.2_5_2020 (1). 


• Circulares: 66, 67, 73, 82, 97, 100, 101,130, 150, 166-2020 de la Secretaría General 


de la Corte Suprema de Justicia. 


• Circular 91-2020 de la Dirección Ejecutiva 


• INTE S71:2020. Ropa de protección contra productos químicos líquidos. Requisitos 


de presentaciones para la ropa de protección química que ofrece protección limitada contra 


productos químicos líquidos (equipos del tipo 6). 


• INTE S74:2020. Protección individual de los ojos. Especificaciones. 


• INTE S75:2020 Guantes de protección. Requisitos generales y métodos de ensayos. 


• INTE S76:2020 Mascarillas quirúrgicas. Requisitos y métodos de ensayo. 


• INTE S78:2020 Guantes médicos para un solo uso. Parte 3: Requisitos y ensayos para 


la evaluación biológica. 


• INTE ES S79-1:2020 Mascarillas higiénicas no reutilizables. Requisitos de 


materiales, diseño, confección, etiquetado y uso. Parte 1: Para uso en adultos. 







• INTE ES S80:2020 Mascarillas higiénicas reutilizables para adultos y niños. 


Requisitos de materiales, diseño, confección, etiquetado y uso. 


• INTE ES S82:2020.  Limpieza y desinfección de ambientes COVID 19. 


• INTE/ISO 13688:2019 Ropa de protección. Requisitos generales. 


• Versión 1, 13 de mazo 2020 Lineamientos generales para el manejo de los cadáveres 


que requieren autopsia médico legal en los casos en investigación, probables o confirmados 


de COVID-19 en el marco de la alerta sanitaria por Coronavirus (COVID-19).  


• DGH-001 Protocolo de reingreso para la población judicial en vacaciones que se 


encuentra en grupo de riesgo. 


• DGH-0003. Protocolo de desinfección y limpieza de las instalaciones judiciales ante 


COVID 19. 


• DGH0-004. Protocolo de Condiciones de Trabajo por COVID 19. 


• DGH-006 Protocolo de traslado e ingreso de las personas servidoras judiciales a las 


instalaciones.  


• DGH-010 Protocolo para personas que efectúan labores fuera de instalaciones 


judiciales en ámbito auxiliar de justicia.  


• DGH-011 Protocolo para personas que efectúan labores fuera de instalaciones 


judiciales en ámbito administrativo y jurisdiccional.  


• LS-PG-016. Lineamientos General sobre el uso de mascarilla y caretas a nivel 


comunitario en el marco de la alerta por (COVID-19), Versión: 001, 26 de junio del 2020.  


• LS-SS-006. Lineamientos generales para el uso del Equipo de Protección Personal 


(EPP), para prevenir la exposición al COVID-19 en servicios de salud, centros de trabajo y 


uso mascarillas de uso comunitario, Versión: 007, 30 de junio del 2020. 


• Decreto 42603-S, publicado en Gaceta 224-2020 alcance 236, Uso obligatorio de 


mascarillas en espacios cerrados a partir del 09 de setiembre del 2020. 


 


DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 


3.1 Coronavirus (CoV) 


son una amplia familia de virus que pueden causar diversas afecciones, desde el resfriado 


común hasta enfermedades más graves, como ocurre con el coronavirus causante del 


Síndrome Respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV) y el que ocasiona el Síndrome 


Respiratorio Agudo Severo (SARS-CoV). El coronavirus nuevo es un virus que no había sido 


identificado previamente en humanos. 


 


3.2 COVID-19:  


es la enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se ha descubierto más 


recientemente, se transmite por contacto con otra persona que esté infectada por el virus. La 


enfermedad puede propagarse de persona a persona a través de las gotículas procedentes de 


la nariz o la boca que salen despedidas cuando una persona infectada habla, tose o estornuda, 


también si estas gotas caen sobre los objetos y superficies que rodean a la persona, de modo 


que otras personas pueden tocar estos objetos o superficies y luego se tocan los ojos, la nariz 


o la boca (OPS/O Ministerio de Salud, 2020). 


 


3.3 Persona vulnerable:  


persona trabajadora que debido a características individuales pueda formar parte de uno de 


los grupos considerados vulnerables para enfermedad grave por COVID-19: persona mayor 







de 60 años, persona embarazada, persona fumadora, persona con obesidad mórbida (índice 


de masa corporal >40, o un peso mayor a 45 kg de lo recomendado). 


 


3.4 Factor de riesgo:  


persona trabajadora que sea portadora de al menos uno de los factores considerados de riesgo 


para enfermedad grave por COVID-19, ya sea persona con riesgo de enfermedad severa 


(controlada o no controlada) o persona inmunocomprometida. 


 


3.5 Nivel de exposición laboral:  


potencial exposición que podría tener la persona trabajadora a COVID-19 en el desarrollo de 


su trabajo. 


 


3.6 Equipos de Protección Personal (EPP):  


elemento, dispositivo especialmente diseñado y fabricado para preservar el cuerpo humano, 


en todo o en parte, de riesgos a los que se expone la persona trabajadora con el fin de evitar 


accidentes y/o enfermedades laborales. 


 


3.7 Gestión institucional de EPP:  


lineamientos establecidos en el Poder Judicial, para la adquisición, uso, manipulación y 


disposición final de EPP, con el fin de prevenir la generación de enfermedad por COVID-19 


en el personal judicial y personas usuarias mediante el cumplimiento de los requerimientos 


establecidos por las autoridades sanitarias nacionales y normativa nacional y adoptada 


vinculante. 


 


3.8 Mascarilla comunitaria:  


se instruye el uso de mascarillas o careta de forma obligatoria cuando las personas visitan 


centros de salud, cárceles, centros de atención de personas que consumen sustancias 


psicoactivas o centros de atención de población que posea factores de riesgo, personas que 


laboran en centros de llamadas (call center) que comparten cubículos de trabajo. Las 


mascarillas pueden ser quirúrgicas o de tela y las caretas deben tener cobertura facial general, 


ya que es importante que cubra adecuadamente boca y nariz. Las mascarillas comunitarias 


no reemplazan los protocolos de estornudo, lavado de manos y la aplicación del 


distanciamiento físico. 


 


3.9 Mascarilla higiénica:  


producto tanto reutilizable como desechable que cubre la boca, nariz y barbilla provisto de 


un arnés de cabeza que puede rodear la cabeza o sujetarse en las orejas.  Sirven de barrera en 


ambos sentidos para la reducción del riesgo de contagios por la COVID-19 según lo 


establecido en la norma INTE ES S80:2020. 


 


3.10 Mascarilla quirúrgica:  


producto sanitario que cubre la boca y la nariz y que proporciona una barrera para minimizar 


la transmisión directa de agentes infecciosos entre el personal quirúrgico y el paciente.  


 


3.11 Respirador N95:   


elemento protector utilizado a nivel respiratorio, con capacidad de filtración de 95% de las 


partículas no aceitosas existentes en el aire, permite la protección de nariz, boca y barbilla 







provisto de arnés que puede rodear la cabeza o sujetarse en las orejas. Este elemento protector 


cumple con estándares del Instituto Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional de los 


Estados Unidos (NIOSH por sus siglas en inglés).  


 


3.12 Caretas de protección facial: 


producto que permiten la protección de ojos y total de la cara, contra la proyección de 


partículas, gotículas, bioaerosoles y otros cuerpos extraños.  


 


3.13. Espacio Cerrado:  


comprende las áreas internas de las edificaciones judiciales como: despachos y oficinas 


judiciales, áreas comunes, salas de juicio, salas de reuniones y capacitación u otros similares. 


 


PRINCIPIOS 


Todas las personas que laboramos en el Poder Judicial de Costa Rica, nos comprometemos 


en el contexto de la pandemia COVID 19, a reforzar esfuerzos para garantizar el 


cumplimiento de nuestros valores institucionales, que se citan a continuación:  


• Compromiso. 


• Iniciativa. 


• Responsabilidad. 


• Excelencia. 


• Integridad.  


• Honradez. 


 


PROTOCOLO PARA LA GESTIÓN INSTITUCIONAL DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN 


PERSONAL (EPP) POR LA PANDEMIA COVID 19. 


 


5.1 Adquisición 


5.1.1 Adquisición propia: Cuando el personal judicial adquiere el equipo de protección por 


su propia cuenta, deberá contar con las especificaciones mínimas requeridas para una 


protección efectiva y duradera según lo establecido por el Ministerio de Salud. El mismo 


deberá ser utilizado desde que sale de su casa al centro de trabajo y viceversa, según se detalla 


en el protocolo DGH-006 Traslado e ingreso de las personas servidoras judiciales a las 


instalaciones. 


 


5.1.2 Entrega por parte del Poder Judicial: Cuando el equipo de protección personal es 


entregado por la institución, el personal judicial deberá utilizarlo de forma obligatoria según 


se disponga así como responsabilidad directa de la jefatura inmediata velar por el 


cumplimiento de lo establecido en este protocolo, con el fin de reducir la capacidad de 


contagio dentro de la institución como de forma externa, para aquellos puestos que efectúan 


labores fuera de las instalaciones judiciales, tal y como se dispone en el protocolo DGH-004 


Condiciones de trabajo por COVID-19 y comunicado mediante circular 150-2020 del 


Consejo Superior. 


 


5.1.3 Contratistas permanentes y visitantes:  Para esta población en particular, 


considerando que a pesar de que el Poder Judicial no es su patrono directo pero que laboran 


de forma permanentemente o transitoria en instalaciones judiciales, se deberá adoptar y 







suministrar por las empresas contratadas la protección personal que se defina en este 


protocolo. En el caso de las personas visitantes y usuarias, se deberá adoptar la protección 


personal básica dispuesta por el Ministerio de Salud.   


 


Recomendaciones generales durante el uso del equipo de protección personal 


5.1 El uso de mascarilla es obligatorio en espacios cerrados, según lo dispuesto por el 


Ministerio de Salud. La careta facial podrá utilizarse como medida complementaria, para los 


casos que se indican en el cuadro 1.  


5.2 No sustituye las medidas de prevención conocidas e informadas (distanciamiento social, 


barreras físicas, protocolo de lavado de manos o higienizado de las mismas y demás).  


5.3 Los equipos de protección personal es recomendable que se encuentren certificados en el 


contexto nacional e internacional en concordancia con el nivel de riesgo. 


5.4 Según lineamientos del Ministerio de Salud es obligatorio el uso de mascarillas o caretas 


para las personas que visitan los Servicio de Salud y cárceles. 


5.5 Previo a utilizar mascarillas, respiradores, caretas faciales o guantes es necesario realizar 


el lavado de manos con agua y jabón o desinfección de estas con alcohol en gel con el fin de 


no contaminar el equipo por emplear. 


5.6 Previo a utilizar mascarillas, respiradores, caretas faciales o cualquier otro equipo de 


protección debe examinarse visualmente para corroborar el buen estado de este. 


5.7 El equipo de protección será entregado a cada persona, en la cantidad requerida según 


sea el grado de exposición y su uso dependerá de lo establecido en este protocolo.  


5.8 No se podrá regalar, intercambiar ni transferir a terceros (uso estrictamente individual). 


5.9 Para el uso de guantes desechables se recomienda que se retire los accesorios de las manos 


(anillos, pulseras y otros) para garantizar la protección y el adecuado funcionamiento de 


dicho equipo.  


5.10 Una vez colocados los guantes, no debe tocarse los ojos, nariz o boca sino se ha 


desinfectado previamente con solución alcohólica o alcohol en gel o se realizó lavado de 


manos (con los guantes) con agua y jabón.  


5.11En el caso de la mascarilla, una vez ajustada, no debe ser manipulada con las manos. Si 


la persona usuaria necesita tocar la mascarilla, deberá lavarse las manos con agua y jabón o 


desinfectarlas con solución alcohólica o alcohol en gel posterior a manipularla. 


5.12 Se recomienda que, si la persona servidora tiene el cabello largo, el mismo se debe 


amarrar antes de proceder con la colocación del equipo de protección. 


5.13 En los casos en que la mascarilla N95 o N99 se recomiende, según el puesto de trabajo, 


y sea empleada por personal masculino, se requiere que dicha persona no cuente con barba o 


está se encuentre recortada, según se muestra en el anexo 1, esto con el fin de lograr un ajuste 


y sello adecuado del equipo. 


5.14 Cuando se emplee careta facial, esta debe quedar perfectamente ajustada a la cabeza y 


con la pantalla totalmente en disposición vertical. 


5.15 En caso de las pantallas faciales, estas deberán ser de protección a 180 grados y de igual 


manera es recomendable que la persona trabajadora tenga la cara libre de vello facial (sin 


barba y bigote). 


Uso y manipulación: 


5.1 Tipos de vello facial permitidos para uso correcto de respirador N95, según CDC/NIOSH 


(ver anexo 1). 


5.2 La forma correcta de colocar y retirar los guantes descartables se describe en el anexo 2. 


5.3 La colocación correcta de la careta de protección facial se describe en el anexo 3. 







5.4 La forma correcta de colocar y retirar la mascarilla quirúrgica se describe en el anexo 4. 


5.5 La colocación y retiro correcto del respirador N95 se muestra en el anexo 5. 


5.6 Al utilizar mascarillas N95 o N99 se debe realizar las pruebas de presión negativa y 


positiva para confirmar el adecuado sellado y, por tanto, el uso adecuado del equipo (ver 


anexo 5 y anexo 6).  


5.7 La colocación del equipo de protección personal empleado durante la realización de 


limpieza y desinfección de las instalaciones judiciales se muestra en el anexo 7. 


5.8 El retiro del equipo de protección personal empleado durante la realización de limpieza 


y desinfección de las instalaciones judiciales se muestra en el anexo 8. 


5.9 La colocación del equipo de protección personal empleado por el profesional sanitario 


con nivel de exposición laboral 4, se muestra en el anexo 9. 


5.10 El retiro del equipo de protección personal empleado por el profesional sanitario con 


nivel de exposición laboral 4, se muestra en el anexo 10. 


5.11 Especificaciones técnicas requeridas para equipos de protección personal, ver anexo 11. 


 


Excepciones sobre el uso de mascarillas 


 


5.1 Personas que presenten problemas respiratorios debidamente diagnosticados.  


5.2 Personas que no sean capaces de quitársela por sí mismas la mascarilla.  


5.3 Personas con discapacidad intelectual o psicosocial en las cuales el uso de mascarilla no 


sea bien comprendido o puedan causarle ansiedad y crisis emocionales.  


5.4 Personas con discapacidad física que no puedan de manera autónoma ponerse o quitarse 


la mascarilla.  


 


Lineamientos para utilización del equipo de protección personal según puesto 


5.1 La recomendación de uso de equipo de protección personal según puesto de trabajo o 


exposición se indica en la tabla 1. 


5.2 En el caso de contratistas y personas usuarias, deberán  utilizar mascarilla mientras se 


mantenga dentro de las instalaciones judiciales realizando alguna gestión. Cabe indicar que 


los mismos deberán ser por adquisición propia. 


 


Cuadro 1. Equipos de Protección personal por utilizar según el tipo de puesto y nivel 


de exposición laboral. 


Nivel de 


Exposición 


Laboral1 


Puesto Equipo de Protección 


 Persona con síntomas 


respiratorios. 


Mascarilla. 


 


 Personal judicial durante 


el traslado del domicilio 


al trabajo y viceversa 


Se deberá proceder según lo dispuesto en el protocolo DGH-


006 Traslado e ingreso de las personas servidoras 


judiciales a las instalaciones.  


El EPP deberá ser adquirido por la persona servidora. 


 Espacios cerrados  


Mascarilla. 


 
1 Según lo establecido en el “DGH-001 Protocolo de reingreso para la población judicial en vacaciones que se 


encuentra en grupo de riesgo”. 







Nivel de 


Exposición 


Laboral1 


Puesto Equipo de Protección 


Nivel 2 Choferes Mascarilla 


Jueces, Fiscales, 


Defensores Públicos 


durante audiencias y 


juicios 


Mascarilla  


Profesionales que 


efectúan labores de 


campo dentro de las 


instalaciones judiciales 


Mascarilla  


Personal de limpieza 


rutinaria 


Mascarilla, careta facial, uniforme de trabajo y guantes 


Línea 800, Centro de 


Intervención de llamadas 


y demás centros de 


llamadas que comparten 


cubículos de trabajo 


Mascarilla 


Informática, telemática y 


técnicos especializados 


que brindan soporte 


presencial. 


Mascarilla. 


Nivel 3 Personal en atención de 


público. 


Mascarilla. 


Personal que reciben 


denuncias 


Oficinas que reciben 


documentos (hojas de 


delincuencia y recepción 


de documentos) 


Mascarilla. 


Cuando el documento deba ser manipulado, se recomienda 


preferiblemente el higienizado de manos con agua y jabón 


o en su efecto solución alcohólica o alcohol en gel. De no 


ser posible, se recomienda el uso de guantes en 


cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en 


el presente protocolo. 


Personal custodio de las 


Secciones de cárceles 


Mascarilla, careta facial, guantes. 


 


Oficiales Seguridad  


Personal en puestos 


policiales que realizan 


allanamientos, 


levantamiento de 


cuerpos. 


Mascarilla, careta facial (de ser posible) o lentes de 


protección. 


Personal técnico en 


comunicaciones 


judiciales. 


Mascarilla y careta facial 


 







Nivel de 


Exposición 


Laboral1 


Puesto Equipo de Protección 


Fiscalía, Defensa 


Pública y Jueces que 


realizan allanamientos, 


levantamiento de 


cuerpos. 


Se recomienda el uso de guantes en aquellas tareas o 


labores de campo en las cuales se tenga un contacto directo 


con personas fuera de las instalaciones judiciales. 


 


Peritos judiciales de 


Trabajo Social, 


Psicología y ramas 


afines. 


Profesionales que 


efectúan labores de 


campo fuera de las 


instalaciones 


Personal sanitario que 


realiza tareas con 


pacientes sin síntomas 


respiratorios: 


• Personal médico 


de Judicatura, 


Departamento de 


Medicina Legal y 


Servicios de Salud. 


• Personal Técnico 


Laboratorio durante la 


toma de muestras 


• Personal de 


enfermería del 


Departamento de 


Medicina Legal y 


Servicios de Salud 


• Personal médico 


que brinda servicios 


contratados en 


Administraciones 


Regionales2 


Mascarillas y lentes o caretas 


 


Nivel 4 Personal de limpieza 


profunda 


Según lo establecido en DHG-03. Protocolo de limpieza y 


desinfección de las instalaciones judiciales ante COVID 


19. 


Personal sanitario:  


• Servicios de 


Salud 


Con asistencia directa a pacientes sintomáticos respiratorios 


o casos posibles, probables o confirmados; personal que 


realice procedimientos generadores de aerosoles, o personal 


 
2 En este caso el equipo de protección no sería proporcionado por el Poder Judicial 







Nivel de 


Exposición 


Laboral1 


Puesto Equipo de Protección 


• Dpto. Ciencias 


Forenses,  


• Dpto. Medicina 


Legal tanto en San 


Joaquín como Unidades 


Medico Legales 


ubicadas a nivel 


regional. 


que podrían tener contacto con cadáveres con fallecimiento 


asociado a COVID u otras patologías respiratorias3: 


Respiradores N95 o superiores, caretas faciales o lentes de 


protección, gorros, batas de bioseguridad 3, cubrebotas y 


guantes. 


 


 Personal de la sección de 


cárceles del OIJ que 


deban tener contacto 


directo con casos 


positivos requeridos por 


la autoridad judicial. 


Mascarilla Quirúrgica, caretas faciales o lentes de 


protección, gorros, batas de bioseguridad 3, cubrebotas y 


guantes. 


 


Lineamientos de limpieza y desinfección de equipos de protección reutilizables 


 


1..1. Al utilizar equipo de protección personal reutilizables, se debe limpiar y desinfectar 


según las recomendaciones brindadas por el fabricante para cada uno de los equipos y se 


guardarán según se disponga dentro de la jornada laboral o al finalizar el día. 


1..2. Posterior a utilizar la careta, lave cada uno de sus componentes con jabón líquido 


neutro, séquela con un trapo de algodón, microfibra o toalla de papel para evitar ralladuras y 


desgaste. Luego, guárdela en un lugar limpio y seco donde no se contamine.  Además, se 


recomienda efectuar una desinfección esporádica con soluciones alcohólicas de 


concentración 70º o superior ya que la aplicación continua o muy frecuente de estos 


productos podrían afectar el visor de la careta.  No utilice alcohol ni otras sustancias 


abrasivas, a menos que el fabricante de esta lo establezca dentro de las instrucciones de 


limpieza y desinfección del equipo. 


1..3. Si se emplea lentes de protección (goggles) se deberá depositar en un recipiente para 


su limpieza que contenga solución de agua con jabón líquido pH neutro, destinado para ese 


fin. Luego, se enjuaga el agua jabonosa y para su desinfección se sumerge en una solución 


que contenga una concentración de hipoclorito de sodio al 0.05% por un periodo no mayor a 


5 minutos (2 cucharaditas de cloro comercial al 5% en 990 ml de agua). Luego se enjuaga 


nuevamente con agua. 


1..4. Al utilizar guantes reutilizables se deberán desinfectar según lo establecido en el 


Protocolo de limpieza y desinfección de las instalaciones judiciales ante COVID 19, 


relacionado con el uso de implementos de limpieza reutilizables. 


1..5. En cuanto a las mascarillas de tela reutilizables, debe lavarse después de su uso con 


agua y jabón, no dejar en remojo y secar bajo la sombra. Evite usarla si está húmeda. 


 


Almacenamiento 


 
 







1..6. Las mascarillas de tela reutilizables deberán almacenarse en un lugar seco, hermético, 


evitando el contacto con cualquier superficie. 


1..7. Se deberá guardar las cajas, bolsas, empaques u otros elementos que contengan los 


equipos de protección asignados.  


1..8. Evitar almacenar los equipos de protección en lugares con temperaturas altas y 


humedad. 


 


Disposición final 


1..9. Cuando el equipo de protección cumpla con su vida útil (indicada por el fabricante), 


se podrán eliminar como residuos sólidos asimilables, los que deben ser entregados al 


servicio de recolección de residuos municipal, asegurándose de disponerlos en doble bolsa 


plástica resistente, evitando que su contenido pueda dispersarse durante su almacenamiento 


y traslado a un sitio de eliminación final autorizado. En este se incluyen los equipos de 


protección personal utilizados durante la limpieza y desinfección de instalaciones judiciales, 


según lo establecido en el DGH-003. Protocolo de limpieza y desinfección de las 


instalaciones judiciales ante el Covid y la norma INTE ES S82:2020. 


 


1..10. En el caso de que los guantes, bata desechable, cubre bocas estén contaminados con 


fluidos bioinfecciosos (vómito, sangre, expectoraciones, heces), se debe desechar según 


Reglamento sobre Gestión de Desechos Infectocontagiosos del Ministerio de Salud.  En estos 


se incluyen los equipos de protección personal utilizados por personal sanitario durante la 


atención de pacientes. 


 


1..11. Las mascarillas se desecharán en un contenedor con tapa provisto de doble bolsa de 


plástico, se recomienda para preservar el contenido de la primera bolsa en caso de desgarro 


de la bolsa exterior. La bolsa separada del reciclaje. Las mascarillas deberán serán revisadas 


visualmente para desechar definitivamente aquellos que presenten las siguientes 


características: manchado (sangre, líquidos corporales, etc.), roturas del filtro o de las bandas 


elásticas. 


 


 


COMUNICACIÓN 


 


La comunicación del presente protocolo será desarrollada por la Dirección de Gestión 


Humana en conjunto con el Departamento de Prensa y Comunicación, una vez que se cuente 


con las aprobaciones respectivas.  


 


A través de cápsulas informativas y de las páginas de los subprocesos de Servicios de Salud 


y Salud Ocupacional, se dispondrá de información para la capacitación del personal para la 


manipulación, utilización, almacenamiento y disposición final de los equipos de protección 


del personal, con el fin de que la persona usuaria de dichos implementos cuente con las 


herramientas para garantizar su salud y seguridad laboral. 


 


SEGUIMIENTO  


 


Una vez que se cuente con la aprobación del presente protocolo, en cumplimiento de los 


artículos 285 y 286 del Título Cuarto del Código de Trabajo “De la protección a los 







trabajadores durante el ejercicio del trabajo” y artículos 6 y 7 del capítulo 3 del Reglamento 


General de Seguridad e Higiene del Trabajo, será obligación de la persona servidora el uso, 


manipulación y disposición final adecuada de los equipos de protección personal que sean 


entregados por parte del Poder Judicial. Asimismo, será responsabilidad directa de las 


jefaturas inmediatas de las oficinas judiciales y centros de gestores velar por el cumplimiento 


del presente protocolo y en aquellos casos que se estime atinente, se deberá proceder 


disciplinariamente según corresponda.  


 


Finalmente, el Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana estará 


brindando la asesoría que se estime requerida. 


 


ANEXOS 


 


Anexo 1. Estilos de vello facial y los respiradores N95 o N99 


 
 


 


Anexo 2. Cómo colocarse y retirarse los guantes. 


 







 
 


 


Anexo 3.  La colocación correcta de la careta de protección facial 


 







 
 


Anexo 4. Forma correcta de colocar y retirar la mascarilla quirúrgica. 


 







 
 


 


Anexo 5. La colocación y retiro correcto del respirador N95 







 
 


Anexo 6. Pruebas de presión negativa y positiva en respiradores N 95 o N 99 para 


confirmar el adecuado sellado. 


 







 
 


Anexo 7. Colocación del equipo de protección de personal durante la limpieza y 


desinfección de las instalaciones judiciales 







 
 


Anexo 8. Retiro del equipo de protección de personal durante la limpieza y 


desinfección de las instalaciones judiciales 







 
 


 


Anexo 9. Colocación del equipo de protección del personal sanitario con nivel de 


exposición laboral 4 







 
 


Anexo 10. Retiro del equipo de protección del personal sanitario con nivel de 


exposición laboral 4 


 







 
 


Anexo 11. Especificaciones técnicas para la adquisición de los equipos de protección 


personal. 


 


Tipo de EPP Especificación técnica requerida 


Caretas faciales • Protector de Policarbonato de 0.80 


mm de espesor de 31.3 cm de ancho por 20 


cm de alto diseñado para ofrecer la 


movilidad necesaria, diseño ergonómico 


para mejor movilidad de la cabeza de tal 


manera que al voltear el rostro de izquierda 







a derecha o viceversa, el mismo no impacte 


en los hombros o si se inclina la cabeza 


hacia abajo no pegue al pecho. Con 


excelente transparencia, resistente al 


impacto y de fácil esterilización 


• Banda especial ajustable entre 68 y 


70 cm de largo por 3.3 cm de ancho, con 


cierre de velcro de 11 cm de ajuste. De tela 


tipo malla polyester que proporciona 


suavidad y acolchado, en su interior una 


lámina que da cuerpo a la banda y además 


tiene efecto anti aspirante, lo que permite 


capturar y evaporar la humedad y mantener 


la temperatura adecuada y dejar la piel ultra 


seca. 


• Visera de gran cobertura para 


máxima protección. 


• Utilizable con mascarilla y 


protección para los ojos. 


• Con broches Galvanizados a presión 


que permite subir o bajar el policarbonato 


protector. 


• Deseable: Cumplimiento con 


normativa internacional aplicable. 


Mascarilla Quirúrgica • Igual o superior a la marca 


Ambiderm, código E300106030 


• Mascarilla quirúrgica rectangular 


• De tres pliegos. 


• Con filtro bacterial. 


• Tela no tejida. 


• Eficiencia de filtración bacteriana. 


• Resistente a líquidos. 


• No estéril, desechable. 


• Con puente nasal para mejorar el 


ajuste al contorno de la nariz. 


• Con sujeción por medio de tiras que 


se deslizan hacia las orejas. 


• Presentación caja con 50 unidades. 


Mascarilla de tela • Cubre en su totalidad la nariz, boca y 


barbilla. 


• Permite la sujeción a la cabeza o a 


las orejas mediante una banda, cinta o 


cordón. 


• Eficacia de filtración bacteriana (%) 


≥ 90. 







• Respirabilidad (Presión diferencial), 


(Pa/cm2) < 60. 


• Confeccionada con mínimo tres 


capas de tela, donde la central sea anti 


fluidos (comprobable). 


• Embalado, etiquetado e instrucciones 


de uso de conformidad con lo indicado en la 


norma INTE ES S80:2020. 


Respirador N95 o superior • Capacidad filtrante de mínimo 95%. 


• Certificado por estándar NIOSH 


(Instituto Nacional de Salud Ocupacional de 


los Estados Unidos). 


• Estilo tradicional estilo copa. 


• Descartable.  


• Clip nasal de fácil ajuste. 


• Combinable con careta facial y 


lentes de prescripción. 


Guantes no estériles • Iguales o superiores a Microflex 


Supreno SE 690 de Ansell 


• Elaborados en nitrilo 


• Desechables 


• Hipoalergénicos 


• Libre de polvo 


• Puño con reborde 


• Alta resistencia a roturas y 


perforaciones 


• Excelente elasticidad para minimizar 


la fatiga 


• Liso 


• Puntas texturizadas 


• Ambidiestro 


• Empacado en la caja dispensadora de 


100 unidades 


• Debe cumplir con los estándares 


ASTM y FDA 


• AQL 0.65 


• Resistencia a la tensión: 7 ± 1 Mpa 


• Alargamiento a la ruptura: 400% 


(mín.) 


• Espesor: 4.0 ± 0.5 mili pulgadas 


• Debe cumplir con la norma de 


calidad ISO 13485 


• Categoría III 


• Certificado EN 374 y EN 420 







• Cumplimiento de norma NFPA 1999 


(2013) 


• Aportar ficha técnica del fabricante 


en español 


• Presentar muestras para revisión de 


la Oficina de Salud Ocupacional 


• Tallas S, M y L 


Trajes completos para limpieza 


profunda 
• Los materiales del traje entero 


cumplen con lo dispuesto en la norma INTE 


S71-2020. 


• La resistencia en general del traje 


cumple con lo dispuesto en la norma INTE 


S71-2020. 


• El traje permite la movilidad de 


movimiento y comodidad tal y como lo 


solicita la norma INTE S71-2020. 


• El traje no cuenta con 


compartimientos (bolsas) que puedan 


generar que los bioaerosoles se acumulen en 


el traje en cumplimiento de la norma INTE 


S71-2020. 


• El etiquetado del traje cumple con la 


información suministrada en la norma INTE 


S71-2020. 


Fuente: Recopilación de especificaciones técnicas aportadas por Departamento 


Proveeduría, Departamento de Servicios Generales, Subproceso Salud Ocupacional, junio 


2020. 


 


Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial. 


San José, 9 de setiembre de 2020 


 


 


Lic. Carlos T. Mora Rodríguez 


Subsecretario General interino 


Corte Suprema de Justicia 


 


LSA 


Refs: (7774, 10393-2020)  
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CIRCULAR No. 38-2021 


 


Asunto:   Nueva versión del protocolo denominado “DGH-004: Condiciones de trabajo por 


COVID-19.” 


A TODOS LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS  


 


SE LES HACE SABER QUE: 


 


El Consejo Superior en sesión N° 115-2020, celebrada el 1 de diciembre de 2020, artículo 


XLIV, dispuso: Aprobar la nueva versión del protocolo DGH-004: Condiciones de trabajo 


por COVID-19, que dice:  


 


DGH-004 PROTOCOLO DE CONDICIONES DE TRABAJO POR COVID 19  


PRÓLOGO  


En el marco de la declaratoria de estado emergencia nacional en todo el territorio de la 


República de Costa Rica, oficializada mediante Decreto Ejecutivo 42227-MP-S producto del 


COVID-19 y dadas las características de la pandemia y las formas diversas del contagio del 


virus, se han definido medidas sanitarias preventivas por parte del Ministerio de Salud, como 


ente rector en el contexto de esta fase de respuesta y ante un contagio en un centro de trabajo. 


Asimismo, en línea con las directrices sanitarias, el Poder Judicial de Costa Rica ha tomado 


la decisión de formular los protocolos que sean necesarios, a fin de proteger la vida y salud 


del personal judicial y las personas usuarias, tal y como lo dispuso la Corte Plena en N° 26-


2020 del 13 de mayo de 2020.  


Por otro lado, en atención a la directriz 098-S-MTSS-MIDEPLAN del 26 de octubre del 


2020. “Reforma a la directriz n° 077-s-MTSS-MIDEPLAN del 25 de marzo de 2020, sobre 


el funcionamiento de las instituciones estatales durante la declaratoria de emergencia 


nacional por covid-19", el presente protocolo contiene los requerimientos sanitarios sobre 


las condiciones de trabajo que se deben tener en las oficinas y despachos judiciales en el 


contexto de la pandemia Covid-19, con el fin de brindar el servicio de administración de 


justicia en cumplimiento de los lineamientos sanitarios establecidos por la autoridad 


sanitaria. 


1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 


Orientar a las jefaturas de las distintas oficinas judiciales, sobre las condiciones de trabajo 


que se deben tener para brindar el servicio, resguardando la salud de las personas trabajadoras 


con la finalidad de reducir el riesgo de contagio por Covid-19. 


La aplicación del presente protocolo es de carácter obligatorio y va dirigida a los diferentes 


ámbitos y oficinas judiciales en todo el país. 


2. DOCUMENTOS Y LINEAMIENTOS DE REFERENCIA  







 


• Decreto Ejecutivo 42317-MTSS-S: Activación de protocolos y medidas sanitarias en 


los centros de trabajo por parte de las comisiones y oficinas o departamentos de salud 


ocupacional ante el COVID-19. 


• Directriz N °082-MP-S “Sobre los Protocolos para la Reactivación y Continuidad de 


los Sectores durante el Estado de Emergencia Nacional por COVID-19". 


• INTE/DN-MP-S-19:2020 “Requisitos para la elaboración de protocolos sectoriales 


para la implementación de Directrices y Lineamientos sanitarios para COVID-19”. 


• Anexo 1 Plantilla para elaborar el protocolo sectorial. V.2_5_2020 (1). 


 


• Guía para la prevención, mitigación y continuidad del negocio por la pandemia del 


covid-19 en los centros de trabajo. Abril 2020. 


 


• LS-CS-009. Lineamiento general para propietarios y administradores de Centros de 


Trabajo por COVID-19, Versión 7. 04 de julio 2020. 


 


•  LS-CS-006. Lineamientos para funcionamiento de centros o espacios de 


acondicionamiento físico para la realización de actividad física sin contacto físico, 


Versión 4, 22 de mayo de 2020. 


 


• LS-SI-014 Lineamientos generales para reinicio de sistemas de ventilación general, 


aire acondicionado y sus tuberías de agua relacionadas en edificios de ocupación 


general-control de Legionella en edificios o espacios reutilizados- (COVID-19), 


Versión 1. 29 de mayo del 2020. 


 


• LS-SI-006 Lineamientos generales para el manejo del COVID-19 en Centros 


Penitenciarios en el marco de la alerta sanitaria por Coronavirus. Versión 005. 30 


setiembre del 2020. 


 


• Resolución del Ministerio de Salud MS-DM-6958-2020 del 08 de setiembre del 2020 


sobre Modelo de gestión compartida para reapertura controlada. 


 


• Directriz 098-S-MTSS-MIDEPLAN del 26 de octubre del 2020. “Reforma a la 


directriz n° 077-s-MTSS-MIDEPLAN del 25 de marzo de 2020, sobre el 


funcionamiento de las instituciones estatales durante la declaratoria de emergencia 


nacional por covid-19". 


 


• Oficios: 5137,7057,7285,7554 de la Secretaría General de la Corte Suprema de 


Justicia. 


 


• Circulares: 66, 67, 73, 82, 86, 96, 97, 100, 101, 112, 113, 118, 120, 124,125, 127, 


130, 149, 150, 166,197,205-2020 de la Secretaría General de la Corte Suprema de 


Justicia.  


 







• DGH-001 Protocolo de reingreso de población judicial con factores de riesgo con 


enfermedad grave. 


 


• DGH-002 Protocolo sanitario para actividades protocolarias  


 


• DGH-003. Protocolo de desinfección y limpieza de las instalaciones judiciales ante 


COVID 19. 


 


• DGH-005 Protocolo de Actuación ante caso confirmado de COVID-19 en 


instalaciones judiciales. 


 


• DGH-006 Protocolo de traslado e ingreso de las personas servidoras judiciales a las 


instalaciones.   


 


• DGH-007 Protocolo para la gestión institucional de equipos de protección personal 


por COVID-19. 


 


• DGH-010 Protocolo para personas que efectúan labores fuera de instalaciones 


judiciales en ámbito auxiliar de justicia.  


 


• DGH-011: Implementación de turnos de trabajo y lineamientos sanitarios para 


personas que efectúan labores fuera de instalaciones judiciales en el ámbito 


administrativo y jurisdiccional. 


 


3. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 


 


• Burbuja Social: grupo de personas que conviven regularmente en el mismo hogar 


 


• Condiciones de trabajo: Conjunto de factores asociados al diseño y organización del 


trabajo con posibles consecuencias negativas para la salud y seguridad de las personas 


trabajadoras. 


 


• Coronavirus (CoV): son una amplia familia de virus que pueden causar diversas 


afecciones, desde el resfriado común hasta enfermedades más graves, como ocurre 


con el coronavirus causante del Síndrome Respiratorio de Oriente Medio (MERS-


CoV) y el que ocasiona el Síndrome Respiratorio Agudo Severo (SARS-CoV). El 


coronavirus nuevo es un virus que no había sido identificado previamente en 


humanos. 


 


• COVID-19: es la enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se ha 


descubierto más recientemente, se transmite por contacto con otra persona que esté 


infectada por el virus. La enfermedad puede propagarse de persona a persona a través 







de las gotículas procedentes de la nariz o la boca que salen despedidas cuando una 


persona infectada habla, tose o estornuda, también si estas gotas caen sobre los 


objetos y superficies que rodean a la persona, de modo que otras personas pueden 


tocar estos objetos o superficies y luego se tocan los ojos, la nariz o la boca (OPS/O 


Ministerio de Salud, 2020). 


 


• Factor de riesgo: persona trabajadora que sea portadora de al menos uno de los 


factores considerados de riesgo para enfermedad grave por COVID-19, ya sea 


persona con riesgo de enfermedad severa (controlada o no controlada) o persona 


inmunocomprometida. 


 


• Nivel de exposición laboral: potencial exposición que podría tener la persona 


trabajadora a COVID-19 en el desarrollo de su trabajo. 


 


• Persona vulnerable: persona trabajadora que debido a características individuales 


pueda formar parte de uno de los grupos considerados vulnerables para enfermedad 


grave por COVID-19: persona mayor de 60 años, persona embarazada, persona 


fumadora, persona con obesidad mórbida (índice de masa corporal >40, o un peso 


mayor a 45 kilo de lo recomendado). 


4. PRINCIPIOS 


Todas las personas que laboramos en el Poder Judicial de Costa Rica, nos 


comprometemos en el contexto de la pandemia COVID 19, a reforzar esfuerzos para 


garantizar el cumplimiento de nuestros valores institucionales, que se citan a continuación:  


• Compromiso. 


• Iniciativa. 


• Responsabilidad 


• Excelencia 


• Integridad.  


• Honradez. 


5. PROTOCOLO SOBRE CONDICIONES DE TRABAJO QUE SE DEBEN 


CONTAR EN LAS OFICINAS Y DESPACHOS JUDICIALES POR LA 


PANDEMIA COVID 19. 


Con relación a las condiciones de trabajo que deberán tener las oficinas y despachos 


judiciales, se deberá considerar lo siguiente: 


5.1 Ingreso a instalaciones judiciales:  


5.1.1 Ingreso de personal a instalaciones judiciales: El ingreso del personal judicial 


a las instalaciones judiciales, se deberá efectuar según lo dispuesto en el protocolo DGH-


006: Traslado e ingreso de las personas servidoras judiciales a las instalaciones. En el caso 


específico de personas usuarias, deberá procederse según lo establecido en la circular 97-


2020 del Consejo Superior. 







Por otro lado, es terminantemente prohibido, que personas servidoras con síntomas o 


signos de resfrío o gripe vayan a laborar en esa condición. En dichos casos, se deberá 


informar inmediatamente a la jefatura, con el fin que se reciba la valoración médica del caso 


en el área de salud respectiva. 


5.1.2. Registro de asistencia: Para el registro de firma en el Sistema de Asistencia 


Electrónica (SAE), se deberá utilizar solo el carné según lo dispuesto en la circular 31-


2020 de la Dirección Ejecutiva. En el caso, de los edificios y oficinas judiciales que 


cuenten con la firma física, se deberá efectuar con lapicero de uso personal con la 


finalidad de evitar el uso compartido de implementos de oficina. 


 


5.1.3 Uso de equipo de protección personal: Se deberá utilizar de forma 


obligatoria la protección personal asignada y definida en el Poder Judicial, según lo 


dispuesto en el protocolo DGH-007: Gestión institucional de equipos de protección 


personal por COVID-19. 


5.2 Medidas Distanciamiento social en oficinas y despachos judiciales: 


5.2.1 Puestos de atención de público en oficinas judiciales: Se deberá procurar 


que el distanciamiento de seguridad sea siempre de mínimo 1.8 m. En aquellos casos, 


donde el mismo no sea posible, por la naturaleza de la actividad y de la configuración del 


espacio, se deberá utilizar únicamente la mampara de protección proporcionada a nivel 


institucional conforme Circular N° 50-2020 de la Dirección Ejecutiva.  


En el caso de las oficinas que generan certificaciones, como las hojas de antecedentes 


penales, se procurará no manipular el documento, sino que la persona usuaria lo muestre y 


en aquellos casos donde es requerido verificar algún detalle de información, se deberá 


proceder con relación a la protección personal, según lo indicado en el protocolo DGH-007: 


Gestión institucional de equipos de protección personal por COVID-19. 


5.2.2 Realización de juicios: Deberá procederse según lo dispuesto en la circular 97-


2020 con relación al Protocolo para el uso de Salas de Juicio y Audiencias con Motivo del 


COVID-19. En el caso de la manipulación de personas detenidas, se deberá seguir los 


lineamientos establecidos para estos efectos en el protocolo de actuación paras las Secciones 


de Cárceles del Organismo de Investigación Judicial y a lo establecido en el LS-SI-006 


Lineamientos generales para el manejo del COVID-19 en Centros Penitenciarios en el marco 


de la alerta sanitaria por Coronavirus. 


5.2.3 Medidas administrativas para el distanciamiento social: En atención a lo 


dispuesto por el Poder Judicial en los protocolos sanitarios y lineamientos aprobados por la 


Corte Suprema de Justicia, en cumplimiento de las directrices establecidas por el Ministerio 


de Salud, se deberá contar con el distanciamiento entre personas servidoras de mínimo 1.8 







m. Para tal fin, el aforo en oficinas y despachos judiciales (modalidad presencial) deberá 


cumplir en todo momento con dicho distanciamiento.  


En cumplimiento de lo anterior, se podrá implementar lo siguiente:  


• Modalidad de teletrabajo: La Directriz 098-S-MTSS-MIDEPLAN del 26 de 


octubre del 2020. “Reforma a la directriz n° 077-s-MTSS-MIDEPLAN del 25 de 


marzo de 2020, sobre el funcionamiento de las instituciones estatales durante la 


declaratoria de emergencia nacional por covid-19", indica en lo atinente lo siguiente:  


 


“(…) Artículo 2°.- Podrá continuarse bajo la modalidad de teletrabajo en aquellos puestos 


que sea posible, sin afectar la continuidad de los servicios institucionales de atención al 


público (…)”. 


 


En atención a lo anterior, la modalidad de teletrabajo se podrá mantener como medida 


administrativa para cumplir con el distanciamiento social, en aquellos puestos que lo permita, 


manteniendo la prestación de calidad del servicio de administración de justicia. Las jefaturas 


podrán adoptar esta medida, considerando los requerimientos de monitoreo y cumplimiento 


de cuotas preestablecidas.  


 


• Cambio de jornada de forma temporal: En aquellos casos que, a criterio de este 


Consejo Superior, se pueda implementar esta medida, se podrá aplicar, sin detrimento 


de la calidad en el servicio público brindado. 


 


• Jornada Emergente: Aplica para los casos donde las medidas anteriores no sean 


posibles de implementar y con previa autorización del Consejo Superior con la 


justificación del caso. Comprende horarios laborales de 6 hrs (6:00 am-


12:00pm/12:00pm-6:00pm). Asimismo, se deberá considerar, lo dispuesto por el 


Consejo Superior en sesión n° 102-20 celebrada el 22 de octubre de 2020, artículo 


LIII, se indica lo siguiente: 


 


“(..) Esta Corte acuerda modificar la circular 66-2020 en el punto “b.1.2 Jornada 


de seis horas partida de 6:00 a.m. -12:00 m.d. y de 12:00 m.d. – 6:00 p.m.” no aplica 


para personas juzgadoras de la materia penal, ni en los juzgados penales, ni en los 


juzgados de ejecución de la pena, ni en los juzgados contravencionales, ni en los 


tribunales de juicio, ni en los tribunales ni las secciones de flagrancia, ni en los 


tribunales de apelación de la sentencia penal, ni en la Sala de Casación Penal, ni en 


los Juzgados Penales Juveniles, Tribunal de Apelación de Sentencia Penal Juvenil y 


el Juzgado de Ejecución de Sentencia de Penal Juvenil.  La persona juzgadora que 


coordine el despacho judicial solo puede disponer que laboren en la jornada de seis 


horas el personal subalterno (..)”. 


• Tercer Turno: Aplicará en los casos que así lo disponga la Corte Suprema de 


Justicia. 







Para un mejor entendimiento, de las medidas administrativas citadas, en el anexo 1, 


se presenta un diagrama de decisión. Asimismo, con el fin de determinar el nivel de 


cumplimiento asociado a las condiciones de trabajo por COVID-19, en el anexo 2, se adjunta 


una herramienta para autoevaluación en oficinas judiciales, con el fin de que se mejore en los 


casos que corresponda las condiciones de trabajo respectivas asociadas a “No 


Cumplimiento”, según lo dispuesto en el presente protocolo. Se aclara que es responsabilidad 


de la jefatura que completa la misma, efectuar un llenado objetivo y que efectivamente 


corresponda a la realidad existente al momento de la valoración.  


5.2.4 Labores fuera de instalaciones judiciales Para aquellos puestos que, por 


las labores propias de su cargo, deban atender diligencias fuera de las instalaciones 


judiciales, se deberá cumplir según corresponda con el protocolo DGH-010: Personas 


que efectúan labores fuera de instalaciones judiciales en ámbito auxiliar de justicia  y 


DGH-011: Implementación de turnos de trabajo y lineamientos sanitarios para personas 


que efectúan labores fuera de instalaciones judiciales en el ámbito administrativo y 


jurisdiccional. 


5.2.5. Condiciones laborales en teletrabajo: Las personas que efectúan la 


modalidad de teletrabajo en contexto COVID-19, deberán procurar implementar las 


diferentes estrategias de distanciamiento social como el no salir de casa en casos 


innecesarios, no recibir visitas en su hogar, con la finalidad de que se interactúe solamente 


con su burbuja social. También se deberán seguir las pautas que se han dispuesto para 


realizar teletrabajo por parte la Comisión Institucional de Teletrabajo y la Dirección de 


Gestión Humana (ver anexo 3), así como las recomendaciones efectuadas por el 


Subproceso de Salud Ocupacional de la Dirección de Gestión Humana en cuanto a 


condiciones laborales para personal en teletrabajo (ver anexo 4). 


5.3 Estrategias de aislamiento social: 


5.3.1 Reuniones presenciales: Se deberá procurar el uso de medios virtuales 


(programa Teams, correo electrónico, llamadas telefónicas entre otros). En los casos 


donde sea impostergable la realización de reuniones presenciales, se deberá revisar previo 


a la realización de la actividad, que el espacio sea acorde a la cantidad de personas 


participantes, tomando en consideración los lineamientos del Ministerio de Salud, con el 


fin de que la distancia de separación sea de mínimo 1.8m, uso obligatorio de mascarilla, 


aplicación de los hábitos higiene en lavado de manos y técnica de estornudo, así como 


limpieza y desinfección del lugar a efectuar la actividad previo y posterior, según lo 


indicado en el protocolo DGH-003. Las reuniones no deben exceder de una hora en esta 


modalidad. 


5.3.2 Uso de Ascensores y escaleras: Se deberá procurar que por recorrido de 


ascensor no viajen más de 2 personas con el fin de evitar que se incumpla con el 







distanciamiento social. Las personas deberán estar ubicadas en diagonal cada esquina del 


ascensor y preferiblemente de espaldas, para lo cual puede utilizarse como guía la 


señalización de piso existente. En el caso de las escaleras, se procurará sin poner en riesgo 


el tema de seguridad, no apoyarse en los pasamanos para evitar contacto con superficies 


que son "manipuladas" por muchas personas. 


5.3.3 Espacios de comida: Se deberá cumplir en todo momento con el 


distanciamiento entre personas de mínimo 1.8 metros, tanto en cocinetas de despachos 


judiciales como en comedores institucionales, lo anterior en cumplimiento de los 


lineamientos sanitarios establecidos por el Ministerio Salud. Para tal fin se deberán 


restringir aquellos asientos que no permitan dicho distanciamiento y/o establecer horarios 


para el uso de este dentro de los tiempos de alimentación aprobados institucionalmente. 


Se reitera que no es permitido el compartir alimentos y efectuar actividades de índole 


social, como celebración de cumpleaños o similares. 


 Debe cumplirse con lo atinente a la limpieza y desinfección establecido en el 


protocolo DGH-003: “Desinfección y limpieza de las instalaciones judiciales ante 


COVID 19”. 


5.3.4 Gimnasios: En la sesión N° 86-2020 del 3 de setiembre de 2020, artículo XLV, 


el Consejo Superior, dispuso reiterar la no apertura de gimnasios institucionales a nivel 


regional, por cuanto no se cuenta con el personal a cargo para la dirección de programas que 


permita regular el ingreso y distanciamiento social, además del uso de equipo de protección 


personal. Asimismo, de promover el uso de la alternativa virtual para las rutinas de ejercicios, 


implementada mediante la plataforma Teams. 


 


5.3.5 Actividades de capacitación y formación judicial: En el caso de las 


actividades de capacitación y programas de formación se deberá dar prioridad a la 


capacitación virtual. Si es requerido el uso de las instalaciones judiciales como la Escuela 


Judicial y demás espacios utilizados para tales fines, se deberá garantizar el distanciamiento 


de 1.8 m entre personas, para tal fin será indispensable establecer de previo, el aforo máximo 


que se podría tener y cerrar aquellos puestos que no permitan cumplir con dicha medida. La 


primera fila de asientos debe mantener una distancia de 1.8 m con la persona que brinda la 


capacitación. Igualmente, se deberá velar por el cumplimiento de la limpieza al iniciar y 


finalizar la actividad formativa en cumplimiento de lo establecido en el protocolo DGH-003 


“Desinfección y limpieza de las instalaciones judiciales ante COVID 19”, las medidas de 


lavado de manos, técnica de estornudo, restricción de contacto entre las personas.  El uso de 


la mascarilla es obligatorio, según lo establecido en el protocolo DGH-007 ”Gestión 


institucional de equipos de protección personal por COVID-19”.   







No se permiten la realización de actividades en grupo durante la capacitación ni 


dinámicas que impliquen contacto físico entre los participantes. 


5.3.6 Áreas de espera de niños: Se deberá cumplir con el distanciamiento social, 


lineamientos para ingreso de personas usuarias a instalaciones judiciales establecidos en 


circular 97-2020. Si el menor es menor 3 años, se exceptúa uso de mascarilla, según lo 


indicado en el protocolo DGH-007” Gestión institucional de equipos de protección personal 


por COVID-19”.   


5.3.7. Salas de lactancia: Para estas áreas, se deberá garantizar que previo a su uso 


se defina el aforo máximo que se puede tener de forma simultánea con el fin de cumplir con 


el distanciamiento social de 1.8 m. Se deberá configurar el área para que la separación entre 


personas cumpla con dicha medida.  En la medida de lo posible la sala sería utilizada por una 


persona a la vez. Si las mujeres son de una misma oficina, la jefatura deberá tomar las 


previsiones para que el uso de la sala sea alternado entre dichas compañeras con la finalidad 


de evitar aglomeración de personas en dichos espacios. Se deberá realizar el lavado de manos 


al ingresar a la sala y cada persona debe llevar sus propios artículos (extractor, botellas, etc.) 


para evitar compartirlos. 


La persona encargada de administrar la sala de lactancia deberá velar por el 


cumplimiento de los protocolos DGH-003 “Desinfección y limpieza de las instalaciones 


judiciales ante COVID 19” y DGH-007” Gestión institucional de equipos de protección 


personal por COVID-19”. 


5.4 Medidas preventivas adicionales: 


5.4.1. Mamparas: Se deberán implementar en puestos de atención de público. En los 


estrados en las salas de juicio, en caso de que el distanciamiento social de 1.8 metros no sea 


posible para los juicios colegiados, la mampara deberá colocarse en la persona juzgadora que 


preside el debate, con el fin de generar barreras físicas con las otras personas, siempre 


observando medidas de seguridad.  


 


Con relación a la instalación de las mismas en puestos de trabajo del personal técnico judicial 


que recibe denuncias u otras diligencias judiciales, las mismas deberán brindar protección en 


todos los lados donde exista contacto entre personas (usuarias y/o servidoras) y donde no se 


posible cumplir con un distanciamiento social de 1.8 m. 


Cabe indicar que las mamparas autorizadas, son las suministradas e implementadas a nivel 


institucional, por lo que cualquier otra medida de barrera física, no se encuentra autorizada. 


5.4.2. Ventilación del lugar de trabajo: Se deberá procurar en todo momento la 


ventilación natural. En el caso de que se requiera utilizar aire acondicionado se permite 







solamente el uso de aquellos que realicen recambios y no simplemente recirculaciones. Todos 


los equipos deberán tener revisión y mantenimiento adecuado, con bitácora de su realización, 


lo anterior en cumplimiento de la circular 69-2020 de la Dirección Ejecutiva. 


En el uso de vehículos institucionales no se recomienda el uso de aire acondicionado, es 


preferible utilizar las ventanas abiertas para promover intercambios de aire. En caso de que 


se vaya a utilizar el aire acondicionado este se debe programar para recambio con la finalidad 


de evitar la recirculación. 


5.4.3 Limpieza y desinfección: En los casos donde se comparte equipo de cómputo 


y se tenga turnos secuenciales, al iniciar la jornada laboral, se deberá efectuar por parte del 


personal judicial una limpieza y desinfección de los puestos de trabajo. En general, se debe 


cumplir con lo dispuesto en el protocolo DGH-003. 


5.4.4 Pediluvios: Cómo medida preventiva complementaria, se podrán colocar en 


las entradas de los edificios judiciales, pediluvios con su respectivo agente de 


desinfección, con el fin de reducir la presencia de agentes biológicos impregnados en la 


suela de los zapatos.  


5.4.5. Evacuación de edificaciones: Para situaciones donde se requiera efectuar 


evacuación de las personas ocupantes por alguna situación de emergencia, se deberá 


procurar mantener el distanciamiento social en todo momento, utilizar la escalera del lado 


derecho y en general evitar aglomeraciones, por lo que deben acatarse las instrucciones 


del personal de la brigada de evacuación. En el punto de reunión, debe respetarse el 


distanciamiento social, por lo que de ser requerido ampliar el punto de encuentro, se 


puede hacer con la finalidad de evitar aglomeraciones entre personas. En cumplimiento 


del protocolo DGH-007, el uso de mascarilla es obligatorio durante la evacuación y en el 


punto de reunión. 


5.4.6. Recomendaciones varias: En forma general se deberá procurar adoptar las 


siguientes medidas preventivas: 


• Evite el contacto cercano (menor a 1.8 metros) con personas en general, con especial 


atención a las que tienen fiebre y tos. 


 


• Lávese las manos frecuentemente con agua y jabón o límpielas con un gel a base de 


alcohol. 


 


• Evite tocarse los ojos, la boca y la nariz. 


 


• Al toser y estornudar, cubra la boca y nariz con la cara interna del codo o un pañuelo 


desechable.  Deseche el pañuelo inmediatamente después y límpiese las manos. 


 







• Evitar dar la mano como forma de saludo. 


 


• No fumar ni vapear.  


 


• No visitar personas enfermas o con síntomas de gripe o resfrío.  


 


• Extremar las medidas de lavado de manos:  


 


o Antes y después de comer, después de atender a personas usuarias 


 


o Después de tocar objetos como: teléfonos, celulares, carros de supermercado, 


viajar en autobús, uso de computadoras, firma de asistencia electrónica 


digital, entre otras.  


 


o Después de volver de la calle.  


 


o Después de toser o estornudar.  


 


o Recordar que el tiempo adecuado para un lavado de manos eficaz, siguiendo 


el protocolo adecuado, es de 40-60 segundos, el mismo que se tarda cantando 


la canción “Cumpleaños Feliz”.  


 


• Utilizar toallas de papel o papel higiénico al estornudar o toser.  


 


• Si no se tiene toallas desechables utilizar el antebrazo al toser.  


 


• Limpiar frecuentemente las superficies que puedan contaminarse con secreciones 


respiratorias.  


 


• No escupir en el suelo.  


 


• Limpiar adecuadamente con un desinfectante las superficies que se utilizaran para el 


consumo de alimentos. 


 


• No consumir carnes crudas.  En el caso de frutas, verduras y vegetales deben lavarlos 


adecuadamente previo a su consumo. 


 


• No utilizar las sillas de áreas comunes que se encuentran clausuradas para conservar 


el distanciamiento social. 


 


• En el caso de chóferes, se recomienda implementar medidas higiénico-sanitarias 


frecuentes en superficies de uso común.  Evitar el uso de aire acondicionado si 


transporta personas con síntomas respiratorios. 







 


• Deberán las personas servidoras judiciales cumplir con los lineamientos establecidos 


por el Ministerio Salud en cuanto en cuanto al distanciamiento y las medias necesarias 


para evitar la propagación del contagio Covid-19. 


 


6. COMUNICACIÓN 


 


La comunicación del presente protocolo será desarrollada por la Dirección de Gestión 


Humana en conjunto con el Departamento de Prensa y Comunicación, una vez que se cuente 


con las aprobaciones respectivas.  


7. SEGUIMIENTO  


 


Una vez que se cuente con la aprobación del presente protocolo, corresponderá a las jefaturas 


de las oficinas judiciales y centros de responsabilidad respectivos, el seguimiento del 


cumplimiento del protocolo. De igual forma el Subproceso de Salud Ocupacional de la 


Dirección de Gestión Humana estará brindando seguimiento y asesoría a las directrices aquí 


indicadas. 


 


De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 22 de 


junio de 2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta 


materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos. Publíquese una sola vez 


en el Boletín Judicial. 


 


San José, 19 de febrero de 2021. 


 


 


 


 


Lic. Carlos T. Mora Rodríguez 


Subsecretario General interino 


Corte Suprema de Justicia 


Ref.: 7774-2020 Randall 






CIRCULAR No 35-20.pdf


CIRCULAR No. 35 -2020 


 


Asunto:  Lineamientos institucionales que deben ser aplicados ante la llegada 


del CORONAVIRUS (COVID-19) al país. 


 


A LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS  


SE LES HACE SABER QUE: 


 


El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 18-20 celebrada el 5 de  marzo 


de 2020, artículo LXII, dispuso aprobar los siguientes lineamientos institucionales: ante la 


llegada del CORONAVIRUS (COVID-19) al país: 


 


1. Acciones del Servicio de Salud en relación con el 


manejo de la información 


• Implementar una actualización periódica de las alertas 


sanitarias, situación epidemiológica a nivel nacional, medidas de 


prevención en el hogar y lugar de trabajo, información general 


relacionada con el coronavirus.  Dicha información será difundida a 


través de:  


o Correo electrónico (como medio oficial institucional),  


o Facebook del Servicio de Salud,  


o Página web del Servicio de Salud,  


o Mensajes de texto   


• Garantizar que a nivel institucional toda información que 


se divulgue relacionada con el COVID-19, deberá contar con el visto 


bueno del Servicio de Salud y que el único órgano autorizado para 


realizar comunicaciones relacionadas con el tema corresponde a 


dicho Subproceso. 


• Valorar, según disponibilidad de personal, la divulgación 


de la información general (definición, medios de transmisión, 


síntomas, prevención) de manera presencial en las oficinas por parte 


de personal calificado (profesional en medicina o enfermería o 


personal que haya sido capacitado en el tema), de manera que pueda 


reducirse el miedo y ansiedad que puede generarse, mantener 


informada a la población judicial y resolver dudas que se presenten. 


Dicha divulgación se realizaría únicamente en la fase previa a que se 


generen alertas por parte del Ministerio de Salud.   


• Colocar en lugares visibles y servicios sanitarios los 


afiches “cómo lavarse las manos con agua y jabón” y “forma correcta 


de toser y estornudar”. 







• Se recomienda mantener una buena alimentación para 


mejorar las defensas del organismo.  


• Realizar reuniones conjuntas con Jefaturas 


Administrativas de Defensa Pública, Ministerio Público, OIJ, Centro 


de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función 


Jurisdiccional para informar los lineamientos establecidos a nivel 


Institucional por parte de los Servicios de Salud. Esta actividad estará 


siendo coordinada por la Subdirección de Desarrollo Humano, de la 


Dirección de Gestión Humana, 


• Mantener informado al Consejo Superior, de manera 


quincenal, en relación con las acciones implementadas por los 


Servicios de Salud a nivel nacional, lo cual se realizará por medio de 


la Administración de los Servicios de Salud. 


• Valorar la implementación de un chat con un profesional 


en salud calificado, en un horario determinado con el fin de resolver 


de manera más pronta las dudas que surjan en el tema. 


• Implementar una campaña informativa automática al 


ingresar a la computadora, tal como se realizó con el Reglamento 


“Regulación para la Prevención, Identificación y la Gestión 


Adecuada de los Conflictos de Interés en el Poder Judicial”.  Estas 


dos últimas serían coordinadas directamente con la Dirección de 


Tecnología de la Información. 


• Generar panfletos informativos para los pacientes. 


• Elaborar un protocolo de atención para definir con 


claridad la cadena de servicio en los recintos de cada Servicio de 


Salud existente, para la atención de las personas pacientes durante el 


periodo de prevención y alerta por el COVID-19. 


• Aplicar los ajustes al servicio de conformidad con el 


protocolo elaborado y comunicarlos a la población.  


2. Acciones del Servicio de Salud para reporte de 


información a las autoridades de salud 


• Cada Servicio de Salud deberá realizar el reporte de 


casos sospechosos o ETI especial al Ministerio de Salud de manera 


oportuna (de manera inmediata) según los lineamientos establecidos 


en el “Protocolo de los Servicios de Salud para el manejo de cuadros 


respiratorios”[1]. 


 
[1]Los casos detectados tanto sospechosos como ETI especiales deberán ser notificados al sistema 


de vigilancia epidemiológica según lo establecido en el decreto de vigilancia de la salud al área 
Rectora del Ministerio de Salud respectiva. También es necesario copiar esta notificación a los 







o Personal del centro de trabajo identificado que presente 


uno o más de los síntomas de la enfermedad y que además haya 


visitado áreas de riesgo de transmisión de la enfermedad 


(https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/


lista_oficial_paises_casos_autoctonos_covid19.pdf) o que haya 


estado en contacto con casos confirmados o sospechosos de 


Coronavirus. 


3. Medidas para la implementación de las acciones en 


los Servicios de Salud 


• Cada Servicio de Salud, de acuerdo al protocolo deberá 


establecer los roles y responsabilidades de cada persona que 


conforma el grupo de trabajo (recepción, enfermería, profesional en 


medicina, profesional en psicología, profesional en odontología, 


asistentes dentales) con el fin de abordar a los pacientes reduciendo 


el riesgo de contagio. 


• El personal deberá reunirse periódicamente con el fin de 


dar seguimiento al cumplimento del “Protocolo de los Servicios de 


Salud para el manejo de cuadros respiratorios”, mejoras que puedan 


realizarse en la atención y derivación de casos, valorar el desempeño 


del grupo de trabajo e informarse sobre el estado de la situación a 


nivel internacional, nacional e institucional. 


• Deberá llevarse un registro de ETI especial, casos 


sospechosos, casos probables y casos confirmados en el cual se 


incluya: 


o Nombre de la persona 


o Datos de contacto de la persona 


o Lugar de residencia 


o Fecha de la primera y la última exposición o fecha de 


contacto con el caso confirmado o probable 


o Fecha de inicio de los síntomas (fiebre o síntomas 


respiratorios) 


o Contactos de la persona (según la definición establecida 


en ese protocolo) 


4. Acciones relacionadas con la prevención y reducción 


de contagio por parte de la Administración de los Servicios de 


Salud 


 
correos: alertasrsi.costarica@misalud.go.cr 
MS.emergencias@misalud.go.cr 



https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lista_oficial_paises_casos_autoctonos_covid19.pdf

https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lista_oficial_paises_casos_autoctonos_covid19.pdf

mailto:alertasrsi.costarica@misalud.go.cr

mailto:MS.emergencias@misalud.go.cr





• Proveer el equipo de protección personal (mascarillas, 


guantes, entre otros) y demás insumos que sean requeridos a las 


personas profesionales en salud que atienden personas con síntomas 


respiratorios. 


• Canalizar de manera pronta la publicación de la 


información por divulgar a la población judicial. 


• Coordinar con los Servicios de Salud la información 


necesaria para los informes al Consejo Superior. 


 


5. Acciones por implementar por parte del 


Departamento de Servicios Generales y personal de limpieza 


interno y contratado 


• El personal destacado en labores de limpieza de oficinas 


deberá desinfectar al menos tres veces al día, todas las áreas de 


recepción, incluyendo las butacas. Para lo cual se recomienda utilizar 


un desinfectante común, alcohol de 70º o disolución de cloro 


comercial “3 gotas por litro de agua” u otro desinfectante eficiente 


disponible. 


• El personal de  limpieza y aseo está en la obligación de 


conocer los principios básicos de limpieza los cuales son: de arriba 


hacia abajo: iniciando por techos, lámparas empotradas, paredes, 


puertas y de último suelo; de adentro hacia afuera: iniciando por el 


lado opuesto de la entrada; de lo limpio a lo sucio: iniciar de lo más 


limpio a lo más contaminado y del centro a la periferia: se aplica 


cuando la superficie es muy extensa.  


• En Despachos u Oficinas en los cuales se brinde atención 


de personas pacientes, el profesional en salud brindará la orientación 


respectiva al personal de limpieza en relación con las medidas 


higiénico-sanitarias por implementar para reducir la transmisión de 


virus. 


• El personal de limpieza deberá utilizar guantes y 


mascarilla durante la desinfección de áreas comunes.  


6. Acciones que deben implementarse en todas las 


Oficinas Judiciales y Administraciones Regionales 


• Realizar acciones informativas y educativas al personal 


de la oficina. 


• Todo el personal judicial debe evitar dar la mano, besar 


y visitar personas enfermas con síntomas respiratorios.  







• Las Jefaturas o la persona designada por ésta deberá 


remitir a los Servicios de Salud el listado, según el formato 


establecido (ver anexo 1) los datos de las personas que se 


diagnostiquen como caso sospechoso o positivo por COVID-19, que 


hayan sido valorado en los Centros de Salud de la CCSS, y que hayan 


sido de su conocimiento.  


• Evitar la realización de actividades o eventos masivos 


como ferias, durante el tiempo que se mantengan las alertas 


nacionales e internacionales por el COVID-19. 


• Realizar acciones informativas a las personas usuarias en 


las salas de espera en relación con “forma correcta de toser y 


estornudar” e incentivar el uso de la mascarilla en las personas 


usuarias que presenten tos o estornudos. 


• Respetando las disposiciones que establece la ley en 


relación con los juicios, se recomienda realizarlos únicamente con las 


partes interesadas, evitando en la medida de lo posible el 


hacinamiento.  Si alguna de las partes presenta síntomas respiratorios 


deberá utilizar mascarilla durante todo el tiempo que demore la 


audiencia. 


• Promover la limpieza y desinfección con un 


desinfectante común, alcohol de 70º o disolución de cloro comercial 


“3 gotas por litro de agua” al menos dos veces al día, instrumentos y 


equipos de trabajo (teléfonos, teclados, mouse, materiales didácticos 


y cualquier superficie con la que se tenga contacto permanente). 


• Evitar compartir equipos de trabajo como teclados, 


mouse, teléfonos, bolígrafos, etc.  En caso de que sea requerido por 


la disposición de espacio en la oficina, el personal deberá limpiar y 


desinfectar el equipo de trabajo cuando lo vaya a utilizar, con el fin 


de reducir el riesgo de propagación de cualquier virus. 


• Mantener los lugares del centro de trabajo ventilados, sin 


crear corrientes bruscas de aire con los ventiladores.  En el caso de 


requerir utilizar abanicos, deben orientarse hacia las paredes para que 


favorezcan la circulación de aire, sin que faciliten la propagación de 


virus. 


• No desarrollar actitudes xenofóbicas o discriminatorias 


sobre personas que presentan o han presentado síntomas de “gripe” o 


“resfrío” o que hayan sido diagnosticados como casos de Coronavirus 


(Covid-19).  


• No fumar ni vapear.  







• No visitar personas enfermas o con síntomas de gripe o 


resfrío.  


• Extremar las medidas de lavado de manos:  


o Antes y después de comer, después de atender a personas 


usuarias 


o Después de tocar objetos como: teléfonos, celulares, 


carros de supermercado, viajar en autobús, uso de computadoras, 


firma de asistencia electrónica digital,  entre otras.  


o Después de volver de la calle.  


o Después de toser o estornudar.  


o Recordar que el tiempo adecuado para un lavado de 


manos eficaz, siguiendo el protocolo adecuado, es de 40-60 


segundos, el mismo que se tarda cantando la canción “Cumpleaños 


Feliz”.  


• Utilizar toallas de papel o papel higiénico al estornudar 


o toser.  


• Si no se tiene toallas desechables utilizar el antebrazo al 


toser.  


• Limpiar frecuentemente las superficies que puedan 


contaminarse con secreciones respiratorias.  


• En caso de utilizar mascarilla, descartarla diariamente o 


cuando esté húmeda.  


• No escupir en el suelo.  


• Limpiar adecuadamente con un desinfectante las 


superficies que se utilizaran para el consumo de alimentos. 


• No consumir carnes crudas.  En el caso de frutas, 


verduras y vegetales deben lavarlos adecuadamente previo a su 


consumo. 


• En el caso de choferes de vehículos, se recomienda 


implementar medidas de higiénico-sanitarias frecuentes en 


superficies de uso común.  Evitar el uso de aire acondicionado si 


transporta personas con síntomas respiratorios. 


7. Recomendaciones para el uso de la mascarilla 


El uso de una mascarilla clínica es una de las medidas 


profilácticas para limitar la propagación de determinadas 


enfermedades respiratorias, entre ellas la infección por el coronavirus 


(Covid-19), en las zonas afectadas. Sin embargo, una mascarilla no 


proporciona por sí sola suficiente protección y deben tomarse otras 


precauciones igualmente importantes (lavado manos, por ejemplo). 







Si se usa una mascarilla, es fundamental utilizarla y desecharla 


correctamente para que sea eficaz y para evitar que aumente el riesgo 


de transmisión asociado con el uso y la eliminación incorrectos.  Las 


mascarillas de tela (por ejemplo, de gasa o de algodón) no se 


recomiendan en ninguna circunstancia. 


Recuerde que la mascarilla es de uso personal por lo que no se 


deben compartir. 


Cuando usarla: 


• No es necesario que las personas que no presenten 


síntomas respiratorios usen mascarillas, ya que no se ha demostrado 


que protejan a las personas que no están enfermas. 


• Úsela si está tosiendo o estornudando.  


• Las personas sanas pueden usar una mascarilla solo si 


están cuidando a una persona con sospecha de infección por COVID-


19. 


• Las mascarillas son efectivas solo cuando se usan en 


combinación con la higiene frecuente de manos. 


Cómo usarla, quitársela y desecharla: 


• Antes de colocarse una mascarilla, revise que se 


encuentre en buen estado y realice la higiene de manos con un 


desinfectante para manos a base de alcohol o agua y jabón. 


• Cúbrase la boca y la nariz con la mascarilla y asegúrese 


de que no haya espacios entre su cara y la mascarilla. 


• Evite tocar la mascarilla mientras la usa; si lo hace, 


realice la higiene de manos con un desinfectante para manos a base 


de alcohol o agua y jabón. 


• Reemplace la mascarilla con una nueva tan pronto como 


esté húmeda y no reutilice las mascarillas de un solo uso. 


• Para quitarse la mascarilla: 


o Quítela por detrás (no toque el frente de la mascarilla) 


o Deseche inmediatamente en un contenedor cerrado 


o Realice la higiene de las manos con un desinfectante a 


base de alcohol o con agua y jabón. 


8. Medidas de control en la dinámica de trabajo 


• Las jefaturas y personal de la oficina deberán velar 


porque las personas con síntomas respiratorios realicen una técnica 


correcta al toser y estornudar y utilicen mascarilla hasta tanto se haya 


descartado COVID-19. 







• Las jefaturas deberán velar porque el personal del centro 


de trabajo cumpla con las responsabilidades en cuanto a medidas de 


higiene e información de síntomas respiratorios. 


• Gestionar por lo canales establecidos la autorización del 


teletrabajo temporal en todas aquellas personas que son susceptibles 


a enfermarse más gravemente: 


o Personas mayores de 60 años  


o Personas con enfermedades preexistentes: diabetes 


mellitus, cardiopatías, enfermedades pulmonares (asma, EPOC), 


inmunosupresión. 


• Considerar y gestionar el teletrabajo temporal en 


personal con síntomas de “gripe” o “resfrío” hasta que se recuperen 


o que consulten, a la sede del Ebais más cercano para descartar un 


caso sospechoso. 


• Si las personas que están “resfriadas” refieren que han 


estado en contacto ([2]) con personas que fueron diagnosticadas 


como casos sospechosos, probables o confirmados de Coronavirus 


(COVID-19), o que en los 14 días previos visitaron áreas de riesgo 


de transmisión de este virus 


(https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/


lista_oficial_paises_casos_autoctonos_covid19.pdf), deberán acudir 


al Ebais más cercano para hacerse la valoración médica respectiva. 


• Brindar una licencia o permiso con goce de salario a las 


personas cuidadoras de algún enfermo con COVID-19, siempre que 


se haya presentado la documentación que respalde que la persona a 


quien cuida efectivamente es portadora de COVID-19 y que es la 


persona cuidadora del enfermo.  No se recomienda que se presenten 


a laborar por el riesgo de transmisión del virus. 


9. Medidas generales por acatar la población judicial 


con síntomas respiratorios 


Si la persona tiene síntomas respiratorios, pero no corresponde 


a un “caso sospechoso”, “probable” o “confirmado” debe: 


• Evitar dar la mano, besar y visitar personas.  


 
[2]Se define como contacto a: *Cualquier persona que haya proporcionado cuidados a una ETI especial o caso sospechoso, 
probable o confirmado mientras el caso presentaba síntomas: trabajadores sanitarios que no han utilizado las medidas de 
protección adecuadas, miembros familiares o personas que tengan otro tipo de contacto físico similar.  *Cualquier persona 
que haya estado en el mismo lugar que una ETI especial o caso sospechoso, probable o confirmado mientras el caso 
presentaba síntomas, a una distancia menor de 2 metros (ej. convivientes, visitas); *Se considera contacto estrecho en un 
avión, a los pasajeros situados en un radio de dos asientos alrededor de un caso sospechoso mientras el caso presentaba 
síntomas y a la tripulación que haya tenido contacto con dichos casos.  
 



https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lista_oficial_paises_casos_autoctonos_covid19.pdf

https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/lista_oficial_paises_casos_autoctonos_covid19.pdf





• Evitar tocarse los ojos, la boca o la nariz 


innecesariamente.  


• No fumar ni vapear.  


• No auto medicarse.  


• Consumir abundantes líquidos.  


• Seguir todas las recomendaciones higiénicas ya 


mencionadas.  


• Mantenerse en “aislamiento domiciliar” durante los días 


que el médico indique.  


• Cumplir con las indicaciones de “aislamiento” 


oficializadas por el Ministerio de Salud (ver apartado 


“Recomendaciones para el aislamiento domiciliar”).  


• Seguir las instrucciones suministradas por el Servicio de 


Salud.  


• Seguir el protocolo definido por el Ministerio de Salud 


para estos casos. 


• Cuando las manos estén visiblemente sucias, lávese las 


manos con agua y jabón durante al menos 30 segundos (o tararee la 


canción cumpleaños feliz de principio a fin dos veces) bajo el agua 


corriente y seque sus manos. 


• Cuando las manos no estén visiblemente sucias, puede 


frotar las manos con una solución a base de alcohol durante 20 


segundos o lávese las manos con agua y jabón. 


• Si no tiene disponible un pañuelo de papel, puede toser o 


estornudar en el extremo de las mangas/ cara interna del codo 


flexionado. 


• Realice la higiene de las manos inmediatamente después 


de tirar el pañuelo de papel usando una solución a base de alcohol o 


jabón y agua. 


• Evitar las aglomeraciones y no permanecer con 


frecuencia en espacios cerrados y abarrotados. 


• Mantener al menos un metro de distancia de cualquier 


persona con síntomas respiratorios de infección por 2019-nCoV (por 


ejemplo, tos y estornudos). 


10. Recomendaciones para el aislamiento domiciliar: 


a) Para la persona enferma:  







• Ubicar al enfermo(a) en un cuarto, habitación o aposento 


separado de las demás personas del domicilio y lo más lejos posible 


de las áreas comunes.  


• Mantener siempre cerrada la puerta de la habitación o 


aposento del enfermo.  


• Preferiblemente siempre y cuando sea posible, asignar 


un baño para uso exclusivo del enfermo. Cuando no sea posible, 


limpiar el baño con desinfectante cada vez que el enfermo lo utilice.  


• Utilizar toallas de papel para el secado de manos. De no 


ser posible, asignar un paño exclusivo para el enfermo.  


• Bañarse diariamente con agua tibia y abundante jabón.  


• Utilizar ropa limpia todos los días.  


• Preferiblemente cambiar la ropa de la cama todos los 


días.  


• Durante el tiempo que el enfermo se mantenga solo en la 


habitación, no es indispensable que permanezca con la mascarilla 


puesta, pero deberá utilizarla siempre que alguna persona ingrese 


para asistirla.  


• Utilizar siempre el “protocolo del estornudo y la tos” y 


el del “lavado de manos”.  


• Salir de la habitación únicamente por motivos de fuerza 


mayor y, utilizando todo el tiempo una mascarilla (“quirúrgica”).  


• Salir del domicilio solamente para recibir atención 


médica en un centro de salud, previa coordinación con el personal del 


centro. Desde que sale hasta que vuelva, debe utilizar la mascarilla. 


• No recibir visitas.  


• Evitar contacto con mujeres embarazadas, niños (as), 


adultos mayores, personas inmunosuprimidas o con enfermedades 


crónicas.  


• Guardar reposo, hidratarse con abundantes líquidos y no 


consumir tabaco.  


• No automedicarse.  


b) Para la persona cuidadora:  


• Evitar salir del domicilio siempre que sea posible.  


• Utilizar estrictamente los protocolos de “estornudo y tos” 


y de “lavado de manos”.  


• Evitar entrar en contacto directo con el enfermo.  







• Utilizar mascarilla idealmente la N95 siempre que se 


acerque al enfermo.  


• Tomarse la temperatura, al menos, dos veces al día.  


• Comunicarse inmediatamente con el Área de Salud de la 


CCSS si inicia síntomas sospechosos tales como: fiebre, tos, dolor de 


garganta, secreción o congestión nasal, dolor de músculos y/o 


articulaciones.  


• Lavarse las manos frecuentemente con una solución 


hidroalcohólica si las manos no parecen sucias, y con agua y jabón si 


están visiblemente sucias. 


• Mantener la máxima distancia posible con las personas 


sanas (al menos 1 metro). 


c) Medidas higiénicas en el domicilio:  


• Mantener bien ventiladas las áreas comunes del 


domicilio (comedor, cocina, baños, sala y otros).  


• Extremar las medidas de limpieza en todo el domicilio, 


utilizando desinfectantes comunes sobre los pisos y superficies 


(muebles, ventanas, perillas de las puertas, otros).  


• Asignar un basurero exclusivo para depositar los 


desechos de la persona enferma.  


• Mantener limpias todas las superficies del cuarto 


utilizando un desinfectante común.  


• No compartir con la persona enferma: sábanas, 


almohadas, cubiertos, platos, vasos ni ninguna otra pertenencia 


personal.  


• Separar la ropa de la persona enferma (incluyendo la 


ropa de cama y los paños) de la ropa de las demás personas del 


domicilio, y lavarla diariamente con detergente común. 


Posteriormente ponerle a secar al aire libre, preferiblemente al sol. 


Siempre que sea posible, se recomienda que la ropa se seque a 


máquina.  


• Separar los utensilios de cocina de los de las demás 


personas del domicilio y lavarlos también por separado con agua y 


jabón para platos común.  


11. Recomendaciones para personal judicial que atiende 


a personas usuarias externas 


• Evite el contacto cercano (menor a 1 metro) con personas 


que tienen fiebre y tos. 







• Lávese las manos frecuentemente con agua y jabón o 


límpielas con un gel a base de alcohol. 


• Evite tocarse los ojos, la boca y la nariz. 


• Al toser y estornudar, cubra la boca y nariz con la cara 


interna del codo o un pañuelo desechable.  Deseche el pañuelo 


inmediatamente después y límpiese las manos. 


• Si decide usar una mascarilla, asegúrese de cubrirse la 


boca y la nariz.  Evite tocar la mascarilla una vez que esté colocada. 


• Realizar acciones informativas a las personas usuarias en 


las salas de espera en relación con “forma correcta de toser y 


estornudar”.  


• Se recomienda brindar una mascarilla a toda persona 


usuarias externa que presente tos o estornudos como medida para 


reducir el riesgo de contagio. 


• Limpiar y desinfectar con un desinfectante común, 


alcohol de 70º o disolución de cloro comercial “3 gotas por litro de 


agua” al menos dos veces al día, instrumentos y equipos de trabajo 


(teléfonos, teclados, mouse, materiales didácticos y cualquier 


superficie con la que se tenga contacto permanente). 


• Evitar dar la mano como forma de saludo. 


• Utilizar un bolígrafo exclusivo para uso de los usuarios 


externos y es necesario su limpieza frecuente. 


12. Recomendaciones por seguir para personas 


servidoras judiciales que requieran realizar giras 


• Evite el contacto cercano (menor a 1 metro) con personas 


que tienen fiebre y tos. 


• Lávese las manos frecuentemente con agua y jabón o 


límpielas con un gel a base de alcohol. 


• Evite tocarse los ojos, la boca y la nariz. 


• Al toser y estornudar, cubra la boca y nariz con la cara 


interna del codo o un pañuelo desechable.  Deseche el pañuelo 


inmediatamente después y límpiese las manos. 


• Si decide usar una mascarilla, asegúrese de cubrirse la 


boca y la nariz.  Evite tocar la mascarilla una vez que esté colocada. 


• Si presenta síntomas respiratorios (fiebre y 


tos/estornudos) evite realizar giras y busque atención médica 


temprana. 


• Cuando busque atención médica, comparta su historial 


de viaje con el profesional en salud. 







• Si tiene fiebre, tos y dificultad para respirar, busque 


atención médica temprana y comparta su historial de viajes anteriores 


con el profesional en salud que le atienda. 


13. Recomendaciones por seguir para personas 


servidoras judiciales que requieran realizar viajes al exterior 


• Evite el contacto cercano (menor a 1 metro) con personas 


que tienen fiebre y tos. 


• Lávese las manos frecuentemente con agua y jabón o 


límpielas con un gel a base de alcohol. 


• Evite tocarse los ojos, la boca y la nariz. 


• Al toser y estornudar, cubra la boca y nariz con la cara 


interna del codo o un pañuelo desechable.  Deseche el pañuelo 


inmediatamente después y límpiese las manos. 


• Si decide usar una mascarilla, asegúrese de cubrirse la 


boca y la nariz.  Evite tocar la mascarilla una vez que esté colocada. 


• Si se enferma durante el viaje, informe a la tripulación y 


busque atención médica temprana. 


• Cuando busque atención médica, comparta su historial 


de viaje con el proveedor de salud. 


• Evite viajar si tiene fiebre y tos. 


• Si tiene fiebre, tos y dificultad para respirar, busque 


atención médica temprana y comparta su historial de viajes anteriores 


con el proveedor de atención médica. 


• Si durante el viaje inicia con síntomas de gripe o resfrío, 


se recomienda no viajar a Costa Rica hasta que los síntomas 


desaparezcan. 


• Todos los aeropuertos tienen planes de contingencia para 


eventos de salud pública y con los procedimientos específicos a 


seguir ante un caso sospechoso, si tiene dudas comuníquese con la 


Dirección Regional de Rectoría de la Salud más cercana.  


• Preste mucha atención a su salud en los 14 días después 


de su llegada del viaje.  Si en ese tiempo presenta súbitamente alguno 


de los siguientes síntomas: fiebre ≥ 38°, malestar general, tos, dolor 


de garganta, dificultad respiratoria, contacte al servicio de 


emergencias 9-1-1 o al Centro de Salud de su lugar de residencia. 


14. Recomendaciones en área de celdas 


• Lávese las manos frecuentemente con agua y jabón o 


límpielas con un gel a base de alcohol 


• Evite tocarse los ojos, la boca y la nariz 







• Personas con síntomas respiratorios deben mantener en 


todo momento la mascarilla. 


• Se recomienda no realizar traslados de personas privadas 


de libertad entre Circuitos. 


• Al toser y estornudar, cubra la boca y nariz con la cara 


interna del codo o un pañuelo desechable.  Deseche el pañuelo 


inmediatamente después y límpiese las manos 


• Si decide usar una mascarilla, asegúrese de cubrirse la 


boca y la nariz.  Evite tocar la mascarilla una vez que esté colocada. 


• Si se presentan personas privadas de libertad con 


síntomas respiratorios, se recomienda que el personal Custodio y que 


se encuentren en contacto directo (menor a 1 metro) y constante 


utilice respirador N95 o N99). 


• Durante el traslado de personas privadas de libertad 


utilizar guantes.  


• Tal como se definió para el resto de las Oficinas 


Judiciales, es requerido que la Jefatura de Cárceles o persona 


designada por ésta, remita a los Servicios de Salud el listado, según 


el formato establecido (ver anexo 1) los datos de las personas 


Custodias que se diagnostiquen como caso sospechoso o positivo por 


COVID-19.  


• Recuerde que por Reglamento los Servicios de Salud no 


brindan atención de personas privadas de libertad, por lo que de 


requerirse debe seguir el protocolo con el Area de Salud 


correspondiente.  


15. Recomendaciones para personal Auxiliares de 


Seguridad 


• En la medida de lo posible, evite el contacto cercano 


(menor a 1 metro) con personas usuarias y sus pertenencias. 


• Límpiese las manos frecuentemente con un gel a base de 


alcohol, si no es posible utilice guantes durante la jornada laboral. 


• Evite tocarse los ojos, la boca y la nariz. 


• Al toser y estornudar, cubra la boca y nariz con la cara 


interna del codo o un pañuelo desechable.  Deseche el pañuelo 


inmediatamente después y límpiese las manos. 


• Si decide usar una mascarilla, asegúrese de cubrirse la 


boca y la nariz.  Evite tocar la mascarilla una vez que esté colocada. 


16. Recomendaciones para personal que realiza 


notificaciones 







• Evite el contacto cercano (menor a 1 metro) con personas 


que tienen fiebre y tos. 


• Lávese las manos frecuentemente con agua y jabón o 


límpielas con un gel a base de alcohol. 


• Evite tocarse los ojos, la boca y la nariz. 


• Al toser y estornudar, cubra la boca y nariz con la cara 


interna del codo o un pañuelo desechable.  Deseche el pañuelo 


inmediatamente después y límpiese las manos. 


• Si decide usar una mascarilla, asegúrese de cubrirse la 


boca y la nariz.  Evite tocar la mascarilla una vez que esté colocada. 


• En el momento en que se presenten casos de transmisión 


activa en el país (persona a persona) se recomienda el uso de 


mascarilla N99, la cual cuenta con una vida útil de 28 días.  En este 


caso, se recalca la necesidad del uso correcto de la misma para evitar 


que se contamine y mantener el lavado constante de las manos. 


 


Se autoriza a las jefaturas a otorgar licencia o permiso con goce 


de salario sin sustitución hasta por 2 días, a las personas cuidadoras 


de algún enfermo con COVID-19, siempre que se haya presentado la 


documentación que respalde que la persona a quien cuida 


efectivamente es portadora de COVID-19 y que es la persona 


cuidadora del enfermo, lo anterior, por el riesgo de transmisión del 


virus. Asimismo, de requerir un plazo mayor deberán someterlo a 


conocimiento del Consejo Superior, para poder analizar la situación 


de manera más integral y valorar si procede a la ampliación del 


permiso. 
 


 


San José, 09 de marzo de 2020 


 


 


De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 


22 de junio de 2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige 


esta materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos. Publíquese una sola 


vez en el Boletín Judicial. 


 


 


 


Lic. Carlos Toscano Mora Rodríguez 


Subsecretario General interino 


Corte Suprema de Justicia 
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CIRCULAR No. 35 -2020 


 


Asunto:  Lineamientos institucionales que deben ser aplicados ante la llegada 


del CORONAVIRUS (COVID-19) al país. 


 


A LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS  


SE LES HACE SABER QUE: 


 


El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 18-20 celebrada el 5 de  marzo 


de 2020, artículo LXII, dispuso aprobar los siguientes lineamientos institucionales: ante la 


llegada del CORONAVIRUS (COVID-19) al país: 


 


1. Acciones del Servicio de Salud en relación con el 


manejo de la información 


• Implementar una actualización periódica de las alertas 


sanitarias, situación epidemiológica a nivel nacional, medidas de 


prevención en el hogar y lugar de trabajo, información general 


relacionada con el coronavirus.  Dicha información será difundida a 


través de:  


o Correo electrónico (como medio oficial institucional),  


o Facebook del Servicio de Salud,  


o Página web del Servicio de Salud,  


o Mensajes de texto   


• Garantizar que a nivel institucional toda información que 


se divulgue relacionada con el COVID-19, deberá contar con el visto 


bueno del Servicio de Salud y que el único órgano autorizado para 


realizar comunicaciones relacionadas con el tema corresponde a 


dicho Subproceso. 


• Valorar, según disponibilidad de personal, la divulgación 


de la información general (definición, medios de transmisión, 


síntomas, prevención) de manera presencial en las oficinas por parte 


de personal calificado (profesional en medicina o enfermería o 


personal que haya sido capacitado en el tema), de manera que pueda 


reducirse el miedo y ansiedad que puede generarse, mantener 


informada a la población judicial y resolver dudas que se presenten. 


Dicha divulgación se realizaría únicamente en la fase previa a que se 


generen alertas por parte del Ministerio de Salud.   


• Colocar en lugares visibles y servicios sanitarios los 


afiches “cómo lavarse las manos con agua y jabón” y “forma correcta 


de toser y estornudar”. 







• Se recomienda mantener una buena alimentación para 


mejorar las defensas del organismo.  


• Realizar reuniones conjuntas con Jefaturas 


Administrativas de Defensa Pública, Ministerio Público, OIJ, Centro 


de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función 


Jurisdiccional para informar los lineamientos establecidos a nivel 


Institucional por parte de los Servicios de Salud. Esta actividad estará 


siendo coordinada por la Subdirección de Desarrollo Humano, de la 


Dirección de Gestión Humana, 


• Mantener informado al Consejo Superior, de manera 


quincenal, en relación con las acciones implementadas por los 


Servicios de Salud a nivel nacional, lo cual se realizará por medio de 


la Administración de los Servicios de Salud. 


• Valorar la implementación de un chat con un profesional 


en salud calificado, en un horario determinado con el fin de resolver 


de manera más pronta las dudas que surjan en el tema. 


• Implementar una campaña informativa automática al 


ingresar a la computadora, tal como se realizó con el Reglamento 


“Regulación para la Prevención, Identificación y la Gestión 


Adecuada de los Conflictos de Interés en el Poder Judicial”.  Estas 


dos últimas serían coordinadas directamente con la Dirección de 


Tecnología de la Información. 


• Generar panfletos informativos para los pacientes. 


• Elaborar un protocolo de atención para definir con 


claridad la cadena de servicio en los recintos de cada Servicio de 


Salud existente, para la atención de las personas pacientes durante el 


periodo de prevención y alerta por el COVID-19. 


• Aplicar los ajustes al servicio de conformidad con el 


protocolo elaborado y comunicarlos a la población.  


2. Acciones del Servicio de Salud para reporte de 


información a las autoridades de salud 


• Cada Servicio de Salud deberá realizar el reporte de 


casos sospechosos o ETI especial al Ministerio de Salud de manera 


oportuna (de manera inmediata) según los lineamientos establecidos 


en el “Protocolo de los Servicios de Salud para el manejo de cuadros 


respiratorios”[1]. 


 
[1]Los casos detectados tanto sospechosos como ETI especiales deberán ser notificados al sistema 


de vigilancia epidemiológica según lo establecido en el decreto de vigilancia de la salud al área 
Rectora del Ministerio de Salud respectiva. También es necesario copiar esta notificación a los 







o Personal del centro de trabajo identificado que presente 


uno o más de los síntomas de la enfermedad y que además haya 


visitado áreas de riesgo de transmisión de la enfermedad 


(https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/


lista_oficial_paises_casos_autoctonos_covid19.pdf) o que haya 


estado en contacto con casos confirmados o sospechosos de 


Coronavirus. 


3. Medidas para la implementación de las acciones en 


los Servicios de Salud 


• Cada Servicio de Salud, de acuerdo al protocolo deberá 


establecer los roles y responsabilidades de cada persona que 


conforma el grupo de trabajo (recepción, enfermería, profesional en 


medicina, profesional en psicología, profesional en odontología, 


asistentes dentales) con el fin de abordar a los pacientes reduciendo 


el riesgo de contagio. 


• El personal deberá reunirse periódicamente con el fin de 


dar seguimiento al cumplimento del “Protocolo de los Servicios de 


Salud para el manejo de cuadros respiratorios”, mejoras que puedan 


realizarse en la atención y derivación de casos, valorar el desempeño 


del grupo de trabajo e informarse sobre el estado de la situación a 


nivel internacional, nacional e institucional. 


• Deberá llevarse un registro de ETI especial, casos 


sospechosos, casos probables y casos confirmados en el cual se 


incluya: 


o Nombre de la persona 


o Datos de contacto de la persona 


o Lugar de residencia 


o Fecha de la primera y la última exposición o fecha de 


contacto con el caso confirmado o probable 


o Fecha de inicio de los síntomas (fiebre o síntomas 


respiratorios) 


o Contactos de la persona (según la definición establecida 


en ese protocolo) 


4. Acciones relacionadas con la prevención y reducción 


de contagio por parte de la Administración de los Servicios de 


Salud 


 
correos: alertasrsi.costarica@misalud.go.cr 
MS.emergencias@misalud.go.cr 
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• Proveer el equipo de protección personal (mascarillas, 


guantes, entre otros) y demás insumos que sean requeridos a las 


personas profesionales en salud que atienden personas con síntomas 


respiratorios. 


• Canalizar de manera pronta la publicación de la 


información por divulgar a la población judicial. 


• Coordinar con los Servicios de Salud la información 


necesaria para los informes al Consejo Superior. 


 


5. Acciones por implementar por parte del 


Departamento de Servicios Generales y personal de limpieza 


interno y contratado 


• El personal destacado en labores de limpieza de oficinas 


deberá desinfectar al menos tres veces al día, todas las áreas de 


recepción, incluyendo las butacas. Para lo cual se recomienda utilizar 


un desinfectante común, alcohol de 70º o disolución de cloro 


comercial “3 gotas por litro de agua” u otro desinfectante eficiente 


disponible. 


• El personal de  limpieza y aseo está en la obligación de 


conocer los principios básicos de limpieza los cuales son: de arriba 


hacia abajo: iniciando por techos, lámparas empotradas, paredes, 


puertas y de último suelo; de adentro hacia afuera: iniciando por el 


lado opuesto de la entrada; de lo limpio a lo sucio: iniciar de lo más 


limpio a lo más contaminado y del centro a la periferia: se aplica 


cuando la superficie es muy extensa.  


• En Despachos u Oficinas en los cuales se brinde atención 


de personas pacientes, el profesional en salud brindará la orientación 


respectiva al personal de limpieza en relación con las medidas 


higiénico-sanitarias por implementar para reducir la transmisión de 


virus. 


• El personal de limpieza deberá utilizar guantes y 


mascarilla durante la desinfección de áreas comunes.  


6. Acciones que deben implementarse en todas las 


Oficinas Judiciales y Administraciones Regionales 


• Realizar acciones informativas y educativas al personal 


de la oficina. 


• Todo el personal judicial debe evitar dar la mano, besar 


y visitar personas enfermas con síntomas respiratorios.  







• Las Jefaturas o la persona designada por ésta deberá 


remitir a los Servicios de Salud el listado, según el formato 


establecido (ver anexo 1) los datos de las personas que se 


diagnostiquen como caso sospechoso o positivo por COVID-19, que 


hayan sido valorado en los Centros de Salud de la CCSS, y que hayan 


sido de su conocimiento.  


• Evitar la realización de actividades o eventos masivos 


como ferias, durante el tiempo que se mantengan las alertas 


nacionales e internacionales por el COVID-19. 


• Realizar acciones informativas a las personas usuarias en 


las salas de espera en relación con “forma correcta de toser y 


estornudar” e incentivar el uso de la mascarilla en las personas 


usuarias que presenten tos o estornudos. 


• Respetando las disposiciones que establece la ley en 


relación con los juicios, se recomienda realizarlos únicamente con las 


partes interesadas, evitando en la medida de lo posible el 


hacinamiento.  Si alguna de las partes presenta síntomas respiratorios 


deberá utilizar mascarilla durante todo el tiempo que demore la 


audiencia. 


• Promover la limpieza y desinfección con un 


desinfectante común, alcohol de 70º o disolución de cloro comercial 


“3 gotas por litro de agua” al menos dos veces al día, instrumentos y 


equipos de trabajo (teléfonos, teclados, mouse, materiales didácticos 


y cualquier superficie con la que se tenga contacto permanente). 


• Evitar compartir equipos de trabajo como teclados, 


mouse, teléfonos, bolígrafos, etc.  En caso de que sea requerido por 


la disposición de espacio en la oficina, el personal deberá limpiar y 


desinfectar el equipo de trabajo cuando lo vaya a utilizar, con el fin 


de reducir el riesgo de propagación de cualquier virus. 


• Mantener los lugares del centro de trabajo ventilados, sin 


crear corrientes bruscas de aire con los ventiladores.  En el caso de 


requerir utilizar abanicos, deben orientarse hacia las paredes para que 


favorezcan la circulación de aire, sin que faciliten la propagación de 


virus. 


• No desarrollar actitudes xenofóbicas o discriminatorias 


sobre personas que presentan o han presentado síntomas de “gripe” o 


“resfrío” o que hayan sido diagnosticados como casos de Coronavirus 


(Covid-19).  


• No fumar ni vapear.  







• No visitar personas enfermas o con síntomas de gripe o 


resfrío.  


• Extremar las medidas de lavado de manos:  


o Antes y después de comer, después de atender a personas 


usuarias 


o Después de tocar objetos como: teléfonos, celulares, 


carros de supermercado, viajar en autobús, uso de computadoras, 


firma de asistencia electrónica digital,  entre otras.  


o Después de volver de la calle.  


o Después de toser o estornudar.  


o Recordar que el tiempo adecuado para un lavado de 


manos eficaz, siguiendo el protocolo adecuado, es de 40-60 


segundos, el mismo que se tarda cantando la canción “Cumpleaños 


Feliz”.  


• Utilizar toallas de papel o papel higiénico al estornudar 


o toser.  


• Si no se tiene toallas desechables utilizar el antebrazo al 


toser.  


• Limpiar frecuentemente las superficies que puedan 


contaminarse con secreciones respiratorias.  


• En caso de utilizar mascarilla, descartarla diariamente o 


cuando esté húmeda.  


• No escupir en el suelo.  


• Limpiar adecuadamente con un desinfectante las 


superficies que se utilizaran para el consumo de alimentos. 


• No consumir carnes crudas.  En el caso de frutas, 


verduras y vegetales deben lavarlos adecuadamente previo a su 


consumo. 


• En el caso de choferes de vehículos, se recomienda 


implementar medidas de higiénico-sanitarias frecuentes en 


superficies de uso común.  Evitar el uso de aire acondicionado si 


transporta personas con síntomas respiratorios. 


7. Recomendaciones para el uso de la mascarilla 


El uso de una mascarilla clínica es una de las medidas 


profilácticas para limitar la propagación de determinadas 


enfermedades respiratorias, entre ellas la infección por el coronavirus 


(Covid-19), en las zonas afectadas. Sin embargo, una mascarilla no 


proporciona por sí sola suficiente protección y deben tomarse otras 


precauciones igualmente importantes (lavado manos, por ejemplo). 







Si se usa una mascarilla, es fundamental utilizarla y desecharla 


correctamente para que sea eficaz y para evitar que aumente el riesgo 


de transmisión asociado con el uso y la eliminación incorrectos.  Las 


mascarillas de tela (por ejemplo, de gasa o de algodón) no se 


recomiendan en ninguna circunstancia. 


Recuerde que la mascarilla es de uso personal por lo que no se 


deben compartir. 


Cuando usarla: 


• No es necesario que las personas que no presenten 


síntomas respiratorios usen mascarillas, ya que no se ha demostrado 


que protejan a las personas que no están enfermas. 


• Úsela si está tosiendo o estornudando.  


• Las personas sanas pueden usar una mascarilla solo si 


están cuidando a una persona con sospecha de infección por COVID-


19. 


• Las mascarillas son efectivas solo cuando se usan en 


combinación con la higiene frecuente de manos. 


Cómo usarla, quitársela y desecharla: 


• Antes de colocarse una mascarilla, revise que se 


encuentre en buen estado y realice la higiene de manos con un 


desinfectante para manos a base de alcohol o agua y jabón. 


• Cúbrase la boca y la nariz con la mascarilla y asegúrese 


de que no haya espacios entre su cara y la mascarilla. 


• Evite tocar la mascarilla mientras la usa; si lo hace, 


realice la higiene de manos con un desinfectante para manos a base 


de alcohol o agua y jabón. 


• Reemplace la mascarilla con una nueva tan pronto como 


esté húmeda y no reutilice las mascarillas de un solo uso. 


• Para quitarse la mascarilla: 


o Quítela por detrás (no toque el frente de la mascarilla) 


o Deseche inmediatamente en un contenedor cerrado 


o Realice la higiene de las manos con un desinfectante a 


base de alcohol o con agua y jabón. 


8. Medidas de control en la dinámica de trabajo 


• Las jefaturas y personal de la oficina deberán velar 


porque las personas con síntomas respiratorios realicen una técnica 


correcta al toser y estornudar y utilicen mascarilla hasta tanto se haya 


descartado COVID-19. 







• Las jefaturas deberán velar porque el personal del centro 


de trabajo cumpla con las responsabilidades en cuanto a medidas de 


higiene e información de síntomas respiratorios. 


• Gestionar por lo canales establecidos la autorización del 


teletrabajo temporal en todas aquellas personas que son susceptibles 


a enfermarse más gravemente: 


o Personas mayores de 60 años  


o Personas con enfermedades preexistentes: diabetes 


mellitus, cardiopatías, enfermedades pulmonares (asma, EPOC), 


inmunosupresión. 


• Considerar y gestionar el teletrabajo temporal en 


personal con síntomas de “gripe” o “resfrío” hasta que se recuperen 


o que consulten, a la sede del Ebais más cercano para descartar un 


caso sospechoso. 


• Si las personas que están “resfriadas” refieren que han 


estado en contacto ([2]) con personas que fueron diagnosticadas 


como casos sospechosos, probables o confirmados de Coronavirus 


(COVID-19), o que en los 14 días previos visitaron áreas de riesgo 


de transmisión de este virus 


(https://www.ministeriodesalud.go.cr/sobre_ministerio/prensa/docs/


lista_oficial_paises_casos_autoctonos_covid19.pdf), deberán acudir 


al Ebais más cercano para hacerse la valoración médica respectiva. 


• Brindar una licencia o permiso con goce de salario a las 


personas cuidadoras de algún enfermo con COVID-19, siempre que 


se haya presentado la documentación que respalde que la persona a 


quien cuida efectivamente es portadora de COVID-19 y que es la 


persona cuidadora del enfermo.  No se recomienda que se presenten 


a laborar por el riesgo de transmisión del virus. 


9. Medidas generales por acatar la población judicial 


con síntomas respiratorios 


Si la persona tiene síntomas respiratorios, pero no corresponde 


a un “caso sospechoso”, “probable” o “confirmado” debe: 


• Evitar dar la mano, besar y visitar personas.  


 
[2]Se define como contacto a: *Cualquier persona que haya proporcionado cuidados a una ETI especial o caso sospechoso, 
probable o confirmado mientras el caso presentaba síntomas: trabajadores sanitarios que no han utilizado las medidas de 
protección adecuadas, miembros familiares o personas que tengan otro tipo de contacto físico similar.  *Cualquier persona 
que haya estado en el mismo lugar que una ETI especial o caso sospechoso, probable o confirmado mientras el caso 
presentaba síntomas, a una distancia menor de 2 metros (ej. convivientes, visitas); *Se considera contacto estrecho en un 
avión, a los pasajeros situados en un radio de dos asientos alrededor de un caso sospechoso mientras el caso presentaba 
síntomas y a la tripulación que haya tenido contacto con dichos casos.  
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• Evitar tocarse los ojos, la boca o la nariz 


innecesariamente.  


• No fumar ni vapear.  


• No auto medicarse.  


• Consumir abundantes líquidos.  


• Seguir todas las recomendaciones higiénicas ya 


mencionadas.  


• Mantenerse en “aislamiento domiciliar” durante los días 


que el médico indique.  


• Cumplir con las indicaciones de “aislamiento” 


oficializadas por el Ministerio de Salud (ver apartado 


“Recomendaciones para el aislamiento domiciliar”).  


• Seguir las instrucciones suministradas por el Servicio de 


Salud.  


• Seguir el protocolo definido por el Ministerio de Salud 


para estos casos. 


• Cuando las manos estén visiblemente sucias, lávese las 


manos con agua y jabón durante al menos 30 segundos (o tararee la 


canción cumpleaños feliz de principio a fin dos veces) bajo el agua 


corriente y seque sus manos. 


• Cuando las manos no estén visiblemente sucias, puede 


frotar las manos con una solución a base de alcohol durante 20 


segundos o lávese las manos con agua y jabón. 


• Si no tiene disponible un pañuelo de papel, puede toser o 


estornudar en el extremo de las mangas/ cara interna del codo 


flexionado. 


• Realice la higiene de las manos inmediatamente después 


de tirar el pañuelo de papel usando una solución a base de alcohol o 


jabón y agua. 


• Evitar las aglomeraciones y no permanecer con 


frecuencia en espacios cerrados y abarrotados. 


• Mantener al menos un metro de distancia de cualquier 


persona con síntomas respiratorios de infección por 2019-nCoV (por 


ejemplo, tos y estornudos). 


10. Recomendaciones para el aislamiento domiciliar: 


a) Para la persona enferma:  







• Ubicar al enfermo(a) en un cuarto, habitación o aposento 


separado de las demás personas del domicilio y lo más lejos posible 


de las áreas comunes.  


• Mantener siempre cerrada la puerta de la habitación o 


aposento del enfermo.  


• Preferiblemente siempre y cuando sea posible, asignar 


un baño para uso exclusivo del enfermo. Cuando no sea posible, 


limpiar el baño con desinfectante cada vez que el enfermo lo utilice.  


• Utilizar toallas de papel para el secado de manos. De no 


ser posible, asignar un paño exclusivo para el enfermo.  


• Bañarse diariamente con agua tibia y abundante jabón.  


• Utilizar ropa limpia todos los días.  


• Preferiblemente cambiar la ropa de la cama todos los 


días.  


• Durante el tiempo que el enfermo se mantenga solo en la 


habitación, no es indispensable que permanezca con la mascarilla 


puesta, pero deberá utilizarla siempre que alguna persona ingrese 


para asistirla.  


• Utilizar siempre el “protocolo del estornudo y la tos” y 


el del “lavado de manos”.  


• Salir de la habitación únicamente por motivos de fuerza 


mayor y, utilizando todo el tiempo una mascarilla (“quirúrgica”).  


• Salir del domicilio solamente para recibir atención 


médica en un centro de salud, previa coordinación con el personal del 


centro. Desde que sale hasta que vuelva, debe utilizar la mascarilla. 


• No recibir visitas.  


• Evitar contacto con mujeres embarazadas, niños (as), 


adultos mayores, personas inmunosuprimidas o con enfermedades 


crónicas.  


• Guardar reposo, hidratarse con abundantes líquidos y no 


consumir tabaco.  


• No automedicarse.  


b) Para la persona cuidadora:  


• Evitar salir del domicilio siempre que sea posible.  


• Utilizar estrictamente los protocolos de “estornudo y tos” 


y de “lavado de manos”.  


• Evitar entrar en contacto directo con el enfermo.  







• Utilizar mascarilla idealmente la N95 siempre que se 


acerque al enfermo.  


• Tomarse la temperatura, al menos, dos veces al día.  


• Comunicarse inmediatamente con el Área de Salud de la 


CCSS si inicia síntomas sospechosos tales como: fiebre, tos, dolor de 


garganta, secreción o congestión nasal, dolor de músculos y/o 


articulaciones.  


• Lavarse las manos frecuentemente con una solución 


hidroalcohólica si las manos no parecen sucias, y con agua y jabón si 


están visiblemente sucias. 


• Mantener la máxima distancia posible con las personas 


sanas (al menos 1 metro). 


c) Medidas higiénicas en el domicilio:  


• Mantener bien ventiladas las áreas comunes del 


domicilio (comedor, cocina, baños, sala y otros).  


• Extremar las medidas de limpieza en todo el domicilio, 


utilizando desinfectantes comunes sobre los pisos y superficies 


(muebles, ventanas, perillas de las puertas, otros).  


• Asignar un basurero exclusivo para depositar los 


desechos de la persona enferma.  


• Mantener limpias todas las superficies del cuarto 


utilizando un desinfectante común.  


• No compartir con la persona enferma: sábanas, 


almohadas, cubiertos, platos, vasos ni ninguna otra pertenencia 


personal.  


• Separar la ropa de la persona enferma (incluyendo la 


ropa de cama y los paños) de la ropa de las demás personas del 


domicilio, y lavarla diariamente con detergente común. 


Posteriormente ponerle a secar al aire libre, preferiblemente al sol. 


Siempre que sea posible, se recomienda que la ropa se seque a 


máquina.  


• Separar los utensilios de cocina de los de las demás 


personas del domicilio y lavarlos también por separado con agua y 


jabón para platos común.  


11. Recomendaciones para personal judicial que atiende 


a personas usuarias externas 


• Evite el contacto cercano (menor a 1 metro) con personas 


que tienen fiebre y tos. 







• Lávese las manos frecuentemente con agua y jabón o 


límpielas con un gel a base de alcohol. 


• Evite tocarse los ojos, la boca y la nariz. 


• Al toser y estornudar, cubra la boca y nariz con la cara 


interna del codo o un pañuelo desechable.  Deseche el pañuelo 


inmediatamente después y límpiese las manos. 


• Si decide usar una mascarilla, asegúrese de cubrirse la 


boca y la nariz.  Evite tocar la mascarilla una vez que esté colocada. 


• Realizar acciones informativas a las personas usuarias en 


las salas de espera en relación con “forma correcta de toser y 


estornudar”.  


• Se recomienda brindar una mascarilla a toda persona 


usuarias externa que presente tos o estornudos como medida para 


reducir el riesgo de contagio. 


• Limpiar y desinfectar con un desinfectante común, 


alcohol de 70º o disolución de cloro comercial “3 gotas por litro de 


agua” al menos dos veces al día, instrumentos y equipos de trabajo 


(teléfonos, teclados, mouse, materiales didácticos y cualquier 


superficie con la que se tenga contacto permanente). 


• Evitar dar la mano como forma de saludo. 


• Utilizar un bolígrafo exclusivo para uso de los usuarios 


externos y es necesario su limpieza frecuente. 


12. Recomendaciones por seguir para personas 


servidoras judiciales que requieran realizar giras 


• Evite el contacto cercano (menor a 1 metro) con personas 


que tienen fiebre y tos. 


• Lávese las manos frecuentemente con agua y jabón o 


límpielas con un gel a base de alcohol. 


• Evite tocarse los ojos, la boca y la nariz. 


• Al toser y estornudar, cubra la boca y nariz con la cara 


interna del codo o un pañuelo desechable.  Deseche el pañuelo 


inmediatamente después y límpiese las manos. 


• Si decide usar una mascarilla, asegúrese de cubrirse la 


boca y la nariz.  Evite tocar la mascarilla una vez que esté colocada. 


• Si presenta síntomas respiratorios (fiebre y 


tos/estornudos) evite realizar giras y busque atención médica 


temprana. 


• Cuando busque atención médica, comparta su historial 


de viaje con el profesional en salud. 







• Si tiene fiebre, tos y dificultad para respirar, busque 


atención médica temprana y comparta su historial de viajes anteriores 


con el profesional en salud que le atienda. 


13. Recomendaciones por seguir para personas 


servidoras judiciales que requieran realizar viajes al exterior 


• Evite el contacto cercano (menor a 1 metro) con personas 


que tienen fiebre y tos. 


• Lávese las manos frecuentemente con agua y jabón o 


límpielas con un gel a base de alcohol. 


• Evite tocarse los ojos, la boca y la nariz. 


• Al toser y estornudar, cubra la boca y nariz con la cara 


interna del codo o un pañuelo desechable.  Deseche el pañuelo 


inmediatamente después y límpiese las manos. 


• Si decide usar una mascarilla, asegúrese de cubrirse la 


boca y la nariz.  Evite tocar la mascarilla una vez que esté colocada. 


• Si se enferma durante el viaje, informe a la tripulación y 


busque atención médica temprana. 


• Cuando busque atención médica, comparta su historial 


de viaje con el proveedor de salud. 


• Evite viajar si tiene fiebre y tos. 


• Si tiene fiebre, tos y dificultad para respirar, busque 


atención médica temprana y comparta su historial de viajes anteriores 


con el proveedor de atención médica. 


• Si durante el viaje inicia con síntomas de gripe o resfrío, 


se recomienda no viajar a Costa Rica hasta que los síntomas 


desaparezcan. 


• Todos los aeropuertos tienen planes de contingencia para 


eventos de salud pública y con los procedimientos específicos a 


seguir ante un caso sospechoso, si tiene dudas comuníquese con la 


Dirección Regional de Rectoría de la Salud más cercana.  


• Preste mucha atención a su salud en los 14 días después 


de su llegada del viaje.  Si en ese tiempo presenta súbitamente alguno 


de los siguientes síntomas: fiebre ≥ 38°, malestar general, tos, dolor 


de garganta, dificultad respiratoria, contacte al servicio de 


emergencias 9-1-1 o al Centro de Salud de su lugar de residencia. 


14. Recomendaciones en área de celdas 


• Lávese las manos frecuentemente con agua y jabón o 


límpielas con un gel a base de alcohol 


• Evite tocarse los ojos, la boca y la nariz 







• Personas con síntomas respiratorios deben mantener en 


todo momento la mascarilla. 


• Se recomienda no realizar traslados de personas privadas 


de libertad entre Circuitos. 


• Al toser y estornudar, cubra la boca y nariz con la cara 


interna del codo o un pañuelo desechable.  Deseche el pañuelo 


inmediatamente después y límpiese las manos 


• Si decide usar una mascarilla, asegúrese de cubrirse la 


boca y la nariz.  Evite tocar la mascarilla una vez que esté colocada. 


• Si se presentan personas privadas de libertad con 


síntomas respiratorios, se recomienda que el personal Custodio y que 


se encuentren en contacto directo (menor a 1 metro) y constante 


utilice respirador N95 o N99). 


• Durante el traslado de personas privadas de libertad 


utilizar guantes.  


• Tal como se definió para el resto de las Oficinas 


Judiciales, es requerido que la Jefatura de Cárceles o persona 


designada por ésta, remita a los Servicios de Salud el listado, según 


el formato establecido (ver anexo 1) los datos de las personas 


Custodias que se diagnostiquen como caso sospechoso o positivo por 


COVID-19.  


• Recuerde que por Reglamento los Servicios de Salud no 


brindan atención de personas privadas de libertad, por lo que de 


requerirse debe seguir el protocolo con el Area de Salud 


correspondiente.  


15. Recomendaciones para personal Auxiliares de 


Seguridad 


• En la medida de lo posible, evite el contacto cercano 


(menor a 1 metro) con personas usuarias y sus pertenencias. 


• Límpiese las manos frecuentemente con un gel a base de 


alcohol, si no es posible utilice guantes durante la jornada laboral. 


• Evite tocarse los ojos, la boca y la nariz. 


• Al toser y estornudar, cubra la boca y nariz con la cara 


interna del codo o un pañuelo desechable.  Deseche el pañuelo 


inmediatamente después y límpiese las manos. 


• Si decide usar una mascarilla, asegúrese de cubrirse la 


boca y la nariz.  Evite tocar la mascarilla una vez que esté colocada. 


16. Recomendaciones para personal que realiza 


notificaciones 







• Evite el contacto cercano (menor a 1 metro) con personas 


que tienen fiebre y tos. 


• Lávese las manos frecuentemente con agua y jabón o 


límpielas con un gel a base de alcohol. 


• Evite tocarse los ojos, la boca y la nariz. 


• Al toser y estornudar, cubra la boca y nariz con la cara 


interna del codo o un pañuelo desechable.  Deseche el pañuelo 


inmediatamente después y límpiese las manos. 


• Si decide usar una mascarilla, asegúrese de cubrirse la 


boca y la nariz.  Evite tocar la mascarilla una vez que esté colocada. 


• En el momento en que se presenten casos de transmisión 


activa en el país (persona a persona) se recomienda el uso de 


mascarilla N99, la cual cuenta con una vida útil de 28 días.  En este 


caso, se recalca la necesidad del uso correcto de la misma para evitar 


que se contamine y mantener el lavado constante de las manos. 


 


Se autoriza a las jefaturas a otorgar licencia o permiso con goce 


de salario sin sustitución hasta por 2 días, a las personas cuidadoras 


de algún enfermo con COVID-19, siempre que se haya presentado la 


documentación que respalde que la persona a quien cuida 


efectivamente es portadora de COVID-19 y que es la persona 


cuidadora del enfermo, lo anterior, por el riesgo de transmisión del 


virus. Asimismo, de requerir un plazo mayor deberán someterlo a 


conocimiento del Consejo Superior, para poder analizar la situación 


de manera más integral y valorar si procede a la ampliación del 


permiso. 
 


 


San José, 09 de marzo de 2020 


 


 


De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 


22 de junio de 2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige 


esta materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos. Publíquese una sola 


vez en el Boletín Judicial. 


 


 


 


Lic. Carlos Toscano Mora Rodríguez 


Subsecretario General interino 


Corte Suprema de Justicia 
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CIRCULAR No. 45-2020 


Asunto: Adición a la circular N° 35-2020 denominada “Lineamientos institucionales que 


deben ser aplicados ante la llegada del CORONAVIRUS (COVID-19). 


 


A LOS DESPACHOS JUDICIALES DE PAÍS 


 


SE LES HACE SABER QUE: 


 


El Consejo Superior en sesión extraordinaria N° 21-2020, celebrada el 13 de marzo de 2020, 


artículo XXVIII, tomando en consideración la situación de “Alerta amarilla” que se vive en el país, 


aprobó adicionar las siguientes disposiciones a la Circular N° 35-2020 denominada “Lineamientos 


institucionales que deben ser aplicadas ante la llegada del CORONAVIRUS (COVID-19) al país”, a 


saber: 


 


1.) Únicamente tendrán acceso a los edificios judiciales aquellas personas que sean requeridas 


para diligencias, actuaciones judiciales o deban realizar otros trámites, no así sus acompañantes, salvo 


que se trate de adultos mayores, personas menores de edad, con discapacidad o víctimas en estado de 


vulnerabilidad.  


 


2.) En aquellos casos en los que el Oficial de Seguridad detecte que la persona usuaria 


presenta síntomas respiratorios como tos y/o estornudos le proporcionará mascarilla, la cual deberá 


utilizar durante sus trámites dentro de las edificaciones judiciales. 


 


3.) Las personas juzgadoras que dirigen juicios o debates restringirán la asistencia del público, 


en tanto esto sea legalmente posible. 


 


4.) No se autorizarán viajes de trabajo al exterior a personas servidoras. 


 


5.) No se permitirá el ingreso de personas externas, a la soda que se ubica en el Edificio de la 


Tercera Etapa -Organismo de Investigación Judicial- ubicado en el Primer Circuito Judicial de San 


José. 


 


De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 22 de 


junio de 2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige esta materia, la 


publicación está exenta de todo pago de derechos. Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial. 


San José, 13 de marzo de 2020. 


 


 


 


 


Lic. Carlos T. Mora Rodríguez 


Subsecretario General interino 


Corte Suprema de Justicia 


 


Ref.: 3235-2020. 


Jonnathan Aguilar Gómez. 







 






